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P o r t a d a  e I n  d i c e  de las sen ten c ia s  y  
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dos en  este d iario  o f ic iad

MINISTERIO DE MARINA

 EL PRESIDENTE DE LA R E P U 
BLICA ESPAÑOLA,

M  todos:, loa quee la presente? vieren y 
entendieren, sabedr

: Que las CORTES CONTITÜ.YENTES
lían; decretado y  sancionado la si-

• uniente'-
L E Y

Articulo, único¿ Se concede fuerza 
¡ de Ley ak  Decreto, del Ministerio de 
Marina: fedto & dé Muyo* dé. 1932, pu- 

i ¡blícadb' en la Gaceta m- Madrid del 
; € de dicho mes, número 127,

Por tanto,
' Mando a todos los- ciudadanos, que 

. coadyuven: al cumplimiento áe\ está
* Ley,, así como a: todba los3 Tfciliunales 

y  Aiitorfdadés* que Iá* hagan cumplir.
MadúM, cinco de Agosto* da mil no

vecientos treinta: yj ám,
I NICBTO* ALGALA-ZAMDHA.. t .  TORRES

B1 Ministro de Marina,
' J a s é  G u H ;A I i  F j£ R B T > 8 A .«

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA, 

i A todos ios que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

1 Que. k »  CORTES COKTIT OYENTES 
han* decretado y  sancionado la si
guiente:

L E Y

Artículo- único. Se concede füerza 
de Ley al Bécreto del Ministerio dé 
Marina fecha 15 de Julio del corriente 
año, publicado en la G aceta de M a- 

fDHiD del 17 de Julio del mismo año, 
número 199,. sustituyendo' el artículo* 3.° 
del meeienado- Decreto por el siguiente: 

"Artículo 3i° Por estar a extinguir 
la -cguiida Sección del Cuerpo de Ma- 
eptorsías de la Armada, se- mantiene 
mm carácter nermangnár el derecho de

retiro con el sueldo entero y demás 
ventajas concedidas en las disposicio
nes que a este fin se han dictado, si- 

* guíemltr los sueldos las mismas fluctúa- 
v- ciones que los. qixn disfruten en activo 

los individuos dfe la? minina- categoría 
que los retirados, hasta que, por su 
edad-i tengan éstos que pecar a siíua- 

, gíóh definitiva.-deNiet-k-Q en su empibo.”
Pbir tanto,.
Mándb: a. todos los elude jarnos que 

’ coadyuven al: cumplimiento de, esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades; que la hagan, cumplir.

Madrid, cinco de Agosto de mil. no- 
; vccientos treinta y dbs.
! KflCESO MEALÁ^AMDRA f f TORRES

Bl MintgÍTO de Marinn,,
! JtoS 'Ú - G u n .A L .. B ’E i l E  í K :^ .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I N E D A

' D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y  de acuerdo con; el Consejo 
de Ministros,,.

Vengo en autorizar a aquél para 
que- presente- ai lks- Cortes4 Cbnstitn- 

í yenies un. proyecto de: ley sobren con- 
; cesión de un suplemento de? crédito 

de un millón de pesetas ai Gronsignado 
•en, el capítulo 8ú, “ Material” , artícu
lo único,, “ De Prisiones?” . agrupación 
"Ubi-as- y alquileres” ,. del vigente- pre
supuesto de 'gastos dé In Sección ter- 

; cera de Obligaciones dé los Departo- 
| mantos ministeriales. “ Ministerio de 
■ Jiusticia” , concepto “ Segundó anua- 
•; lüdád para-- las obras de- construcción 
j de lh Prisión db Mujeres,, do Madrid, 

proyecto aprobado por Decreto de 27 
, de- Noviembre- de: 1931” .
? Duda- en La Granja a seis de- Agos- 
! to de rail novecientos treinta y dos.
• m C W m  ALGALA-ZAM©RA Y  TORRES

El- Ministro do Hacienda, <
* J a r m b C a r n e r R'o m i í í

A  L A S  C O R T E S  C O N S T I T U Y E N T E S

E l crédito de 900.000 pesetas que 
como segunda anualidad ligara en el 
vigente Presupuesto de gastos de la. 
Sección. 3ia de Ubllgacioues de los  De
partamentos ministeriales “ Ministerio 
de Justicia” , capítulo 8A. artículo úni
co, para la  co-nstriicción dei nuevo 
edificio-' destinado a Prisión. • de. Mu
jeres-, en Madrid,, ha- sido agotado en 
su: totalidad en- las-? obras realizadas 

; dorante- los cinco ’ . eses del
' año en curso., pDnb ' por tal 
• motivo- el grave- i-u xn  m ’ t i do t.e« *
■ Jicr que. par alisa]: W  o'> , c e  lo. que 

resta del ejercicio ( ,,fa¡ i. i-x  en vi- • 
gor, con sensible c i a ra  .-lo para los

1 intere-se^ del servicto y agiulicaeióni 
de la crisis db trabajo en esta capital,

¡ Eli evitación da ello,, y temando en 
; cuenta; ademáx la; conveniencia dé que 
i e l imevo; edificio, se- halla era cm idicic- 
’ ues- de- ser utilizado a- la mayor bre

vedad, atendiendo principalmente al 
estado ruinoso que ofrece el que en 

i la; actualidad existe,- el Gobierno es
tima de todo punto indispensable la 

, prosecución de las obras de referen- 
: cía? en lo. (pío. resta del ejercicio- eeonó- 
" mktm en? vigor,, aníicipanáo^ parto de la 
i construcción- correspondiente a< las 
l anualidades* iTroyectadas para 1933 y 

medianto la concesión, del suple- 
i mento crédito preciso, A 1

Con esta- finalidad se ha instruido el 
| expediento:. <pe. ordena el artículo 41 

de la vigente: ley  de Administoa-ción y 
Contabilidad de la Hacienda pública,

; en el- que han emitido- informes? ífeo- 
j rabies la intervención, general y  el 
; Consejó- de Estado,, y  dondx- constan,
J además, los fundamentos que justifican 

la procedencia del otorgamiento de re-
■ cursos.. ' i

En méritos de lo- expuesto, ei Minis- 
, tro que. suscribe, dé acuerdo con el 

Consejo- de-. Ministros, tiene- el honor de 
i someter ai la aprobación de Cortes
■ Constituyentes el siguiente
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Artículo 1 ® Se concede un  suple
m ento de crédito  de un millón de pese
tas al consignado en el capítulo o A, 
“I \  ; ’ r \  t " > í  íleo, £T>e Prlsio- 
m r  T i í)*  eO ' as y alquileres”, 
de! vigente presupuesto de gastos ele 
•la O*. Agadones de los
Departam entos mmisieríMes,' “M iniste
rio  de J \  a*’, concepto “Segunda 
anualidad p< » a las obras dé construc
ción de la Prisión cíe M ujeres de Ma
drid, provecto aprobado por Decreto 
de 27 ele Noviembre cíe 1831”.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento- de crédito se cubrirá 
en la forma determ inada por el artícu
lo 41 de la vigente' ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pu
blica de 1.° de Julio de 1911.

Madrid,, nueve de Agosto de mil no
vecientos trein ta  y dos.

El M inistro co Ilacteiuta.
J a i m e  C a r n e o  D o m e ü

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
P or testamento otorgado en 16 de 

Julio de 1929, legó el excelentísim o 
Sr. D. Aníbal Morillo Pérez la can ti
dad de 1.250.000 pesetas a la Acade
m ia Española; 1,000.000 a la  de la His
to ria ; 1,400.000 a la de Bellas Artes 
de San Fernando ; 1.500.000 a la de 
Ciencias Exactas, F ísicas y N aturales; 
1.200.0,09 a la N acional de M edicina, 
y 300.000 al Patronato  del Museo Na
cional del Prado, Dispuso también 
que el rem anente de sus bienes, des
pués de levantadas las cargas que es
tablecía, se distribuyera en la siguien
te proporción: un 10 por 100 para* 
cada una de las Academias de Bellas 
Artes de San Fernando, Nacional de 
Medicina, y Española; un 35 por 100 
para la de la H istoria, y el 35 por 100 
restan te para la de Ciencias Exactas.

Estableció el causante como fines 
fundacionales la creación de cinco 
premios anuales de 10.000 pesetas, 
cuatro Cátedras, dotadas con 12.000 
pesetas cada una, y  22 becas para in
vestigaciones en el extranjero, de 
$.000 pesetas. Los premios, Cátedras 
f  becas constituidos no podrán nun
ca ser divididos entre varias perso
nas, ni una misma podrá recibirlos 
más de dos años, y  si el encarecimien
to de la vida lo exigiere y las rentas 
<fel legado lo permitieren, las Acade
mias tendrán opción para aumentar 
%  dotación de las Cátedras y becas. 
Advierte asimismo que una vez aten

didas estas m andas se apliquen sus 
bienes al aumento de fondos de libros, 
m anuscritos, colecciones .científicas, 
m ejor conservación y su más adecua
da oí - .eníación al público de los an
teriores objetos, publicación de obras 
a a ’' ^  y ni o d e r n a s, c. r e a c í ó n d e o t r as
Cátedras o becas, organización de cur
sos de conferencias y dotación para 
investigaciones especiales.

La voluntad del Exorno. Sr. D. Aní
bal Morillo y Pérez fué la creación de 
cinco prem ies en la Academ ia Espa
ñola. dotados con 10.000 pesetas cada 
uno; una Cátedra de Estudios Supe
riores en la de la H istoria, o tra  en la 
N acional de M edicina y dos en la de 
Ciencias Exactas,, las cuatro rem une
radas con 12.000 pesetas anuales; crea
ción de 22 becas, con la cantidad  de 
7.000 pesetas cada una, fines todos 
ellos que pueden y deben atenderse 
con m oneda española.

El fundador prevé el caso de que 
las ren tas de sus bienes superen los 
gastos que p ara  prem ios, Cátedras y 
becas destina y am plía los fines fun
dacionales a la adquisición de libros, 
m anuscritos, colecciones científicas, 
etcétera, atenciones éstas que pueden 
llevarse a cabo en el extranjero y que 
necesitan para realizarlas numerario 
de los distintos países donde aquéllas 
se lleven a efecto.

Del inventario de los bienes resulta 
que el caudal ele la Fundación lo for
ma una importante cantidad de valo
res extranjeros, que aunque no se co
ticen en las Bolsas españolas, sí lo son 
en otras europeas y americanas, pero 
que ai venderlos en el momento ac
tual representaría un cambio radical 
en la cuantía del capital por la gran 
diferencia en los cambios, desde la fe
cha en que se inventariaron a la pre
sente. Existe también la elevada suma 
de 3.692.000 pesetas en bienes y mue
bles rústicos, que han sido adjudicados 
proindiviso a las cinco Academias, in 
muebles que no son necesarios a los 
fines de esa obra pía.

El inmediato cumplimiento de los 
preceptos que rigen hoy las Funda
ciones benéficodocentes exigiría la 
conversión de todos los bienes en una, 
inscripción intransferible de la Deu
da pública al 4 por 100, a nombre de 
la Fundación, obligando asimismo, 
cuando se trate de inmuebles que no 
sean imprescindibles para el cumpli
miento del fin fundacional, a vender
los en pública subasta; realización 
que, llevada a cabo, implicaría en el 
caso actual una pérdida apreciable en 
el caudal, ante la rigidez del precepto 
que obliga a hacerlo inmediatamente.

La cuantía y diversidad de los bie
nes de esta Institución permiten aten

der no solamente los fines que deben 
dotarse con m oneda española, sino 
tam bién aquellos que, propuestos po r 
eí cansante, dependerán en lo sucesi
vo de iniciativa del Patronato  (rué 
adm inistre los bienes, haciéndose p re 
ciso conceder a las Academ ias de re
ferencia facultades que le perm ítan  
desenvolverse económ icam ente en un 
régim en autónomo que les consienta 
llevar a cabo los fines que el funda
dor inició , p rocurando en lo posible 
ev itar gastos inútiles en realizaciones 
de valores, que dependerán de fluc
tuaciones bursátiles en m ercados ex* 
franjaros de difícil previsión.

Fundado en lo anteriormente ex
puesto, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se clasifican de bene

ficencia particular de carácter docen
te las Fundaciones “Conde de Cartage
na”, instituidas por el excelentísimo 
Sr, D. Aníbal Morillo y Pérez a favor 
de las Academias Española, de la His* 
toria, Nacional de Medicina, de Cien» 
cias Exactas, Físicas y Naturales, j 
Bellas Artes de San Fernando.

Artículo 2.° Se reconoce como Pa* 
tronajo de las mismas a las referidas 
Academias, con la obligación, de ren* 
dir cuentas al Protectorado.

Artículo 3,° Cuando las circunstan
cias lo permitan, los Patronatos soli
citarán del Ministerio de Instrucción 
pública la conversión en una inscrip
ción intransferible de la Deuda pú^ 
bMca al 4 por 100, a nombre de T  
Fundación, la moneda y valores níf 
dónales y aquella moneda y valoré 
extranjeros que, a su juicio, puedafc. 
realizarse en condiciones ventajosa? 
con el fin de que, con las rentan qué 
produzca dicha inscripción intransfe
rible, se atiendan los fines que taxa
tivamente estableció el fundador fue
ran dotados en moneda española.

Artículo 4.° Los Patronatos con
servarán en su poder aquellos valores 
cuya venta inmediata pudiera ser des
favorable, y los que no sea necesario 
liquidar para» completar la renta in
dicada, facultándoles asimismo para 
adquirir, previa consulta al Ministe
rio, los que a, su leal saber y enten
der puedan mejorar el patrimonio 
fundacional, consiguiéndose así, con 
los valores excluidos y los que en ade
lante se adquieran, un fondo que, .en, 
su día, podrá atender sobra daiptiáí#,. 
los fines que por su 
realizarse en el extraníer^: 
con esta moneda, A 7-

A rtículo 5.* ¿oz bíenesyifmmebk* seguirán en la misma forma en «pie les . . .  .iiin  ís ta d ie t to , hasta tanto las
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circunstancias especiales del ajgro es
pañol aconsejen sil realización en pú
blica subasta.

Dado en La Granja a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos. 

KIGETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 
151 M inistro de instrucción  pública  

y B ellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U r r u t i.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y P R E V I S I O N

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Trabajo y 
Previsión Social,

Vengo en aprobar el siguiente Re
glamento para la aplicación de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, relativa 
a Colocación obrera.

Darlo en La Granja a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

N IG ETO  A L CA LA -Z A M O R A  Y T O R R E S  
951 M inistro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L . Ca b a l l e r o

1 REGLAMENTO
pera ejecución de la Ley de 27 de
Noviembre de 1931, relativa a Colo

cación obrera»

TÍTULO . PRIMERO 

Bel Servicio nacional de Colocación» 

CAPITULO PRIMERO 

Fines y medios.
Ar'.'eulo 1.° Bajo la dependencia 

dr 1 Ministerio de Trabajo y Previsión 
‘Social, se organiza por el Estado la co
locación obrera con el carácter de na
cional, pública y granóla,

.^Artículo 2.° El Servicio Nacional, 
publico y gratuito, de colocación obre
ra, tiene por objeto:

a) Aproximar las ofertas y las de
smandas de mano de obra, en beneficio 
de patronos y de obreros.

b) Proporcionar un conocimiento 
general, un i forme y ce ni ral izado, de 
las necesidad.’s de las profesiones e

, industrias y de las características y 
posihiudades del mercado de trabajo 
en todo el territorio de la República, 
para prevención y defensa contra el 
paro involuntario y para alcanzar una 
economía nacional sana y racionali
zada.

Artículo 3.° Para conseguir los fines 
señalados en el artículo precedente, 
los organismos de carácter oficial a 
qaienes encomienda dicha misión la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, y los 
efe índole privada que por no perse
guir fines lucrativos deben mantener
se, emplearán los medios que siguen:

a) Con referencia a la finalidad 
primera:

Registrar exacta y puntualmente los 
< pmstos que se ofrezcan y las coloca- 
tsijMJes flqe se soliciten.

Divulgar con exactitud, eficacia, ra
pidez y frecuencia, la^ demandas y las 
ofertas que hayan registrado y no sa
tisfecho.

Poner en relación, en cuanto llenen 
las condiciones profesionales requeri
das, a los obreros parados, o en de
manda de colocación distinta de la que 
tuvieran, con los patronos que nece
siten trabajadores.

Llevar al día las estadísticas de las 
ofertas y de las demandas de ocupa
ción, de las colocaciones y de las fluc
tuaciones de paro.

Ejercer asidua y rigurosa fiscaliza
ción de las Agencias particulares de
dicadas a facilitar empleo para que, 
en todo caso, reúnan las debidas con
diciones de moralidad e higiene, no 
sean onerosas para los que acudan a 
ellas en busca de trabajo y se some
tan en su actuación al vsistema estable
cido por ■ la Ley y por este Regla
mento.

b) Para logro de la finalidad se
gunda:

Entender, en defensa contra el paro 
involuntario y corno preparación de 
un desenvolvimiento del trabajo me-' 
nos azaroso y más racional, en las 
cuestiones de ' orientación y selección 
profesionales, del preaprendizaje y de 
la formación y reeducación obrera, 
para el aprovechamiento adecuado de 
todas las actividades productoras, in
cluso las más defectuosas y débiles.

Estudiar los movimientos migrato
rios de trabajadores, así nacionales co
mo extranjeros, 3/ cualquier otra alte
ración demográfica que pueda pertur
bar el. equilibrio -entre la oferta y la 
demanda de trabajo; principalmente 
las que produzcan desplazamientos le
sivos para los interesados o perjudicia
les para la economía nacional.

Cooperar a la formación y renova
ción de los censos profesionales obre
ros, del catálogo metodizado y com
pleto de las industrias españolas y del 
índice de posibilidades para su am
pliación y arraigo.

Sugerir iniciativas o promover ac
tuaciones encaminadas a la mayor efi
cacia y extensión ele los propósitos 
enunciados en los párrafos preceden
tes,

CAPITULO II 

Normas de carácter general ,

Artículo 4.° Por regla general, sal
vo para efectos estadísticos y en eí 
caso que regula el párrafo segundo del 
artículo Id n la Ley de '27 de Noviem
bre de 1931, ni patronos ni obreros 
están oí 1 a acudir con deman
das u o e trabajo a los Regis
tros y O ír  n s  de colocación.

Los r ¿ r % podrán contratar la 
mano de obra que necesiten ñor los 
procedimientos u s u a l e s ,  que no se 
opongan a las prescripciones de este 
Reglamento. A ios segundos les asiste 
el derecho de procurarse trabajo por 
los medios que consideren de mayor 
eficacia. Habrán de ser, por tanto, los 
mismos Registros y Oficinas quienes, 
por la acertada orientación que sigan 
y los útiles rendimientos que logren, 
se ganen la confianza de las partes in
teresadas, produciéndoles el convenci
miento de que les será provechoso ser
virse de los organismos oficiales de 
colocación.

Oneda, prohibida la contratación de

mano de obra fuera de los sitios seña
lados por los Registros 11 Oficinas de 
colocación, de los lugares de trabajo o 
del domicilio de los patronos y de los 
obreros.

Artículo 5.° El Servicio de coloca
ción será gratuito para todos sus usua
rios, tanto obreros como patronos. En 
este sentido no se podrán establecer 
derechos, impuestos, arbitrios o retri
buciones de ninguna clase y cuantía, 
siendo motivo de sanción el quebran
tamiento de esta norma.

Artículo 6.° Los Registros y Ofi
cinas de colocación actuarán con ab
soluta neutralidad, guardando el ma
yor respeto a las ideas políticas, so
ciales y religiosas de los obreros y 
patronos que'acudan a ellos. El que
brantamiento de esta norma de obje
tividad será también motivo de san
ción.

Artículo- 7.® Para compensar los 
desequilibrios locales de la demanda y 
de la oferta de trabajo, los Registros 
y Oficinas tendrán que actuar en un 
plano racional y sencillo de coordina
ción, de la que 110 serán excluidas las 
Agencias privadas que por su carácter 
gratuito y altruista deban subsistir. 
Esa coordinación se basará precisa
mente en el acatamiento y empleo en 
todo caso de los métodos, científicos 
e iguales,- que para la compensa ció 11 
establezca el Servicio correspondiente 
de] Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social.

Artículo 8.° Los Registros y Ofici
nas pondrán el mayor celo en propor
cionar a los Centros directivos del 
Servicio el más exacto conocimiento 
de las circunstancias del mercado de 
trabajo en su respectiva zona de ac
tuación, con objeto de que puedan tra
zarse las normas convenientes y pro
mover Jas iniciativas adecuadas para 
la orientación profesional de los jóve
nes o de los trabajadores que hayan 
de readaptarse en los oficios más en 
armonía con su capacidad y sus con
veniencias. A este fin mantendrán es
trecha" 1 elación con los Institutos y 
Oficinas de Psicotecnia y con las Es
cuelas de Trabajo.

Artículo 9.° Pondrán, Registros y 
Oficinas, especial cuidado y diligen
cia en coadyuvar a la obra de forma- 
ció i a rectificación periódica de los 
veo o profesionales obreros, y en ser 
< ' 1 ; eficaces de propaganda y di
fusión de Jas leyes e instituciones de 
i't ú m r  social, principalmente de las 
qm  tengan por finalidad, próxima o 
remóla, principal o secundaTÍas com
batir las causas y atenuar los efectos 
del raro»

T I T U L O  I I

Organización»

CAPITULO PRIMERO

Be ¡as ■ Oficinas j j  de ¡os Registros de 
colocación.

Artículo 10. El Servicio Nacional 
de Colocación obrera estará confiado:

1.° A los Registros locales de co
locación.

2.° A las Oficinas locales do colo
cación.

3.° A las Oficinas de c o lo c ac ió n  
que se crearán por las Diputaciones 
y, en su caso, por las Regiones o Man
comunidades. ' - ■ • -
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4.° A la Glicina central,  radicante 
en  el Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social para  d irigir  y coord inar  
la  labor de todos los organismos an
tes expresados, en relación con la Sub
comisión correspondiente del Consejo 
'de Trabajo.

Artículo 11. Por lo menos, en las 
capilales de partido judicial y en las 
¡de provincia, se creará por el Muni
cipio correspondiente una Oficina lo
cal de colocación, encargada de aten
der en las poblaciones respectivas los 
servicios que a las de su clase confía 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931 
y este Regí a me ni o.

La jurisdicción de estas Oficinas se 
extenderá, a todos los Registros de co
locación enclavados dentro del par t i
do o partidos judiciales de que la lo
calidad de que se trata sea cabeza, a 
fin de coordinar  los servicios de co
locación e-n los mismos y el movimien
to inte rio cal del -trabajo.

■Artículo 12. También se podrán  
c re a r  en aquellos puebles en que por 
su importancia industrial o agrícola 
convenga el establecimiento de este 
servicio intermedio de colocación.

Lu creación de las Oficinas no co
rrespondientes íi cabezas de partido 
ni capitales de provincia, deberá soli
citarse del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, previos los informes 
patronales y obreros pertinentes y el 
de la respectiva Delegación p rovin
cial de Trabajo. Podrán solicitarla los 
Municipios-interesados en ella y tam
bién Ja Subcomisión de Colocación y 
P aro  del Consejo de Trabajo y las en
tidades patronales y obreras. La ins
tancia en que se haga la petición se 
tram itará  por conducto de la corres
pondien te  Delegación de Trabajo, que 
la remitirá al Ministerio debidamente 
informada.

AI concederse el esiablecimiento de- 
una de estas Oficinas locales de colo
cación se m arcará la zona o comarca 
a  que pueda extender sus actividades 
para  los efectos consignados en el pá
rrafo  segundo del articulo precedente.

Articulo 13. Los Ayuntamientos 
proporc ionarán  a las Oficinas munici- . 
pales local adecuado y personal sufi
ciente en las condiciones que se ex

p r e s a rá  más adelante.
Artículo 14. .En los - Municipios de 

Ja  República donde no corresponda 
crear una Oficina de colocación se or
ganizará sin Registro para las inscrip
ciones diarias, tan lo de las ofertas y 
demandas do trabajo corvo de las co
locaciones que se efeerúen.

Artículo 15.. CAlando medien circuns
tancias especia Íes, como las de poseer 
un término municipal reducido,- ser po
co numeroso el vecindario, cíe., po
d rán  mancomunarse varios Municipios 
para  el sostenimiento de un Registro 
común a todos ellos.

Esta solución po-irá : lo piarse a pe
tición de los Mímico los bíter osados y 
previo el informe de la Delegación p ro 
vincial de Trabajo correspondiente, 
quien oirá a las representaciones pa
tronal y obrera, recogiendo el parecer 
de ambas en el expediente que forme 

ara resolución del Ministerio. A ésta 
eberá preceder el informe de la Sub

comisión especial del Consejo de T ra 
bajo.

Artículo 16. En los casos en que se 
autorice la unión de varias Municipali
dades para ej  ̂sostenimiento de un Re

gistro común de colocación obrera, las 
Secretarías de los Ayuntamientos de 
los pueblos en que no radique aquél, 
servirán de Auxiliares del mismo, ex
poniendo diariamente en el tablón de 
anuncios de la localidad respectiva las 
ofertas y demandas de trabajo y ac
tuando de intermediarios entre los 
obreros y patFonos del pueblo, para 
facilitar la colocación conforme a las 
normas de este Reglamento.

Articulo 17. Las Diputaciones p ro 
vinciales -organizarán Oficinas de co
locación, cuyo territorio jurisdiccional 
será el de la respectiva provincia, con 
la misión exclusiva de coordinar Jos 
servicios de colocación en la misma y 
el ?nommienlo iiiiereomarcal de los t ra 
bajadores.

Articulo 18. Las Diputaciones p ro 
vinciales deberán proporcionar local 
adecuado y sufragaran iodos ios gastos 
que ocasione el Servicio, incluyendo en 
sus presupuestos ia partida correspon
diente. .

Articulo 19. Las Regiones y Manco
munidades provinciales organizarán 
Oficinas de colocación, cuya misión se
rá  la de coordinar el funcionamiento 
de las Oficinas exisLentes en las p ro 
vincias mancomunadas o que formen la 
Región y el movimiento inierprovineial 
del trabajo en las mismas.

Dichas Oficinas se dirigirán a la Cen
tral,' siempre que sea necesario, bien 
para  comunicarla los obreros cuya 
ocupación sea imposible en las provin
cias mancomunadas 'o  que formen la 
Región o la carencia de ellos para cu
brir  ofertas de trabajo.

Artículo 20. No -obstante, aun no 
existiendo organismos^ administrativos' 
para  el gobierno de las Regiones, Jas' 
Diputaciones provinciales de cada una 
o de parle de ellas, o las que pertene
ciendo a cto , / u .b  regiones estén, sin 
embaí-ge, cuto ¿mas por problemas de 
trabajo i, o similares, podrán
concertarse ,,a a el establecimiento de 
una Glicina _  pecior, sometida, como 
las demá?, a ^  i - telones de la 
Ley, de su - „ * u. j y de las que
puedan t í a i a  , e» <j LGinplomen!ti
mas, y cu^ a i iu.jJ. n - i  KiCfan o.e coor
dinación tan sólo.

CAPITULO II .

De la Oficina central de Colocación.
Artículo 21. La Oficina central de 

Colocación y Defensa con ti a el paro, 
asumirá la dirección, intervención e 
inspección jerárquica de toaos ios Re- 
guarní y Gaicnus locales, praemutoaíes, 
regionales v de mancomunidades. a ios 
irnos t ' ^  :

a) Orientarlos co n ven ie:o temen te, de
acueruo to a  un i&.ü c«̂ L v ±¿ikjt¿ x-
mau al Servicio .c o» ^  . m < 
pondicnie del f o . a j  . e t o \ el 
Ministerio de Trabajo y Previsión bo
d a  h

b) Coordinarlos de modo eficaz en 
sus trabajos de colocación amura.

c) Promover, cuando jo eooA mu* 
oportuno, la actividad de jR- . o> y 
Oficinas para todas y cara coa ae a . • 
finalidades que atribuye al jc rU elo  na
cional de colocación obrera el articu
lo 2to de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1331.

d) las estadísticas de
pava y colocación.

•«) iB io r a a r  a sus órganos superio
res acerca de la extensión de los con

flictos de paro obrero y de los fen ó
menos económ icos y sociales que lea* 
produzcan.

f) Proponer soluciones y remedios 
para estos problemas, procurando po
ner en práctica lo que propugne, si tu
viere posibilidad de ello dentro de susr- 
facultades propias o delegadas.

g) Actuar como Cámara de compen
sación en el Servido nacional de co
locación obrera, dirigiendo e inspeeeio-? 
nardo los d e.sp! a:-- a rn i en tos obreros, la 
distribución del trabajo y  la o r i i^ ta - ;  
clon de los movimientos migratorios 
de los trabajadores,

CAPITULO III 

De las Comisiones inspectoras.

Artículo 22. La función inspectora 
de las diversas organizaciones del Ser
v ic io  nacional de colocación obrera se. 
efectuará a través de los órganos si
guientes:

a) En los Registros locales por un. 
representan te de los patronos y otro 
de los obreros.

b) En las Oficinas locales, provin
ciales, de reglón o de mancomunidad, 
por las Comisiones que establece el a r 
tículo 7.° de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1331.

c) En la Oficina centro! por una 
• Subcomisión especial del Consejo de 
Trabajo.

Artículo 23. Los Vocales inspecto
res, patrono y obrero, dei nuieionamien-' 
to de los Registros de colocación, se
rán designados por la respectiva re 
presentación d-e sil clase en la Comí-, 
sión inspectora .de la Oficina local de 
la, cabeza de partido, en cuyo te rr ito
rio radique ei Registro de que se t ra 
te y desempeñarán su come lid o en la» 
misma forma que ios de las Comisiones 
inspectoras de las Oficinas locales.

Artículo 24. Las Comisiones inspec
toras de las Oficinas locales ,  provin
ciales, de m a n e o i n un i dm l  o de región, 
oslarán c n m p u e s m s  p o r  ui\ P r e s i d e n  to* 
i mrtomeelente  a L  c iase  o b r e r a ,  d e s i g 
nado por la propia Coirfitoón, y seis 
Vocales, tres p a i r ó n o s  y i res obreros, 
elegidos, r-esp cc i i v amen le, por las Aso
ciaciones de patronos y de obreros, 
inscriptas en el Registro coimes pon
chen te, conforme a la Ley .d-e 8 de Abril 
de 1932, y con residencia en la locali
dad don-de radique la Oficina de que 
se trate.

í <u e i . í !-L, m . T  . i : m \  U in
ai pium ¡fito mo i : * . ; í « ¡v fi
lm  i d i  . e to, •• u  , A  V s ; > q , .; i .
2> ‘ ■ ' « • ' L i’ ' 2 '  í * L me 
i . i , s. id Ito, ' . . , .
b ' f i . í  . ; ( , - ' . M r

m i . ‘ m ' m •• ' to, to cs-
^ 1 *• • , ' > * , á  L7
to m m m to , o*, c L;; uva
a u - , i ■ í • c . s i ■: a q. se reúnan
; . m \ u ’ . r . n* to, . i Jauto í on-

a i . .  L. n a o s  dto m fiemo 7.3 
m ..  M, dv i ctoora.  fii ntí
>r d p, ra a r , , v o  mtotod en efie pun
ía, r¡¡ a  uno de ia> representaciones ; 
¡rntoá . wí-ato . f-iriiiuíará la corrcspon-^* 
'bv fie icn r  (to candidaíos r 
.a al L'eLgaJ'j ¡uovincial de 
para que por éste pueda f̂ arsf  2
jui iiienlo a io que preceptúa ci i 
inciso del artículo citado. ;í f ^

A rtícu lo  2o. Una vez co n stitu id a  d e 
finitivamente la Gomisión inspccíora tía 
cada Oficina de colocación local, pn>
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v in c ia l, de mancomunidad o de región, 
procederá a cifrar el número de perso- 
nnhdadcs competentes que hayan de 

' completa,."Tai conforme a los términos 
de) referido artículo 7 A, designando, en 

i la misma sc.vión, las entidades locales 
¡que deban formuhar la propuesta de 
aqi ellas para su designación por el 
Ministro.

Artículo 26, La duración de los car
aos de Vocal de los Registros locales 
y de Vocal de las Comisiones gestoras 
de las Oficinas de colocación, será de 
ires años, durante cuyo plazo sólo po
drán cesar por iguales causas que los 
.Vocales de los Jurados mixtos, recono
ciéndoseles las mismas consideraciones 
que a estos últimos atribuye la Ley de 
27 de Noviembre de 1 # L  

Artículo 27. Aparte la inspección 
hnnediaía- del funcionamiento de los 
respective» Registros y Oficinas de co
locación, corresponderá a e^tas Comi
siones lo siguiente: 

a) Impulsar la formación - de los 
Censos profesionales obreros y  de los 
%idices industríale» y de actividades del 
frabajo en su demarcación respectiva.

k; Aprobar lo» medios de que ha- 
gtm de valerse el Registro a  Dilema 
respectiva para cumplimiento de los 
fines1 que les encomiendan la ley y el 
presento Reglamentó, o lo» que- en lo 
sucesivo les sean encomendados, 
y c) Promover -le incoación de espe
dientes contra el personal del Registro 
i u  Oficina en Jos casos previstos en el 
artículo 4o de este Reglamento.

d) Designar cuando así proceda el 
personal del Registro u Oficina dentro 
'de las normas establecidas en este Re- 
glamento.

Artículo 28. Asimismo les corres
ponderá conocer y aprobar los presu
puestos anuales de gastos que formen 
naca su sostenimiento el RegiMro u 
Oficina respectivos, e inform ar en. las materias que siguen: 

a) Causas y efectos de las migi'a- 
clones de trabajadores en la zona de 
su actuación.

: b) Cuestiones de orientación profe
sional, de aprendizaje - y de perfeccio
namiento- obrero.

c) Prevención y remedio del paro 
involuntario, estación a i o -permanente, 
con la dicha limiiación jurisdiccional.

d)- Supresión o ])ró-rroga,. dentro del 
plazo legal, de las Agencias comercia-

 ̂ fes de colocación que radiquen en. el 
territorio de actuación del respectivo 
Registro u Oficina.

AiAícnío 20.. La Suhcoiiiisión espe
cial dei Consejo de Trabajo que haya 
de asumir la inspección inmediata de 
la Oficina central de Colocación y De
fensa contra el paro estará constituida 
con arreglo &t articulo 8." de la Ley de 
27 de Noviembre de 1081 y artículo 18 
del Decreto de 18 de Enero de T932.

Artículo 30. Corresponderá a- esta 
Subcomisión especial con referencia a 
la Oficina central de Colocación y De
fensa contra el paro las mismas fa
cultades de inspección que incumben 
a las Comisiones gestoras en orden a 
ios Registros y Oficinas locales y, ade
más, las que siguen:

a) inform ar en las materias a que 
se reitere ci pár ra Fb segundo del ar
tículo 18 de la ley de Colocación 
obrera.

b) Inform ar en los casos de peti
ción de varios Ayúntamicntos o pro- 
.viiKdas para agruparse a fines de cons

titu ir un soló Registro u Oficina de co- | 
locación común a unes o a otras. |

e) Inform ar acerca del abono de 
gastos de viático y transporte da los 
obreros que cambien de lugar por cau
sa de colocación.

d) Inform ar cuando corresponda 
imponer sanciones graves a Í02  fun
cionarios de Registros u Oficinas. so- I 
metidos a expedientes por faltar a la I 
oj;feti\j.dad, LÜugeu.ca?: y decoro dubí- } 
dos en el ejercicio de sus cargos, en | 
los cases ave este Itegumionto espe- !- 
ciuca. i

Artículo 31. Además de su actúa- | 
ción como Comisión i.ns%)ectorr,. la i 
Subcomisión del Consejo de Trabajo 
actuará como tal Subcomisión, cor res
pondiéndole en tal caso el asesorar 
miento del Ministerio- en las materias 
siguientes:

1.° Propuesta» de la Oficina central 
para rem ediar o prevenir grandes cri
sis do trabajo, para regular los movi
mientos colectivos de mano de obra 
o para coa:'diñar la acción de esto o r
ganización con otras do finalidades 
análogas.

2." Planes de trabajo y medidas ge
nerales de dirección y tutela de íos- 
Oficina# provinciales y locales, redac
tadas por la  Central; normas e instruc
ciones para el personal encargado de 
estos servicios, modelaje, Deberos de 
trabajo, cíe.

3 /  Examen periódico de la situa
ción del mercado de trabajo en Espa
ña y en el Extranjero; problemas que 
plantee y tendencias que se manifies
ten.

El Consejo de Trabajo tendrá, tam
bién. derecho de iniciativa y propues
ta a ]a Supeiúoridad en Wdos los as- 
pecios y cuestiones mencionados.

CAPITULO IV

De íog- cooparuuícs // de
cczt los OA'cfnus de cofocu-

cmzz.
Artículo 32. Serán cooperantes de 

las entidades í-napc charas de los Re
gistros ^  de las Oficinas locales, pro
vinciales; de mancomunidad o de re
gión, los 'Delegados- e Inspectores pro
vinciales de. Trabajo y les Jurados 
mixtos a- que se refiere la ley de 27 
do Noviembre de 1931.

La cooperación que presten ve en
caminará principalm ente a facilitar el 
cumplimiento, con la mayor eficacia 
posible; de los fines propios de los Re
gistros y Oficinas de colocación, señar 
lados en los apartados e), d), ff y g) 
del. artículo 2,° de la Ley de. Z7 de No- 
viemhre de 1931.

Artículo 33. También se podrá, re
querir la cooperación de los organis
mos mencionados para  la formación 
de los censos profesionales obreros y 
de los Indices de industrias y de acti
vidades de trabajo en la .demarcación 
donde actúen.

Artículo 34. La cooperación a que 
se refieren los artículos precedentes 
habrá de instarse y sostenerse por in 
termedio de las respectivas Delegacio
nes provinciales de Trabajo.

Artículo 35. Aparte de la relación 
que, de conformidad con lo precep- 
tuaclo en los artículos 7.°, 8.°, 16, 1.7 y 
19 de este Reglamento, deben mante
ner obligatoriamente entre sí y con la 
Oficina central los Registros y Oficinas 
locales—por causa de la función cora-

pensadora, del Servicio estadístico y 
de- las .i-nf ornea clones acerca de las cir- 
cunstaiuLas del mercado de trabajo—* 
procurarán sostener frecuente y espe
cial. covnunlcaC'ó-n con los de su co
m arca y provincia y con los que, si
tuados fuera d e  6%las, aciden en las 
mismas o parecidas actividades del 
tr.aba.jo con objeto de cambiar im pre
siones en asuntos que les sean comu
nes", caordm ar intereses y promover 
iniciativas cncarndmárs ai iucrcmoulo 
o ;x ", .m. . .'.m: m  m.'y \

ArLcubv 36. Ton independencia de 
íes procedimientos y medios corrien- fes de comimArción (Correes.. TcvP 
graí'os y Teléfonos), ios Registros y 
Cdcnurs cuyas d-ispoirúdiidanes e :<)nó- 
micos lo comsienian clelrerán cmplem', 
coma medio dere iac icnarae  cutre sí, 
la publicación freciTeHíe de boletines 
n hop.is' impresas, divulgó doras dé to
das- sus actividades, de ios resultado# 
coi'tseguidos en su ücl.mmún. y de las 
iniciativas que m prácUca les rugiera 
y aconseje som eter al juicio de ios or- 
g&nismcs similares,.

Arf'íeulo 37'. Cuando hm Oficinits de 
colocación se haliaren emplazadles- en 
iccaRdad' donde exista- estación radio. 
fómea emikora, procurarán empiea-r 
preferenfemente este medio de ccnin- 
mcaciÓTi para aquellas mdicias e in
formaciones cuya importancia, mv-em- 
ció- e interés en procurarles aniplb-i. y 
proiRa difusión, aconsejen el uso de 
esc p-roccd'in-EenL? de divulgar.

Ai4ícido 33. Aparte de las relación 
nc?; entre sí, a que se refieren los &&%» 

i tíc.uP/s prececeántes, ios Rt-gistro» y 
Oficina# deberán estar en continua ece- 
mumcncléu con todas las entidades 
que, directa o indirectamente, per sil- 
gan los mismo» o análogos fines, can 
la» Asocia ífioires benéficas: y  cono los 
efemenfo» productores» y  dé carácter 
económico y .social que ejerza# o- pue- 
dan ejercer' marcada infiuencia en el 
respectivo mercado de trabajo.

^ GAPIT'ELOV

Articulo 3fi. El servW o iumeáMfo 
de la colocación en los Registro» lio- 
cales correrá a cargo del personal 
de la Secretaría del Municipio- respec
tivo, que tenga ía indispensable ido
neidad para discernir la competencia' 
profesional de los inscritos.

Artículo 40. En las Oficinas loca
les de Colocación cuando éstas radi
quen en poblaciones memore# áe 
20.600 habitantes podrá- también con
finarse ci servicio indicado a perso
nas procedentes de las dependencias 
municipales, si además de reunir lás 
condiciones señaladas en el arfícifib 
anterior tuvieran un  coiiocimíenío @s- 
timablé de la técnica de los oficios y 
competencia probada eir cuestiones 
sociales. De no llenar estas circuns* 
tan cías dicho personal, eí que haya de 
encargarse será designado especial" 
mente, mediante concurso, por la co
rre 2 P o ndiente Comisión i n speetom.

-En las poblaciones mayores de 
20.000 habitantes el personal encar
gado de las Oficinas de colocación; 
que designará por concurso la res
pectiva Comisión inspectora, h 
brá de reunir las mayores concScfO’' 
nes. de competencia profesional y se- 
¡Saladamente un dominio completo #
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I  , i d '  » * 1 1. i  I t s~
i , v f (. v, . yp en
f *■ ^ i ( « |  a* m a pe ce
sión de los eme para cada em pleo se

3i < ) í' jj ' «* . r u« n ’jCada
büb-eoiuisión, en la oportuna convoca-* 
1 1 n cu o taso, se <mu0 « i el co-
• 3i oe i míe uto de un- i dí-om-a ex i ranjero.

Al desarrollar los servicios burocrá
ticos- de la Oficina central de Colo
cación  deberá preverse que, cuando 
aquéllos llegueii: a su plenitud habrá 
de figurar, entre las- personas designa
das para ocupar cargos en ella, una, 
p or lo menos, procedentes de ios g>ñ~ 
cios o profesiones d.e. la- construcción:, 
otra- de los da la metalurgia, otra, del 
com ercio  o la banca-, otra de la agri
cultura y una mujer con oced ora  de las 
profesiones peculiares de su sexo.

Arlíenlo 42. Los funcionarlas que 
hayan de realizar estos servicios' se^ 
rá.n personalm ente responsables, de su 
aciuació-n ante las Com isiones inspec«> 
toras: y ante el Ministro de Trabajos, 
con form e ai régimen de sanciones que 
se establece en este capítulo..

Artículo - 43. La norma. lúnula-men
tal a-, que han. de atenerse los fu ncio
narios que ejerzan el serv ició  de co
locación  es la de la máxima, objeti
v idad  en sus funciones,-

El, manifestar ihcl-.i. fioru s o pre
ferencias*- así corno ík * ’ ^g'dos de 
cualquier clase, con ru a rá n  del ser
v icio , será considerauo c o i  j  falta 
grave, aplicándose la sanción corres
p o n d e n te .

Artículo 44, El. persona! de las Ofi
cinas de co loca ción  que especialm en
te se designe por las Com isiones ins
pectoras o. por el M inistro d:epTraba
jó» y  Fue v isión  So ciar medrante el pro- 
ce Tunié ato; señalado, en el artremo 44, 
110 ingresará en este servicio’ con car 
ráele r efe; perm anencia; E l nombrar 
miienifo se hará por dbs años, proiTo* 
gables de c in co  en cinco,, si demos*- 
liare la suficiente idon eidad  el desig
nado y rindiera, la conveniente- utili
dad  ai servicio*

Articulo 45.. A efectos de! artículo 
45- de la Ley,, se reputarán faltas gra
ves., de las que dan m otivo a in coación  
de. expediente., contra el funcionario 
de Registros u Oficinas de co locación  
que las com etan:

a) Faltar a la. veracidad en: las in 
form aciones que deban darse con  m o
tivo del servicio.

b) Alterar las fechas y los datos pro
fesionales de las inscripciones en be
neficia- ■ da tercero.

c> Exigir emolumentos o admitir 
dádivas con ocasión del servició, y 
faltar a la objetividad y diligencia de
bida en el ejercicio del cargo.

Las faltas leves, es decir,, las no 
comprendidas en los apartados prece
dentes, se corregirán por la respecti- 
va.;£bmisi6jx inspectora a su arbitrio;

con advertencia, apercibim iento o re
prensión.

La reiteración  en faltas leves, cuya 
rué uc teia denote tina m oralidad pro* 
Ó >>o: a1 quebradiza o acarree menos- 
eA c en u  intachable concepluación  
c V  Lea de que deberán gozar estos 
fe v ’erm  «os, será reputada com o falta 
f • ave de ms que dan m otivo a expe- 
v- -eu.e.

Ln ríe falta grave de -los fun
cionarlos afectos a los Registros u Ofi
cinas de co locación  se incoará eioxror- 
tuno expediente per la Comisión ins
pectora respectiva, elevándolo, por 
conducto dCi Se^vicio de Colocación 
obrara, al Ministerio de Trabajo y  Pre
v isión  Soc v ,  t o en io resolverá, previo 
inform e me m », me amisión correspon
diente í i 'L rséjO  de Trabajo-,

Las s; rm nios que podrán imponerse 
serán r a  pe reí-oimiento, muMa, suspen
sión  de em pico y separación dé! ser
vicio según la gravedad de la falta y 
por ana logra con  el régimen estableci
do^ a estos efectos, para los funcio
narios públicos.

La suspensión dé. empleo y la sepa
ración  del serv icio  sólo podrán ser im 
puestas p ov  el Ministro de Trabajo y 
Previsión Social a- propuesta clei Jefe 
del Servició correspondiente y de: la 
Subcomisión especial del Consejo de 
Trabajo.

Artículo 4fi. Las enseñanzas de*- pre
paración. y perfeccionamiento* p ro fe 
sional de los em pleados de Oficina»' a 
que se refiere: e l artículo- 18 de la* ley 
efe C olocación  obrera se fiaran, irormai- 
m onfe; en M adrid por funcionarios del 
Servicio de esta clase, en  el M inisterio 
de Trabajo- y  Previsión  Soeia-í, c o n  la 
cooperación  de personas destacadas 
por sus conocim ientos en la- materia-,, y, 
evenlualmeiite, en las capitales de 
aquellas provincias donde se estime- ne
cesario intensificar dicha labor de fo r 
m ación  y coord inación , debiendo asis
tir a estos últimos los encargados de 
las Oficinas que radiquen en la p ro 
vincia o* región fie que se trate.

Articulo 47. La remuneración del 
persona! afecto a  los- Registros y Ofi
c in a» de cglo ca c ió n  en sus distintos 
grados, gravará, respectivamente, a1 los 
Ayuntamientos^, Diputaciones; M anco
munidades» o Regiones de que se trate. 
La fió lo »  funcionarios- de la- Oficina 
central1 será? cargo* a* la partifiá eoiisig- 
nadá? para eL sostenimiento' fie aquella 
en el presupuesto del M inisterio‘ de 
Trabajo y  PreviM ón Social.

TITULO III

Del fuircfanamiento de los Registros y 
Oficinas de Colocación.

CAPITULO' UNICO

Artículo 48'. Las inscripciones de 
demandas fie trabajo serán hechas por 
riguroso turno de presentación de los 
solicitantes, y por separado, en grupos 
especiales, las de los obreros de la 
industria, de! com ercio, de Ja agricul
tura, fie ros- servicios domésticos, et
cétera.

Asimismo' se liará constar la catego
ría en el o ficio  o  especialidad en  la 
profesión  a que se dedique, preferente
mente,. el obrero solicitante.

Artículo 49. La presentación de 
obreros a los patronos que lo solicit* 
t©u hará qqt rigurosa fri-n*©- fié insr

cripción,, dentro de cada especialidad 
o categoría. Si no hubiese ningún ins-, 
cripto que reúna en absoluto las con-, 
dicicnes solicitadas, le serán enviados i 
los de mayor afinidad, caso fie tratar-! 
se de. trabajo que no exija una espe
cial ización perfecta.

Artículo 50. De no existir inscrip
ción de obreros de los oficios a que se 
redera la oferta o de que los inscrip
tos no -sean aptos profesión  ¿luiente 
para ios L abajos a que hayan de fie-; 
diearse, el Registro, después de explo
rar Jas disponibilidades de mano de1 
obra de los colindantes y si esta pes
quisa no diera resultado satisfactorio,) 
lo com unicará a 3a Oficina de caloca-; 
ción de la cabeza de partido a que per-' 
terrezca el Ayuntam iento, para que en 
el plazo más breve posible p ro p o rc io 
ne los obreros solicitados. :

Guando un Registro de co loca ción ' 
obrera haya de dirigirse a la- Oficina5 
dól partido para la provisión  dó pla
zas vacantes, deberá conocer el caso 
previamente la respectiva Comisión 
gestora, la que se convocará con toda 
rapidez con expresión de las causas 
que motiven la reunión, y  siendo vá-; 
-lidos: los acuerdos que adopte cualquie
ra que sea ei número de Vocales que 
asista.

Artículo 51. Decenalmente, o ardes' 
si las circunstancias del trabajo en la 
localidad lo impusieran, el Registro en
viará relación de las demandas y ofer
tas, así como- de las colocaciones efec
tuadas a la Oficina de Colocación «feria; 
cabeza fiel partido judicial; con  expre
sión de oficios, categorías o espeeiálL 

■ da des dé Ibs trabajadores a que se re 
íieran.

Artículo' 52. Serán misión fie las 
Oficinas locales dé co loca ción  obrera:.

a) Registrar exacta y puntualmente 
las ofertas y demandas-; dé trabajó*.

h) Dar a unas y a otras la publi
cidad débida , inmediata y  regular
mente;

c) Poner en relación  a los obreros 
solicitantes o parados ceir los patronos 
o empresas que necesiten trabajadores.

fi) Entender con  el mismo objeto y  
en Ib que aféete a su demarcación; en 
las cuestiones- del aprendizaje y fié* la 
selección y orientación  profésib'nalés a 
fin de utilizar práctica y raefenulimmte 
hasta- las; fuerzas fie- trabajo más fiábi* 
les, defectuosas y  readaptadas en lof 
oficios adecuados.

e l  In sp eccion a rla s1 Agencias* de co 
locación1 privada que se declaren sub
sistentes, a fin dé que reúnan las con 
diciones debidas de moralidad e h igie
ne,. entren en el sistema de esta Ley y, 
sean siempre gratuitas para los traba
jadores.

í)' Estudiar los movimientos m igra
torios, así nacionales- com o extranje
ros en lo que se refiera a la' zona* o 
comarca de su. actuación*, lo mismo que 
cualquier otro m-ovimieiiíé' démogi^áfi- 
co que pueda, alterar en la- mismu el* 
equilibrio entre la oferta y  la démanda 
de trabajo. * ;

g) Prom over, cuando seav pmMleq 
en los mismos lngares> aervreStofi^- 
ari sien ría, estaciones deN a&e&rT&r ̂ 
res de' enseñanza; ~
obras para- operario» am 

li) Tener a l día . S J S S S T S w  
)as fffertas- y  é(p ]ag

-M' otra ruticiorr o srerv
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ció m *j mente a la colocación, en hi
ten * 0 j i economía nacional sana y 
raí' m i * «

Ai. i  alo o?. Las Oficinas de coloca
ción (> a ’ h ' irán  las inscripciones 
pa ra  ios diversos ramos siguientes: 
Agm i ’hoa, Industria,  Comercio y ser
vicio ' ésticos.

F i - v i  aos  aparte se asentarán las 
iros u i*s co rresponclien tes a las
dei i * ! y ofertas de trabajo en p ro 
les > » ti s ticas, técnicas y liberales.

Aí n h A efectos de la debida or
den a n Je las inscripciones a que se 
reí: e r,l artículo precedente, las pro- 
fes’oi i ) kistríales y agrícolas se cla-
s lfra  n ¡ n los grupos y snbgrupos que
enií m el arLviM L° ( \  la Ley de 
27 íL ' v iembt c de 1021, relativo a 
J iuu i 1 xíos d d k a 1 aio.

F » ) ca rúbrica ' Lcrvmios domésti
cos” y con las adecuadas snbrúbrieas 
para establecer nr^ c o a  y Iota diferen
ciación de aquéllos, se acopiarán todas 
las manifestaciones del trabajo domi
cilio rio, tanto las propias de hembras 
como las desempeñadas por varones. 
f En las p ■ ofesiones artísticas, técnicas 
o FM « abes, las inscripciones se harán 
•aeonlá-obme bajo la respectiva deno
minación del oficio, profesión, peritaje 
o carrera correspondiente.

, Articulo 55. B.entro de las raiierio- 
¿res c !as 1.0caclones, las inscripciones se j 
apruparán  por caingería y especia kda- | 
■des profesionales, así como por rpupns ! 
•de sexos, edades y obreros rea da o lados 
o defectuosos, osíalo]ecié-ndose m ; 
•divisiones convenga a la mayor < ^  - 1 
cía  del servicio, a los efectos * esta
dísticos o de información.

Artículo 56. La organización de es
tas oficinas será uniforme v se ajusta
rá  a los preceptos de la Ley y de este ; 
Reglamento y a cuantas disposiciones ! 
complementarias se dicten a tal fin; se | 
amoldarán a las instrucciones que se • 
den por la Oficina central y adoptarán  
para los libros-registros, ficheros, bo 
las estadísticas y m odek je  burocrático, 
el tipo general que se establezca.

Artículo 57. La inscripción, lo mis
mo de las demandas que de las ofertas, 
se hará po r  turno riguroso, agrupán
dose por el orden debido de antigüe
dad, cuyo signo será el •número de re 
gistro en los grupos correspondientes, 
y dentro de ellos por categorías y es
pecia lidades profesionales.
' Artículo 58. Harán uso las Oficinas 
ele cuan los medios de publicida d dis
pongan en la población donde radi
quen, fijando en sitio visible de las mis- 
Ima-s un tablón de anuncios, con las 
oferias de colocación, utilizando la 
prensa local, etc. En el día procurarán  
resolver a c e r c a  de las peticiones de 
obreros que presenten los patronos, 
avisando a los solicitantes inscriptos 
a quienes corresponda la colocación, 
«egún turno y aptitud profesional, para 
¿que se presenten en los respectivos ta
lleres, fábricas o domicilios donde ha- 

ryan de concertar las condiciones de 
trabajo.

Fijarán  lina hora determinada para 
que se presenten en la Oficina aquellos 
obreros inscriptos que figuren en acti
vidades de trabajo, como el peonaje, 
labores de carga y descarga, etc., cu
yas necesidades suelen presentarse de 
jfii sssodo ocasional y discontinuo, para  
que puedan los patronos acudir a la 
OQ&ina a por in term edio
h4* ésta.

Con la periodicidad que se establez
ca deberán los obreros inscriptos acu
dir a la Oficina, presentando su carti
lla, carnet o tarjeta de parado para que 
se consigne en este documento la p re 
sentación c f e c tu a d a .

Artículo 59. Diariamente se resumi
rán por las Oficinas locales los trabajos 
realizados, no sólo con el fin de dar  
cuenta de los mismos a las provincia
les y regionales cuando a efectos de la 
oolocación iníercomarcal sea indispen
sable, sino p ara  tener ¡al corriente el 
servicio de estadística.

Artículo 60. Deberán comunicar sin 
demora a las Oficinas provinciales las 
novedades que interesen al Servicio de 
colocaciones, corno son las ofertas de 
trabajo nó satisfechas con los inscrip
tos locales, las declaraciones de huel
ga, los paros forzosos, los conflictos 
industriales, las crisis de prducción  
y, especialmente, cnanto convenga al 
interés del servicio generad ser co
nocido.

Artículo 61. Decenalmente, a efectos 
estadísticos, enviarán las Oficinas loca
les a las provinciales los resúmenes de 
las operaciones realizadas, lo mismo 
en ofertas y demandas de trabajo que 
en colocaciones hechas por su interme
dio, así como los demás datos a que se 
refiere el artículo 4.° de la Ley.

Artículo 62. Conforme al artículo 
11 de la Ley, los medios • utilizablcs 
por  las Oficinas de colocación, en sus 
diferentes categorías, pero siempre en 
la respectiva jurisdicción, serán cuan- , 
tos aconsejen la eficacia del servicio, 
dentro de las normas establecidas por 
cada Comisión inspectora, la que a su 
vez se atendrá a les que preceptúa la 
Ley y su Reglamento, y a las que en 
lo sucesivo s-e acuerden por  el Minis
terio bien a inic ia tiva suya o en v ir 
tud de propuesta de las Delegaciones 
provinciales de Trabajó o de la Sub
comisión correspondiente del Consejo 
de Trabajo.

Entre  estas facultades se .halla la de 
visitar patronos, llegar a una inteli
gencia con las Empresas agrícolas o 
industriales, siempre respetando las 
condiciones de trabajo establecidas, 
m antener  relaciones con las Cámaras 
oficíales de la Propiedad, del Comer
cio, de la Industr ia  y de la Agricul
tura, con las Asociaciones patronales 
y obreras y con cualquiera otras en
tidades semejantes, y siempre con el 
propósito de conseguir la más abun
dante y conveniente colocación de 
trabajadores inempleados.

Artículo 63. In fo rm arán  cuando 
sean requeridas, a los Jurados m ix
tos, Delegaciones de Trabajo y a los 
demás organismos dependientes o co
la Jo r  adores del Ministerio de T raba
jo y Previsión Social, acerca de los 
problemas que con su corneado fun
damental se relacionen.

Artículo 64. Las Oficinas disfruta
rán  de franquicia  postal, telegráfica y 

,, telefónica para  la m ayor rapidez y 
eficacia del servicio en sus relaciones 
entre sí y con los obreros y  patronos 
a quienes puedan in teresar  determ ina
das noticias referentes a demandas y 
ofertas de trabajo.

Artículo 65. Las Comisiones ins
pectoras podrán gestionar de las Com
pañías de ferrocarriles y demás Em 
presas de transportes pases gratuitos 
o a tarifa reducida ¡para los obreros 
que havan de trasladarse desde el si

tio de su residencia al lugar preciso 
para  donde se les dé colocación.

También podrán ,  si sus recursos 
económicos lo permiten, conceder a 

• los .obreros auxilios de viaje, siempre 
con autorización de la Subcomisión 
del Consejo de Trabajo y por dispo
sición del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social.

Artículo 68. A los efectos estadísti
cos y de información y  a petición de 
la Oficina correspondiente, los elemen
tos patronal y obrero vendrán obliga
dos a facilitar cuantos datos les sean 
demandados sobre paro y colocación.

Artículo 67. El Ministro de T raba
jo y Previsión Social, oída la Subco
misión correspondiente del Consejo de 
Trabajo, podrá, po r  Decreto aprobado 
en Consejo de Ministros, declarar obli
gatorio, lo mismo para  los patronos 
que para los obreros, el dar cuenta 
a las Glicinas de coloca eran corres
pondientes, de las vacantes que ten
gan en sus explotaciones los primeros, 
y de la situación de paro en que se 
encuentren los segundos.

Articulo 68. Con ios mismos re
quisitos podrá  obligar a que acepten 
los patronos 1 >s obreros de la coítcs- 
pondie no caV°í ma que les sean pro 
puestos " r r  ] i fe ( . i n a ; igualmente po
drá obb i " o- ios obreros acepten 
los empleos que Ies proporcione 
aquélla.

Sin embargo, se adm itirá  la nega
tiva de ’o " * m a aceptar los obre
ros exui m * ga la Oficina, siem
pre qi'u t 7c mita de competencia 
o de p u t  f d o los obreros y que 
éstas s mu c 7 np 7 o badas. A su vez, los 
obreros p o a ran  oponerse a aceptar el 
empleo que les proponga la Oficina 
cuando notoriamente sea inadecuado 
para sus aptitudes.

Las ' Empresas y patronos que río 
ocupen a más de cinco obreros que
dan exceptuadas de lo preceptuado en 
este artículo, así como los servicios 
domésticos.

Artículo 69. Las Oficinas provin
ciales, en vista de los informes que.

■ reciban de las Oficinas locales, se di
rigirán a éstas, ya en petición de obre
ros con destino a las localidades don
de abunde la oferta de trabajo, ya pa
ra proponerles el envío de trabajado
res de fuera de la localidad y que 
convengan a los empleos vacantes en 
ella. En uno y otro caso las propues
tas habrán  de ser lo más detalladas 
posible. Sí se tra ta  de obreros harán 
comstar sus condiciones particulares 
en cuanto a categoría, espec ia l iza ron  
profesional, ocupación que desempe
ñaron últimamente, jornal que gana
sen . y cuantas características contri
buyan a aclarar su cualidad como tra
bajador. Si se tra tara  de ofertas de 
trabajo, especificarán las condiciones 
en que hayan de emplearse, jornada 
y re tribución, patronos que ofrecen 
colocación y causas que imponen la 
necesidad de obreros.

Articulo 70. Tanto las Oficinas pro
vinciales y locales como los Regis
tros, se abstendrán, de in te rvenir  en 
los casos de huelga o lock-outs y de 
proponer  condiciones de trabajo infe
riores a las que r i jan  en cada loca
lidad.

Artículo 71. En relación constan- 
te con la respectiva Delegación pro- 
vincial de trabajo, comunicarán a és
ta cuantos informes le interese
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cer y al mismo tiempo solicitarán 
aquellos que puedan facilitar .so labor.

Arríenlo 72. Mensualmente eleva
rán  las Oficinas provinciales de colo
cación, así como las regionales y de 
m ancom unidad, a la Oficina central,  
u n a ' estadística detallada de los s e r í 
elos realizados por las mismas y por 
las Oficinas > -afes a que alcance su 
jurisdicción. F u á  esiadAnea comer::;"- 
derá o se iMVvjrá a las inscripciones 
obreras, a las c/artas patronales, a las 
colocaciones, etc., e irá  acommulada 
de una Memoria en la que se vsin di en 
los diversos problemas plan loados tu
rante el mes en su jurisdiccié % ci o r
den a la regulación del trabajo y de 

'cuantos fenómenos sociales y econó
micos se deduzcan de la situación en 
ella de la Industria,  'del Comercio, de 
la ;/neultura y de los trabajadores.

Artículo 73. Independientemente se 
d irigirán a la Oficina central o al Mi
nisterio  de Trabajo y Previsión So
cial cuantas veces lo estimen conve
niente o lo haga necesario 3a impor- . 
tancia  de las huelgas declaradas, de 
los paros que surjan o de los conflic
tos , econ ómicosociai es que se p lan
teen.

Artículo 74. Asimismo habrán  de 
com unicar d irectameme a ni Glicina 
central de colocación, cuanao no de
pendan  de una Oficina i o nal o m an
comunada, con la 'perioi o oad que sea 
indispensable para  la buena m archa  
del servicio, a los efectos de compen
sación iiiierprovineial de colocaciones, 
la noticia de los obreros desocupados, 
con expresión de cuantas característi
cas de orden profesional y técnico les 
afecten.

Igualmente e l  e v a  r  á n a la Oficina 
central la noticia de las ofertas de 
ocupación existentes y  que no hayan 
podido ser u i áre con los obreros j 
inscriptos en bis Oficinas de la provin- I 
cía. “ |

Artículo 75. 
plise a otras (
colocación p a r a  el intercambio de 
obreros y de plazas vacantes, cmuido i 
conozcan o estimen que por  la identi- 
( V ' di  1 1 ■o d i  i i
o ■ - 1 t̂ u m i c o t i
í c c ¡.ámente las o cu exacción os, pero co- 
r  , h o/nú o ¡o, ¡  ̂ s a 1i ( t
ce ni;ral.

Artículo 70. Las Oficinas -provincia
les disfrutarán a su favor de las mis
mas franquicias que las locales, y sus 
facultades serán las señaladas para  és
tas, con la mayor amplitud que sidna- 
ín raleza y la extensión de los servicios 
haga necesario.

Artículo 77. ‘ ' a r  á la Oficina
central como o directivo para
im pr im ir  a Re. 7 Glicinas la in 
dispensable iii i 1 i criterio y de 
acción y ser elemento de información 
y_ transmisión del servicio de coloca
ción obrera del Ministerio, así como 
en cuantos asuntos relacionados con 
el paro obrero y su defensa le sea re
querido parecer,

Artículo 78. Centralizará las esta
dísticas a que se refiere el apartado h) 
del artículo 2,° de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, formulando men- 
suahnente ■ las generales relativas al 
paro y -servicios de colocación, cuyas 
estadísticas se elevarán por separado 
a ía. Subcomisión del Consejo, de T ra 
bajo; que constituye la Comisión ges

tora de esta Oficina, y al Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social.

Artículo 79. Conjuntamente con es
tas estadísticas redactará  una Memoria 
que elevará igualmente a su Comisión 
inspectora y al Ministerio, en la que 
estudiará cuantos problemas sean de
terminantes de las situaciones de paro 
a -que aquéllas se refieran, con expre
sión de sus causas y posibles reme
dios.

Artículo 80. No obstante, c u i n d o 
por la im portancia de los problemas 
que se planteen, o cuando por la ur
gencia con que deban aplicárseles re 
medios. crea necesario elevar a la Su
perioridad  un informe extraordinario , 
parcial o total, acerca del paro obre
ro, lo hará aunque no le haya sido so
licitado.

TITULO IV 

De los servicios cíe colocación. 

CAPITULO PRIMERO 

De ¡as inscripciones .

Artículo 81. El trabajador que ne
cesite empleo y desee solicitarlo por 
intermedio del Servicio Nacional de ’ 
Colocación, se presentará en el Regis
tro u Oficina correspondiente de le. lo
calidad donde resida y, en presencia 
del funcionarlo a .cuyo cargo esté el 
.servicio de inscripciones, llenará y fir
m ará  un boletín de dem anda de t ra 
bajo, que a! efecto le sera ofrecido.

Artículo 82. S e r á  inexcusable la 
presencia personal del interesado en 
el trámite de Ja inscripción, por sí el 
funcionario que hubiera de hacerla 
necesitara prec isar  por propio juicio 
las condiciones de aptitud profesional 
del solicitante, a fin de que ésta que
de reseñada y definida con acierto en 
la ficha personal correspondiente.

Para ese objeto, en las Oficinas de 
colocación en cuya plantilla figuren 
antiguos trabajadores, manuales o téc
nicos, se p rocu ra rá  que la inscripción 
se haga por quien proceda del ramo de 
la industria  o profesión a que per te 
nezca el candidato  a empleo.

El obrero deberá presentar,  al ha
cer la petición de inscripción, un cer
tificado, expedido por su último pa
trono, del tiempo que perm aneciera a 
su servicio y clase de trabajo reali
zado.

Artículo 83. En las clemandas .d e  
trabajo el boletín de inscripción de
berá contener, por  lo menos, los datos 
que siguen:

Nombre y apellidos del solicitante. 
Naturaleza. Edad. Estado y domicilio. 
Categoría y clasificación en su oficio. 
Ultimo patrono con q u i e n  trabajó. 
Tiempo que estuvo empleado. Jornal 
o salario que ganara. Tiempo que lleva 
en el oficio. Tiempo que lleva parado. 
Familia que sostiene. Número de hijos 
menores. Si recibe auxilio de paro. Qué 
colocación desea.

Artículo 84. Si en comprobación de 
las declaraciones que se hagan en el 
boletín o cédula de demanda de tra
bajo el interesado exhibiera documen
tos, una vez hecha la anotación opor
tuna se le devolverán seguidamente, 
sin que en ningún caso puedan serle 
retenidos.

Dichos documentos serán asignados 
con un número, coincidenle con el que 
corresponda a la anotación del in te re

sado en el oportuno libro-registro de 
inscripciones.

Artículo 85. A toda persona que se 
inscriba en dem anda de trabajo en un 
Registro u Glicina de colocación, se le 
proveerá, una vez comprobada su con
dición profesional presente de t raba
jador en activo, de una tarjeta  de pa
rado, que se visará trimestralmente, 
único documento que podrá  servir  
pa ra  justificar oficialmente y a oíros 
efectos esa condición, y que habrá de 
devolver a la Oficina que la expidiera 
en cuanto haya sido colocado, mani
festando a la vez el nom bre y domici
lio de su nuevo patrono,

Artículo 86. La tarjeta a que se re
fiere el artículo precedente, de la que 
facilitará el oportuno modelo la Ofi
cina central, llevará transcritos en su 
d o r so : los artículos de la Ley y del 
presente Reglamento que se refieran a 
los derechos y. obligo clones que, res
pectivamente, concede e impone la 
inscripción en ciernan da de trabajo y 
al funcionamiento gratuito, imparcia l 
y objetivo de los servicios y una su
cinta referencia de las normas por que 
se rige la colocación.

Artículo 87. Con las referencias 
que proporcionen las declara.clones 
suscritas por  los aspirantes a empico, 
ail henar  el boletín de inscripción en 
la respectiva Oficina, y con las obser
vaciones que al funcionarlo encargada 
de hacerlas le haya sugerido el exa
men o in terrogatorio  de aquéllos, se 
procederá  a redac ta r  las oportunas 
fichas, para  su clasificación y guarda 
en los ficheros -correspondientes.

Las fichas, de color distinto para  laf. 
inscripciones relativas a hombres y; 
mujeres, contendrán las referencias, 
que figuren en el modelo oficial.

Las iiiclicaciones que la Oficina con*, 
signe acerca de la actitud profesional 

l del peticionario de empleo, no podrán  
basarse en apreciaciones subjetivas; 
sino en la imparcia l reseña de los co
nocimientos profesionales que el in te 
resado denote o acredíte. La anota
ción será expresiva, pero eoh $ ? y en' 
todo caso se ajustará al cz m i » y a 

! la técnica que, con caráci „ i ni orine 
y general, morquen Jos (uy nomos, 
centrales.

En los Registros locales no será me
nester individualizar las inscripciones 
por  medio de fichas; bastará que los; 
datos que éstas han de contener figu
ren  en el libro-registro de inscripcio
nes a tm y o  efecto aquél se ajustará aF 
formulario que la Oficina central fa
cilite.

Artículo 88. Las inscripciones de 
ofertas de trabajo no requerirán  la 
presentación personal del patrono en 
el Registro u Oficina correspondiente»

Bastará la com parecencia de un 
mandatario, con personalidad conoci
da, o la simple com unicación de da
tos relativos al ofrecim iento de traba
jo que se haga, por correo o por te
léfono.

Artículo 89. En los Registros loca
les de colocación bastará que las ofer
tas se consignen con los pormenor?* 
adecuados y  por el orden cronológico .; 
en que fueron hechas en el corresp&fl-^p 
diente libro.

En las Oficinas local es, 
la sucinta reseña que de ,
berá hacerse en el librc-regixr ^ ^  ^

ajustada al modelo o u l . j I
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CAPITULO II

De la clasificación de los inscriptos.
Artículo 9X Cada día, y en cuanto 

feríame la redacción de las fichas co
rres] mmudic ni es a i as inscripciones de 
demanda de trabajo registradas duran
te é l  se procederá a la' clasificación 
de mu tí citas por profesiones y aplau
des ve ros lideres a dos y a colocar las 
de < ■; Ja grupo, por ol orden cronoló
gica que íes coa cspouiia, en los fiche
ros ;erreGjiOí¿d: '̂̂ "

A i;culo Di. l.os ficheros donde ha
yan de colocarse las fichas en que ca- 
jda ■{ bebía. local con ríe use sos activida
des úii materia de colocación, serán 
jriyvn izados conforme a la siguiente 

;¿iaN,íloaci6n fundamental:
a>:) Fichero de demanda de traba

jo '(fichero obrero).
h) Fichero de ofertas de trabajo 

(fichero -patronal)o
e.) JA cabero re colocaciones (direc

tas y por compensación)-.
ÁrÜci.lo 9N La Oficina central de 

cíN u a  Na  con Abras a peder cumplir 
con diligencia y acierto su cometido 
de Cámara Nacional de Compon:,ación 
y el de cen¿ralisar las estadísticas re
ferentes .a demandas y ofertas de 'tra
baja, a .colocaciones y a ilnciaucmiios 
del -paro, .organizará sus ficheros con
formo a la clasificación que de ellos 
hace el articulo p re-ceden te, y dentro 
de cada uno se e.stableeerán tantas 
See-elon os como provincias, elos:.íican
do .en ellas ios datos que recoja por lo
calidades, industrias y ancles o pro
fesiones»

Artículo £3. Los fe adelas centra
les de colocación du lcían  las instruc
ciones necesarias para .desenvolver y 
'completar Aieeua ¡lamente -el sistema 
de r . a  vea * V,:i ' e Lv.e» i pelones y or
ganización de ficheros, procurando ar* 
ti cuta rio de manera que red eje todas 
las vi anif estaciones pro fes fanales, f  
muy paiticniLTiuente en .lo remfNo a 
enq para el Comercio y 'Banca, 
pro t dones artísticas, técnicas y iite- 
rrr :,y sen vicios domésticos, co’c í í -  
c < ó n de l  i en o r es y respecto d o aqnc - 
lo N* -s y demandas que, por lcpg
fr  en í A-ente matices muy u í v c a  v
cados, requieran una técnica tu* ' « 
para mi -daslimación acertada.

■CAPITULO 11 í

D e  l a s  c o l o c a c i o n e s  
Artículo 91. Cuando se haya hecho 

¿na. «oferta de trabajo a uia Registro
u OIici.ua ’ i acá i de coma c-ér y me - 
tan varáis demandas .de lo misma c l i 
se de .empleo., el .en carga Lo ríe dicho 
Registro 11 Oficina deberá, .antes de 
adoptar .resolución para .proveerla, y 
en vista .de la .aptitud ymaNslonal y  
de lm  cou liciones sociales dé los nue 
resulten indicados para .o can a ría, dis
cernir con absoluta objetividad e i ñi
pa i . m'Nad quién, .entre los -candida
tos a hermana a la  máxima cymv 
p e ' r a r  la mayor pimeiuón do ser co
loca Lo .en icono.

a i -¡. a v ;  m  .-. .a  . 1 .  c u  m  a  a  : . a  clü L a r  -
lab i ’ a m : : o’.m en el Tb.yNyb) u GIL 
rima I--;*:-:, ravar.maa a;-:,c¡Lalos en
ro;u.y--A.- . Lo r ^ 'a ': 'm ''a  so o.f.ac,̂ le
ra y ■■.a i a 'cL.ra:.; Ay . : • • • N amanai 
ca^ ■ a La uw Na o. ar a:- •. a ¡aa-sc' 
ir n a r  o id am N ^  : la n ai (mam-

de la ]..maLLad, u, en ciadainer otra
-g.

forni - la j i  ̂ ” > f
dhpc >ie c i * «. m t * , i  ̂ ^
de J . caa , f 1 < , f <
respetos debidos a la coa alción la-ama
113 o j  i c • 1 .
tro f'ic i * 1 » u
ale c r a t
el: ' í i f  ̂ -
di a o £ j ,

Articulo da. Hecha m (Nam da L a  
bi ,, en f
gl > S o '
se * i o m
hi hi e i , t
ba o ( el ( % c
an a  “ > i • ,
pi i o f fi l 3 « « m
p i l n lí3 en  ̂ v n
el v O C ,  ]
caita o í
pi: i 1 < r , *

( « ( d i  , ° v1 '
dar uta ^mm e_ y : . i : ' i ‘ o a -
rá o
po*
empleo de la caria o ímyeía incuemna- 
QO en e¿ pa.í auo en l it r . ja» iuiu ve/, o me
en ella se haya consignada, bayo la

quedó admitido.
.. . . . ■? "  - . ... ' i - c -  .:■■■■. !•-. i \ f c i '  ■ :

t i  C t j L
Regí;:tro -u Oficina conozcan el r-esmL
t ( 5 < n {
cedimienío que estime mas mima: y ara

enijeleo hrimarn consojriír'i a:L:rmr;r:c: 
el Registro, en su casa, Imrá la mr:ir.-

( , c ( i
m e f , a í
lleneras s.) y !>■/ ms fiarías ;corres|jon-

i.> ¿s. i «  i  v c i  x c i  t - a  U v

ro cu
l , u \) t . f e i v £ m ; *

lia ya podido ser satisfecha por el Ne- 
gim o o o  i p,
c m , t ( í i c , u-
c i o ^ a c  e n  > c ! T c \  c

■iiiYínrmi poslbilioacl cié yerrirla, y., en 
n  c a o , a  rl ( j  i l t l e i n A“
L C l vj ? Gjj ( id O-
r í 1 m  ̂ r o 1 o , « c * n
i i  t,1 f °  ̂ a  ̂ ^r il

bf  ̂ i ( w,
( c i a ( * -
I t i t J > L C t ' 1 Jti
que m r,y:u;Li en tq capitulo que A g e . 

CAPITULO IV 

D e la  fu n ción  com p en sad ora

Ar,Mc.alo 99. Se cmiiaiide por .fun
ción c.o.auur-ma.do:.a.3 a ios .efectos de la 
Ley de .21 de Noviembre -de 1931, y de 
este bmrm ..:mm L;, la que se ejerza me- 
.di ante en lace y coordinación de serví- 
i ■ l  N o  ' • í í - i vor
.aquélla para .aproximar las ofertas y 
ir.. íA.oummn de trabajo, con .objeto de 
.cubrir iámida y adecuadamente las no 
sN'bíeohcs pon los Registros u G ílo  
nos locales Le c^meaNón., y, a la p.ai% 
íaeili.U:i‘ las p mímiNnades ,de .que los 
íubuLadores si i empleo en .una locan- 
dml o cama rea dsicriiilnada puedan 
/'ímsm:i.Lrio en obms donde la mano ,d.e 
obra, circunstancial ii ordinariamente, 
cu uno .o varios oficios, resulte escasa.

a r Ó rute ICO. La íamcióii compensa
da r a me.á ejercida.: 

a) Por las Glicinas locales, en cuan-

Ir m ■« - - I
n o  m N  j L ú - :  p o r  l a s  Ik - y ia m a s  L e  
c o i u e a a a m  da J a r  N r m p í o : :  o v a  ma,a- 
g-su a;  y : a  a:a-j yaya;...; : ; p-u ram a mavm

ma vara vabju au a La yar a" 0 0 -00-Si oso

vmam.u a.; : y/::aa¡; uarma as y ummonua

i,-... . a;  a    q

(“Ama ; r. í : i C T i C  i . ) m ayan p e u m o  tai

ma cmmLyyaat movnpan:m.cióri c a í a a o r -  
o . a a .. .a : • 1 í; U£ 'p r o cu m in u o  c m c r i m m  .:.. a

tiaa ü.u mam ua orna im tas u¿mmñs am 

serum,
s f N

Cü x i

^ C i m n d o  ^m'lNaóaLÍ^al que hubiera
h .r iO  I ! l l ü i ; C u : d  lU iki O i C i  b t  • Cpv t ¡  «. - . .^«jO,
no encuentre en iré Íes inscriptos mi el 
per son¿1 apta mam ciuarmua, después de 
practicar ios ge-s!iones indicadas en el

•cierá i as in¥cs.tjga.ciou es en busca -4el 
candidato a p;r.opósil-o, acudiendo para 
olio t\ la Uficma -i exea i cíe cabeza cíe par
tido. la que, en funciones de Cámara de 
f 1 1 rt ” U i d  el
x Va c ip ■» io - o Jim-

 ̂ r  1 A ^ c ■» W í  i

ción, donde suponga, por el conocí-
I i ' C  ^ I i t W ~

( ' Jl, y A >-
facerse la peficiéai.

Caso de no pauense calirir la plaza 
por .este trámite, - la Oitcma da que se 
trate transmitirá 3a oferta a la ‘Glicina 
provincial encargada cíe ia compensa - 
ción :iii.iero.orraa.rcal, y si tampoco este 
'recurso .alcanzara éxito,iia'brá de co
municar la oferta a la de la respectiva 
región -o mancomunidad qué, actuan
do de Cámara de compensación ínter* 
provincial, extenderá las investigado* 
nes .por las Oficinas de las restantes 
provincias que formen parte de aiqu-é* 
Has.

Agotadas las pesquisas en los tres 
grados mencionados de la compensa
ción (comarca o partido judicial, pro
vincia y región o mancomunidad), se 
transmitirá la oferta a la Oficina cen
tral, a la que corresponde ejercer la 
compensación en todo el territorio de 
la República y con el carácter de Cá
mara Nacional se dirija en busca del 
candidato no -encontrado, a las Oficinal
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t > p’ o i i i r j ' ,  adonde no so nuvucra 
e^cr= di-do aún Ja investigación*

' ' \ J  * G  1•compensado r-a, en sus a-veroos gr£í¿os, 
pueda ¡ver ejercida con provecho, cada 
x o 1 (
j V - O °  , p,
a víocícu de compensación, sus disno-

Tiud’ cuauúcaaiuuu rue p-uu-uu? ruterc-
r * , g

i i ( ° i
<iu prncluaras LivesnuaLoneo en luga- 
ru; d L A d o a  no se ¡acuda tiempo con

31010:0 cuides senmn inf r u c t o s a s  y euá-
J ' M U

1 - a  i
iH i  i i,

o U-e r.--v:,l,,C„Uí' íU-í -' :• o UiC Uí* a . ;. A> Lcíiciü 4 l.a-'í Uo
í . l 3 l a s  q i '

■Central,
1Ú _ x e ' m r ) .Ja 

< ° { 1 C U O ' u V V. i
< 1  * 1 - 5 > * c m i-
ción deJ mercado de trabajo en el lugar 
donde oa oí rueca el emn:co y irs con- 
¡(liciouee ue ' o:a un cj n^ueeo, para evi
tar que se tranoílera 3:1 ano de obra a 
centros donde lijan jornales o salarios 
más bajos-, sea más alio el índice del 
coste de vida o no residís medio ade- 
cimdo a los hábitos y a las necesidades 
lamilla res del obrero que k p .  m  -ocu
par M  plaza,

TITULO ¥

Be las estadísticas»

CAPITULO I

De ios estadísticas de las demandas 
y ofertas de trabajo .

Artículo 105. De conformidad con 
lo que prescribe el artículo 14 de este 
Reglamento, en las Alcaldías de todos 
los Ayuntamientos de la República, que 
no sean cabeza de partido judicial o 
pueblos principales en que se hubieran 
creado Oficinas de colocación, se he- 
iVará un libro registro con las inscrip
ciones diarias, así de las ofertas y de 
las demandas de trabajo corno de las 
colocaciones efectuadas. El libro-regis
tro tendrá numeradas sus hojas y las 
Inscripciones en él se efectuarán, den
tro de cada grupo profesional, por ca
tegorías de obreros, por grupos de se
xos y edades y según sean obreros de
fectuosos o readaptados, etc.

Artículo 106. Las Glicinas de colo
cación creadas por el respectivo Mu
nicipio en los pueblos principales, ano
tarán las inscripciones de las ofertas 
y demandas de trabajo, así corno de 
las colocaciones, en un libro-resuinen 
de oíros parciales que habrá 1 de llevar 
correspondientes a los diversos ramos 
de la Agricultura, Industria y Comer
cio y determinadas profesiones.

Estas Oficinas formaran asimismo 
TOa hoja estadística ajustada al modelo 
oficial que remitirán, en el plazo que 
ise indique, a las Oficinas creadas por 
|os Municipios en las respectivas ca
bezas de partido.

Artículo 107. Las Oficinas de colo
cación de las cabezas de partido judi- 
jpial llevarán el ]ilu\>regisiro-rcmmen 
Jy ios parciales a que ae hace referen
cia  en el artículo ante rio?, y, por du
plicado, hojas estadísticas ajustadas a 
%oéelq oficial, que mnltlrán a la Ofi

cina de colocación de la respectiva ca
pital .de provincia y a la  Oficina cen- 
t a* áe -colocación.

1. Rió. Las Glicinas de colocación 
c tuoídcláas en las cap hales de provin
cia, así como las regionales y las de 
1 1 comunidad, a las que es iguakiien-
l a piieabie cuanto se previene en ios 
c . ulos anteriores acerca del libro-re- 
> o-res-umen y los pardales, forma
rán hojas asta dísticas conforme a mo
delo oficial que remitirán, dentro de 
los diez días siguientes, a la Oficina de 
colocación.

Arficulo 109. Aunque no se realicen 
í aciones, los Regís Iros y les Ofid

io cales de colocación, es-tahieci- 
1 un j o s  p u e b l o s  ¿ m a n o . p u l e s ,  c a b e z a sa x o . : c-, - i ' 1 - í > y
A regionales y de mancomunidad, 
vendrán obligadas a cursor las hojas 
estadísiiCuS dentro de. loo plazos se
ñalados, consignando en las mismas 
icj relabras “sin inscripción”.

Artículo 110. Si Irañucueñáo  c3 
o para cursar las respectivas bo
sta dísticas las Oficinas de culeca- 
reglonsiee o provinciales, así co-, 

i::'j m ■ », ; daddoc en las cabezas de 
partido judicial no hubiesen recibi
do algunas Ce las hojas que debieron 
serien remitidas oportunamente para’ 
loamar los resúmenes anteriormente 
exp<: tusados, lo harán constar asi al pie 
de ja  hoja estadística, consignando los 
nombres de las Alcaldías u  Oficinas 

' que no hayan dado cumplimiento a 
lo que se previene en los artículos 
precedentes y sin retraso alguno cur
sarán las hojas que deban formalizar.

Ariículo 111. La Oficina central de 
colocación, cuando lo estime con ve
niente para el servicio, etirsEirá las 
instrucciones o poranias a todas las 
de colocación y Registros, a fin de 
que remitan otros datos estadísticos 
con las inscripciones oportunas para 
obtener una más amplia información 
estadística.

Artículo 112. La demora en la re
misión de las hojas estadísticas, den
tro de los plazos señalados, o la fal

da de exactitud de los antecedentes 
consignados en las mismas, será mo
tivo de que se aplique al funcionario 
responsable la oportuna sanción, den
tro de los límites marcados en el ca
pítulo V del Título II de este Regla
mento.

Artículo 113. Cuando no concuer- 
den los resultados de las hojas esta
dísticas, la Oficina central de coloca
ción podrá comprobar las que se con
sideren defectuosas, siendo los gastos 
que se originen con ial motivo de 
cuenta del Ayuntamiento a que perte
nezca la Oficina ele colocación, si se 
confirmasen sobre los libros-registros 
las inexactitudes advertidas y la im
portancia de éstas justifique tal san
ción.

CAPITULO II  

De las estadísticas de. colocaciones .

Artículo 114. En libro-registro dis-' 
, tinto del destinado a las ofertas y de
mandas de trabajo y que tendrá igual
mente numeradas sus hojas, los Regis
tros y Oficinas de los pueblos princi
pales, efectuarán diariamente las ins
cripciones relativas a las colocaciones 
locales e interlocales, por grupos pro
fesionales y, dentro de los mismos, 
gor. categorías de obreros, por grupos

de sexos y edades, especificándose sh 
se trata de obreros defectuosos, t&* 
adaptados, etc.

Artículo 115. Los Registros y Üfi-J 
c i n a s aludí d os f o r rn a r á n d e c e n. a 1 m en-, 
te, como resumen de los dalos confe- • 
nidos en dicho libro-registro, una h o -'■ 
ja estadística de colocaciones locales í 
e interlocales, conforme á modelo oü- \ 
el ah y las remitirán, dentro de los c'.n- ( 
co.dtas siguientes, a la Glicina de co- 1 
los / ún establecida en ia cabeza de f 
p° uño judicial a que pertenezca. ;

v mando se considere conveniente! 
tener más amplia base de clasificación; 
se acompañará a dicha hoja estadis-.- 
tica-resumen otras auxiliares coníor-i 
me a los modeles que se establezca u.'

Artículo 110. En las casillas co-, 
respondientes a “colocaciones loca* 
Ies”, se consignarán aquellas coloca* 
emúes que se efectúen dentro de c.ah 
da término municipal.

Se considerarán “colocadores ín- 
teiuoeales” las que tengan lugar fuera 
del término municipal, y éstas se sul>- 
di vi dirán en dos grupos, según re eíe,.M 
íáen dentro de la provincia o -fuera ce; 
la misma.

Se ocnsich ro  ̂ j corno colocaciones 
.eventuales las j terg *n lugar sóf.oj
por una te:rr b i r  se ; en trabajos
agrícolas o íabrmes, en hoteles, ele.

Articulo 11/i L í a fio se delerinina
en el capítulo precedente es aplica
ble- a las Oficinas de colocación lo
cales, provinciales, regionales o da 
mancomunidad, tanto en lo que se re
fiere a los libros-registros como a i a ' 
formación de 1¿js hojas estadísticas, [ 
plazos de remisión y demás prevea-! 
clones que se establezcan para el ino--; 
jor servicio. i

Artículo 118. Las Oficinas de co- ¡ 
locación estarán facultadas para re ia - ! 
clonarse .entre sí cqp el íln de obtener í 
cualquier aclaración o ampliación de. 
los antecedentes que precisen para re-/ 
gula-rizar el curso de las hojas respe-c-, 
íivas y a los efectos de conseguir ia. 
más perfecta organización posible dó 
la estadisUca.

Artículo 119. La Oficina Central de, 
colocación, cuando se trate de áis'pcv* 
siciones que afecten a la organizac.óii 
general de la estadística, se dirigirá, 
directamente a las Oficinas provineva-' 
les o regionales, las cuales traslada-1 
rán las instrucciones recibidas a las' 
Oficinas de las cabezas de partido ju* 
dicial y éstas, a su vez, las pondráiR 
en conocimiento de ios organismos «de 
colocación dependientes de ellas.

CAPITULO III
De las estadísticas de las flucluaciones 

del paro .
Artículo 120. Mensualmenie los Re 

gisíros y Oficinas de colocación esta
blecidas en los pueblos importantes, 
formarán una hoja estadística, ajus
tada al modelo oficial, relativa a las 
fluctuaciones del paro obrero, y la 
remitirán a las Oficinas creadas ca, 
las respectivas cabezas de partido dmr-Iu 
tro de los tres días siguientes. , r • 41 

Artículo í 21. Las Oficinas 
locación de las cabezas  ̂de 
formarán la hoja estadística 
Inferida por duplicado* '
dentro del %  ÓOcln¿ de l*i '
de ¿tto  proYincí* y otro

^  ^ locaciÓU' -
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Artículo 122, Las Oficinas estable
cidas en las capitales de provincia y 
las regionales o de mancomunidad, re
mitirán mensualmente la hoja estadís
tica referente a las fluctuaciones del 
paro a la Oficina central de coloca
ción dentro de los diez días siguientes.

Articulo 123. Cuanto se determina 
en el capítulo 1.° de este Título, es 
aplicable a las Oficinas de colocación 
municipales, provinciales, mancomu
nadas o regionales, en lo relacionado 
con la formación de las hojas esta
dísticas referentes a las íluctuaciones 
del ¡x ro,

CAPITULO IV

De M;- Wnsos profesionales.
Articulo 124. Todos los Registros y 

OKrinas de colocación formarán a la 
■ mayor brevedad y con rigurosa exac
titud los censos profesionales de los 
tr¿ bajadores residentes en la locali- 

i dy 1 respectiva.
/ islmismo formarán un censo de las 

int usinas y demás actividades de tra
bajo existentes en la localidad de que 
se trate, en el que se expresará el nú
mero y clase de los trabajadores que 
ocupen normalmente.
• Para el cumplimiento de tal servi
cio tendrán en cuenta las bases que 
formule la Oficina central y la coor-

• dinación que la misma establezca con 
los servicios de estadística y de los 
'Jurados, mixtos.
■' Articulo 125, Dichos censos serán 
rectificados periódicamente, dándose 
cuenta a la Oficina central de colo
cación de las alias y bajas que se re

gistren en cada, una de las rectifica
ciones.

( Artículo 123. En los censos profe
sionales obreros habrán de constar los
• datos que siguen:
; Hombre y apellidos, sexo, edad, es
tado civil, instrucción, profesión u ofi- 
*cio, categoría profesional, si es reedu
cado o readaptado, sueldo, salario o 
jornal que gane, tiempo que lleva ejer
ciendo la profesión, lugar en que tra
baja y si pertenece a Sindicato o Aso- 
c i a c i ó n p r ofesional.

Artículo 127. En los censos pairo- 
, c.0 inscribirán las personas iüdi-
i V. h s o ‘ v / 1 que ese x m indus- 
tíi ; o fu rrp m r aujV.n.vt ce trabajo 

’ que exija ei rimo/co (te mano de obra
m * v. . 11 ' ' í i número

d  ̂ U H « •  ̂ Ouj oc x:
; ÁUfl.Ho 12o. A eAxxvS del censo i 
‘profesional se entenderá por obreros * 
;a las personas que reúnan cualquiera ♦ 
de las condiciones o circunstancias | 
enumerudxs en el artículo 6 .° de la Ley ¡ 
; d c 2 1 d e. N ovó" \ o v< d e 19 31, reí a l i v a • 
a contratos de r  . '>Ho, í

En los Ued*«x ' 1 a trabajes agríco- ¡
• las, no se repiila.au obreros, no obs- i 
fiante necesiten acudir eventuaimcn¿p a { 
'•trabajar por cuenta ajena, los que sien- i 
do pequeños propietarios o arre, adata- j 
ríos no reciban como retribución asa- ■ 
inflada de su ma^o de obra cien jor- j

' nales al año, por lo ráenos, de eonfor- ! 
niídad al artículo 12 de la Ley .de 27 x 
de Noviembre de 1931, relativa a Ju- 

- rodos mixtos.-
Aríhu J  ) 129. .• La fc Oficina. central 

í-t;>: J i ; ' Ufldizm á }asv datos recibir
rios de :• x  ̂ i iros y Oficinas, proce
dí cufio ; • mi ó ji . d el cen so: gen e-
úx Ccirxfi f :uy* cuciJitatiyo y por lu
ga res de L*. trabajadores profesionales 
-H. inda fi* ó ación. en el que deberá:.:

quedar perfectamente especificadas las 
características de la mano de obra en 
todas sus manifestaciones profesiona
les y su distribución territorial.

TITULO VI

De la defensa contra el par© involun
tario.

CAPITULO UNICO

De las informaciones de los mercados 
de trabajo , de la regulación de las 
migraciones y de la previsión contra 
el paro involuntario.
Artículo 130. Los Registros y Ofi

cinas seguirán con máxima atención y 
reflejarán en informes mensuales a la 
Oficina central, todas las modalidades 
e incidencias que el desarrollo del tra
bajo ofrezca en la localidad respecti
va y las previsiones que discretamente 
quepa hacer respecto de su desenvol
vimiento en un futuro próximo.

Artículo 131. La labor a que se re
fiere el artículo precedente se enca
minará, en primer término, a precisar 
ios sectores de la producción local 
donde el trabajo se manifieste norma
lizado y aquellos otros que acusen cri
sis, circunstancial o crónica, bien por 
abundancia o penuria de mano de 
obra, ya por demasiada uniformidad 
o excesiva diferenciación de ella.

La Oficina central clasificará los -da
tos recibidos.

Artículo 132. En sus Informaciones 
mensuales, los Registros y las Ofici
nas de colocación facilitarán datos 
acerca del número de obreros inscrip
tos en la localidad respectiva, en cada 
oficio industrial, comercial o agríco
la; de cuantos entre aquéllos sean fo
rasteros o .de nacionalidad extranjera; 
qué industrias emplean a los de esta 
condición, permanentemente o con ca
rácter eventual, y para qué trabajo, 
en qué cuantía y en cuál época-.

Estos informes deberán complemen
tarse con noticias relativas a las con
diciones del trabajo; a los jornales y 
salarios en uso, por costumbre, por 
pactos o por acuerdos de Jurados mix
tos; a la cuantía media de los que 
perciban los artesanos empleados en 
Jas industrias y en el comercio de la 
localidad y los simples braceros 
sin especializa ción en oficio determi
nado; ai coste medio de la habitación 
y del sustento en- las hosterías o al
bergues adecuados a la clase respec
tiva; al precio corriente de los ali
mentos de primera necesidad y al de 
las prendas de vestir y calzado de uso 
ordinario, y, por último, a las proba
bilidades de que con los salarios, jor
nales y Uniendo en cuenta el coste de 
la vida en la localidad, puedan sub
sistir decorosamente.

Artículo 133. Dentro del territorio 
en que ejerzan sus actividades los Re
gistros y Oficinas de colocación, en 
sus diversos grados, realizarán inten
sa campaña de propaganda entre los 
elementos profesionales del trabajo, en 
pro de los servicios para el fomento 
y régimen de la previsión contra el 
paro involuntario, establecidos por 
Decreto de 25 de Mayo de 1931, pro
curando el acercamiento y la afilia
ción ‘ de aquéllos'a las entidades pri
marias reconocidas para percibir bo
nificaciones'de Tá Cajú Nacían al con
tra el Paro forzoso.

Artículo 134. Igualmente se esfor
zarán en propagar entre los elemen«¡ 
tos patronales y obreros de su demar
cación, todos aquellos procedimientos 
de defensa y atenuación de los efeo  
tos del paro que los organismos cen
trales, con miras objetivas y conoció 
miento que de.la localización del pro
blema tengan por las informaciones 
suministradas por el propio Registro; 
u Oficina, les marquen o aconsejen 
seguir.

Artículo 135. Los Registros y Ofi
cinas locales de colocación han de 
procurar, no tan sólo alivio a la si
tuación de los inempleados, sino tam
bién distribuir discretamente la ma
no de obra disponible para evitari 
aglomeraciones o insuficiencias de ella 
nocivas a la economía de la Repúbli
ca y tender al incremento de la pro
ducción por c! m-pleo del factor hom
bre en las regruñes o comarcas sus
ceptibles de mejorar su riqueza pon 
incremento de la producción.

Artículo 130. Para poder procuran 
la más acertada ordenación de los des
plazamientos de trabajadores, con mi
ras a satisfacer las conveniencias d© 
éstos y las de la economía nacional, en 
orden a sus necesidades de mano de 
obra, la Oficina central de colocación 
recogerá los datos necesarios para pre
cisar 3a importancia cuantitativa y 
cualitativa, las causas y los efectos, 
dentro del campo del trabajo y las re
percusiones de carácter económico- 
social cxm Un .jan en cada uno de los; 
Munich .o Ce la República, los movi
mientos 1 1\, morios nacionales, conti
nentales > mfi.acontinentales, que par
ticularmente Ies afecten o pueden afec
tarles. ,

Articulo 137. Para el fin indicado^ 
dentro de la periodicidad que se esti
me conveniente, o fuera de ella si lo- 
.extraordinario de las circunstancias lo: 
aconsejare, la Oficina central de colo
cación, por medio de las Oficinas y Re
gis iras locales, en primer término y 
con la cooperación de otros organis
mos px fleos, .si se estimara preciso, 
indagaré con referencia a cada locali
dad d,d territorio nacional o a un gru
po determinado de ellas, si existen su
ficientes obreros en el respectivo tér
mino para realizar los trabajos que'en' 
él se ofrezcan; si sobran, a dónde so
lían emigrar, a dónde emigran, y en 
busca de qué ocupaciones salen; sí 
faltan, a dónde acostumbran ir, a 
dónde van y en-qué se emplean; si 
hay oficios típicos en . la localidad, 
cuyos obreros sean reclamados d© 
otras partes, qué especialidad tienen 
y para qué sitios les llaman, y, caso 
de necesitarse en aquélla trabajado- 
res cualificados, en qué han de ser
lo y de qué lugares proceden ordina
riamente.

Artículo 138. Del resultado de esas' 
pesquisas hará la Oficina central am
plia difusión, por medio de sus publi
caciones, de los Registros y Oficinas 
locales de colocación y de las Asocia
ciones profesionales, comunicándolo, 
además, a los efectos oportunos, a las 
Escuelas de Orientación y de Forma
ción profesional obrera.

.Artículo 13,9. “Complementó dé la la
bor de los organismos de ccdocaeíóii 
obrera, en .orden a la regulación dedaíf 
migraciones de trabajadores, habrá d? 
ser esforzarse por canalizar las d© 
aquellos elementos salidos deL agro X



transferidos inadecuadamente a la v i
da industrial y  a los oficios urbanos, 
hacia las tierras nacionalizadas o res
catadas para el dominio público, don
de hayan de hacerse asentamientos de 
cam pesinos, si en ellas éstos no se o fre
cieran en número bastante, y, después 
hacia los territorios exir ana-clónales de 
soberanía o protectorado español.

TITULO VII 

De las sanciones.

CAPITULO UNICO

Artículo 140. La falta de veracidad 
en los datos suministrados por los pa
tronos o por las Asociaciones obreras 
en cnanto a las obligaciones que por 
lo  prescrito en la Ley y en este Regla
mento les afecten, será castigada con 
multa de 50 pesetas, con destino a los 
fines de la Oficina de colocación  radi
cante en la localidad respectiva.

La im posición de la multa se realiza
rá por el Delegado provincial de Tra
bajo, a propuesta de la Comisión ins
pectora, pu di en do recurriese en alzada 
ante el Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social, que resolverá, oyendo pre
viamente a la Subcomisión correspon
diente del Consejo de Trabajo.

Artículo 141. Cuando se demuestre 
que alguna persona haya hecho ofertas 
o regalos a algún funcionario de los 
Registros 3/ Oficinas, con motivo de al
gún acto del serv icio  de co locación  
que tenga encom endado, se p roced e 
rá contra la misma conform e a las 
leyes vigentes.

.Artículo 142. En el caso de que el 
Ministro de Trabajo y Previsión So
cial dispusiera la obligatoriedad ele la 
inform ación o del contrato, según el 
caso previsto en el artículo 13 de la 
Ley, se puntualizará en el mismo de
creto en que la disponga las sanciones 
a que deban someterse sus tranagreso
res, que deberán fijarse, según las c ir
cunstancias oue en el caso concurran, 
entre 50 y 500 pesetas.

Articulo 143. Las Autoridades muni
cipales, provinciales o regionales en su 
caso, que se negaran o hicieran resis
tencia a cumplir las obligaciones que 
les impone la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931 o el presente Reglamento, se
rán objeto de sanción, consistente en 
apercibimiento o multa de 50 a 500 pe
setas, según la entidad, de la negligen
cia o desobediencia y el número de ha- i 
hilantes del Municipio, La multa se im- | 
pondrá por el Director general de Tra- i 
ta jo , a propuesta del Jefe del Servicio 
o de los Delegados provinciales de Tra
bajo, _ podiendo interponer las entida
des interesadas recurso de alzada ante 
el Ministro ele Trabajo y Previsión So
cial, que resolverá oyendo previamen
te a la Subcomisión especial del Conse
jo de Trabajo,

Disposición adicional.

Artículo único. T odos los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales y, 
en su caso, las Mancomunidades y re
glones, consignarán anualmente en sus 
presupuestos ordinarios las cantidades 
precisas paro sufragar los gastos que 
•ocasionen. los -servicios .de colocación 
obrera, cuyo sostenimiento les incumbe 
de conformidad ai 'artículo '16 de la Ley 
de .-27- dé Noviembre ‘dé '1931.

Las Autoridades a quienes corres
ponda la aprobación de los presupues
tos de referencia, 110 la concederán si 
en ellos no figura el crédito preciso 
para atender debidamente a la expresa
da obligación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

I

De las Agencias com erciales de c o 
locación .

 ̂Artículo 1.°  Las Empresas com er- 
cíales de co loca ción  y Agencias de 
pago quedarán disueitas en el térm i
no de un año, de con form idad  a lo 
dispuesto en el artículo 1.° de la Ley 
de 27 de Noviem bre de 1931, sin que 
el cum plí miento de este precepto dé 
derecho a aquéllas a indem nización  
de clase alguna.

Los Servicios de C olocación  esta
b lecidos con  carácter gratuito por en
tidades oficiales, Sindicatos o A socia
ciones podrán subsistir en cuanto se 
acom oden en su actuación a los pre
ceptos de la Ley de 27 de Noviem bre 
de 1931 y del presente Reglamento.

Artículo 2 .° Los Delegados de Tra
bajo, a instancia de los Registros u 
Oficinas de co loca ción  correspon dien 
tes y hasta tanto no sean elegidas con  
arreglo a ley las Com isiones inspec
toras de ¡as mismas, podrán  proponer 
al M inistro de Trabajo y Previsión  
Social la supresión de las Agencias 
particulares, cuando a su ju ic io  per
turben el serv icio  d e*co locación  o se 
manifiesten en sus actividades contra 
la letra o el espíritu de la Ley de 27 
de N oviem bre de 1931 o de este Re
glamento, in curriendo eíi alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) Cuando provoquen una pertur
bación  en los servicios de co loca ción  
obrera, bien desorientando a los obre
ros en paro y a los elementos patro
nales o provocan do traslados innece
sarios de los trabajadores de una p o 
blación  a otra.

b) Guando, de manera manifiesta, 
sus actividades no cum plan la m isión 
de coord in a r el m ercado de trabajo.

c) Cuando agraven o provoquen  la 
hostilidad entre patronos y obreros, 
ya sum inistrando personal en los ca
sos de huelga, ya actuando de agentes 
provocadores de conflictos o despidos 
para poder elevar el número de sus 
servicios retribuidos.:

d) Cuamdo exijan por los mismos 
rem uneraciones superiores a las au
torizadas.

e) Cuando proporcion en  obreros 
en con d icion es de in feriorid ad , en 
cuanto a salarios y  jornada, a las pac
tadas o establecidas por los organis
mos correspondientes.

f) Guando realicen colocaciones 
con olvido o quebranto de las leyes 
protectoras del trabajo y, especialmen
te, de las que afectan a mujeres y ni
ños.

g) Cuando suministren informes 
falsos acerca de su funcionamiento, 
aunque incurran en esta falta sin pro
pósito de lucro y sí sólo con el de 
impedir que se conozca su verdadera 
situación.

h) Guando en la propaganda utili
cen medios no autorizados o en los de 
uso ¡permitido no tuvieran la autoriza
ción oportuna en cada caso.

Artículo 3.° La inspección de laá 
Empresas comerciales de colocación 1  
Agencias de pago, a que se refiere 
apartado ¡e) del articulo 2.° de la Ley¿ 
corresponderá a los Registros, Oficia 
ñas de colocación y al Servicio de co«¡i 
locación del Ministerio de Trabajo y  
Previsión Social, utilizando éste a tai 
finalidad a los Delegados de Trabaja 
correspondientes. <

Articulo 4.° Cada oficina privada* 
ínterin continúen funcionando, tendrá 
a la vista del pú blico  y de modo quei 
pueda ser consultado por cualquier^ 
de los que requieran sus servicios ó¡? 
tengan sobre ella autoridad inspector 
ra, el Reglamento o condicion es po$ 
que se rija  su funcionam iento, así co^ 
nio una copia, puesta al día, de sus Re< 
gisfros de in scrip ción  p a t r o n a l  $ 
obrero.

A rticulo 5.° Los Registros, O ficinal 
locales, provinciales, regionales o 
m ancom unidad realizarán las insp ec
ciones- a que les autoriza este Regla* 
m entó, cuando así lo dispongan 1$ 
Central o el Servicio, o lo acuerde^ 
sus respectivas Com isiones gestoras^ 
Los Delegados de trabajo podrán 
también inspeccionarlas cuando recD 
ban alguna queja o denuncia o püi%, 
propia  iniciativa, siem pre dando no
ticia de la visita y  de su resultado af 
M inisterio de Trabajo y P revisión  So* 
cial.

Artículo 6 .° Las agencias de eolo'U 
caeión  privadas que se dediquen es*íj 
pecialm ente a la de artistas de tea*?- 
tro, frontones, toros y otros especíá-y 
culos, quedarán también som etidas ^ 
las con d icion es generales que im po
ne la Ley de 27 de N oviem bre del 
1931 y  este Reglamento.

En lo particular y característico 
deberán las Oficinas locales estudiar6' 
el acoplam iento de dichas agencias á ’ 
las d isposiciones generales, elevan doy 
la oportuna propuesta a la O ficina■* 
central. ‘

Para la determ inación de las pecu
liaridades propias de estos serv icios 
especiales de co loca ción , las Oficinas; 
locales se pondrán de acuerdo con, 
los respectivos Jurados m ixtos, solN¡ 
citando de ellos cuantos datos con sié1 
deren pertinentes.

En el plazo más breve posible^ 
siempre de acuerdo con las prescrip*" 
ciones de la ley y de este ReglamenU 
to, el Ministerio de Trabajo y Previ-:, 
sión Social, con vista de los informes 
recibidos y 'oída la Subcomisión res-y 
pectiva del Consejo de Trabajo, dic^ 
tará las disposiciones complementa* 
rias relativas a estos servicios esp eí 
ciales de colocación.

11 í
De ¡os R egistros y  Bolsas de Trabafa 

circunstancia les.
Artículo 7.° Los Registros de ca«y 

locación y Bolsas de Trabajo creados;' 
con carácter circunstancial y finalk 
dad específica por Decretos de 28 cJéT 
Abril y 18 de Julio de 1931, convef-j 
tidos en leyes de la República de #  
de Septiembre del mismo año, funcuk 
na~án en los sucesivos como RegijH ^  
tros u Oficinas locales de coloca 
según les corresponda, 
términos de la L e y
bre de 1931 y de este E
corporándose al r  y
establecido p or;eS as^  u U.* .
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adoptando en su 'organización y fun
fcicnurnienío la modalidad preceptúa- 
da por las mismas.

Artículo  8.° No oh Man fe lo óhpnes-  
lo v e i ' ‘ ) r , ío> ¿t
» i 'M í , < <. <.

«. i t > j i > f o íi-
< i i i • c
í O pe o (. i
í. i ; K-\7. ¿ ~ ■: i i .! . -: 1.1 i i. i ^¡.i o  í ‘».i U V  i
w f 1 ; i O, !

, . . u * j
ción de obreros agrico-as sin empleo |
\ ° ( i * o ' • í )

i < (. » c i ! J i
peci. ;o  conforme a Jas n a ja s  espe-
t V v. k '

•> 1 f X 2 
; , ' c
las mfiermmmom

c a i
t t ) re  t

del oro...neto del recorro de ana de- 
chao c,i las Címhhbüehmes tendí oriol 

. * » , 1 > i f
láctea y sMguMxdmfi seguirá cmmm
'.'■>} elí li..-. .' ; Í V. ;.-j; .■...i..,.'

' C c 1
, ' ° i a i *

i , H v. c V S Í« 1 «c o.
Ámenlo 9u (ion ios reoiusiios pre- 

vistos en el articulo 13 de la ley de 
Celo■ " ' é n • , "o yociM" dictar
regl 1 * nos y
obr- 1 ún re
é>lcc i f 1 ( qufia-
íiva 1 d ’ *

1. an do
ler i- 10 i j  o  ̂ ( r 1 torneo
caví  ̂ , t i * -i O x -  ̂ uña y ¡ 
a i  cenen a un cuan 13oso numero de j 
obraros, j

2.° En las ar.ormaL ’ des preduci-  ¡ 
u % \ \o  cesación o uvae lormmfiún de i 
r r a a d c r  i ndu s t r i a s .  v j

3.° En el desarrollo de obra • públv- : 
rao qm. se hubieran em preña-Jo  para = 
.remediar crisis de Ir:-Irajo. i

4 A finando contra la finalidad de i 
Jfos -Decáelos tío 28 de Abril y 'de 18 i 
de Julio de 1931. Leyes tío la Repii- I 
Mica de 9 de Septiembre d?) mlmn> 1 
fulo, presc ind ieran  sisferoá ticamente 
los patronos de adm itir  a los l;.n ser i le
los en los Rom- Iros y Oíiehuis lo ca
les tí . .tío ración, por las tendencias
religiosas, políticas o se ciad es que
P -  ’ * .

A ’ . ' por  Su Loo 'doncan —
V 1 . b. Caballero.

La disposicion transitoria de la Ley 
de 12 de rJayo úlaiviG, creando las 
Delegaciones provinciales de Trabajo, 

i dispone que sí el día l .u de Julio del 
1 corriente año no hubiera sido posi- 
<iile, por cualquier motivo, hacer el 
nombramiento del personal de dichas 
Delegaciones y de la inspección del 

.Trabajo con arreglo a ios procedimien- 
'tos normales fijados en dicha ley, el 
Gobierno podría efectuar, con carác
ter interino, las designaciones de di
cho personal que conceptuara preci
sas para  la buena ejecución de los 
servicios, y  que este personal sería 
retr ibuido con cargo a ios consigna
ciones que se fijan en el P resupues

to p a ra  los Delegados, Inspectores y  
Auxiliares que habrán  de ser rom- 
Liutí , r p  '• *i el p r c di miento n o r 

m a l  que d e t e r m i n a  la ley,

l i a  s u r g i d o  la d u d a  d e  si el p e r s o 

n a l  q u e  e n  v i r t u d  d e  a q u e l l a  a u t o r i z a 

ción t r a n s i t o r i a  h a  sido n o m b r a d o  

t  ̂ r , 1 d  i 1 jo
m á s  r e d u c i d o  p c s i d l e ,  d e  e n t r e  los q u e  

va —  er  r — —  • — o í s  L
d o s  D e l e g a c i o n e s  r e g i o n a l e s  y las i n s 

p e c c i o n e s  d e  T r a b a j o ,  t e n d r á  q u e  r e u 

n i r  la c o n d i c i ó n  q u e  d e t e r m i n a  el a r 

t í c u l o  o c t a v o  d e  la m e m o m l a t í n  l e y ,  

d e  n o  i d o  re c e  n i n g ú n  c o r o  e m g k a q

í a  q u e  las n e c e s i d a d e s q l E  m n o e d é  n o  

linio d o n  c u m i a r  d e m o l e r  d  i d e a  n i  m r  el

! ‘ ‘ ' - -  ..............
! c 'i í  ¡o r i. v  c r i o  s e  o  o  l■ o  rs o  s o  i; o s  i ce o  n  cs

1 l a s  i n d i c a d a s  Edo.;,:; c o n  T o a n ú n o n r o d u i -  

¡ tos á,:‘\ ; , i í ív , , ;  y, por o ’ro p ;iv:e, la

| ra el breve período de in 1erinfdad un 
¡ personal que no fuere del ene ya ve

n ía  desempeñando aquellos cargos— 
compatibles miles ecn el .ídereutío de
o t r , S p r o f e s 1 o  n  c s -- - -  p o r q  v e  p e r o  ] m m r  | 

i o. • ííí e m m m  c e  o a  ;.;s p e m m m s  ■

s e r i a  v o n n d e o  e u ; d q e d e r  p r o c e d í  m í e n -

u  t " m  " í ;o■■ s , ; , ', i> ti f ' 1 1 1 i  o  i c tes
b » i j t x i e T  ̂ > i a
e j e r c e r  oirá profesión p e r  un cargo 
m ier ino  ue aeración  tan oreve,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta  del de 1 'raba- 
jo y  Previsión Social,

Vengo en decretar lo- siguiente:
El personal nombrado con carác

ter in ter ino  para desempeñar los ca r
gos de Delegados provinciales, Auxi
liares de Delegación, Inspectores pro
vinciales e Inspectores de Trabajo, 
quedará dispensado de reunir  las con
diciones determ inadas en el artículo 
octavo de 3a Ley de 13 de Mayo del 
corriente año, existiendo únicamente 
3a incom patib ilidad en el percibo de 
sus haberes con otros sueldos del Es
tado, P rovinc ia  o Municipio, confor
me a las disposiciones vigentes.

Dado en Madrid a doce de Agosto 
de mil novecientos tre in ta  y  dos» 

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 
El Ministro de Trabajo y  Provisión,

F r a n c isc o  L. Ca b a l l e r o

M IS T E R IO  DE HACIENDA

ORDENES
limo. S r . : En cumplí ni lento de 3o 

dispuesto en los artíeidos 23, 24 y 25 
de la vigente Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de

; la riqueza ¡nobiliaria, texto refundido 
j de 22 de Septiembre de 1922, y de
I acuerdo con el* Jurado  de Utilidades, 
I Este Ministerio ha dispuesto que a 
j los efectos de la Contribución sobre 
I las Utilidades do la riqueza mobilía- 
¡ ría se fijen las bases' impositivas por 
; t r r im  tercera, tíe la Sociedad eapaito- 
I la La Exportadora, domiciliada en 
l L r re Me : i 5 L re “cío !1L m c p [ai, qoi- 
! ni cutas veárúe mil pesetas; ben oficios, 
i trein ta  y  chico mil pesetas. Ejercicio 
| lÚÚÚr eaqhah cgilnlertas veinte mil 
| pexetas; ¡■eneñclos, ¡releía y  cinco mil 
! pesetas: Ejercicio 1225: capital,  qni- 
! ' n k n ia s  veinte mil pesetas; beneficios., 
: ireinte y chico mil pesetas. E je rc id o  
¡ íuúói csq.xah c r in  leu [as veinte mil 
; pesetas; beneficios. Infinta 3r cinco 
! )i: 'I p e s t ín s .
' Lo que común ico a V. L a ios e fe o  

:ios ouortuno-s. Madrid, 12 de Agosto 
; de 1222

JAIME CÁRNER

Señor D irector general de Rentas pú
blicas,

| limo. S r . : 'En cumplimiento de lo 
; dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 

tí- ¿a E '  a'fie M y  r rn ■’ " 5̂ ra tío la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza rnobillaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1.922, y de 
acuerdo con el Jurado  Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que a 
los efectos de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza ¡nobiliaria se 
fijen las bases impositivas por tarifa 
tercera, de Util hila des, de la Sociedad 

; española Porras Vano Gisbert y Añón, 
í domiciliada en Córdoba: Ejercicio
i 1919-20: -capital, quinientas cineuen- 
| ia y  un  mil novecientas ochenta y  
| nueve pesetas; beneficios, doscientas 
) cincuenta y tres mil seiscientas pe- 
; setas, Ejercicio 1920-21 : capital, ocho» 

c ie r tas  cinco mil seiscientas pesetasJ 
beneficios, trescientas setenta mil pe*' 
setas.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 12 de Agosto 
de 1932.

JAIME CARNER !

Señor Director general de Rentas p.ÚH 
blicas.

M INISTERIO  DE LA G O BERNACIO N

ORDENES 
Excmo. Sr.: El Ministerio de Hacietó 

da, con fecha 18 del próximo pasadd 
mes de Julio, dice a este de la Gobei*! 
nación lo siguiente: I

“Visto el escrito dirigido a ese Mí! 
nisterio por el Presidente de la Comfe
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sien Gestora de la  'Exorna-, Diputación 
km r , /  v1' . Jt'm n ve acuerdo de i a 
xnkmm qv.o rm km  V. E. para ;m k ío r~  
rae por eme Dmmr kumuRo m le k ie rh u
t i  i .

a re  re/os ¿a v lo re í .Pecreía de 4 .de 
.erareo Pe l;/2/, ra e  apoca cu creo 

por omaogoq e/u/mo en m roe u..-uc.-.m

V \
in/ruíu.,mi c/oou Lme, y ieae¿"n cxye.ir a, 
joa d umexuae:ea de c^ceíedeclóa de un

~  m
decerdo ele 4 de Semtkmikm.de' 1112:

Ikenueardo una a lu í  objeto expone:
r ' , . * mm a

de-crileido pee and  en.-a .e/dRemiiiro la s  : 
íUigmoeiQiie3 de .loe ureieuiDs 2/3 y loo 
e T' r .o ) 1 -i1' J y 1 Q ' 3 y
üt; ¿ti do/,.;Xíil üu .C-ü\.:Uá'.íí5, tuí! -cU.>o ~
dado- p o r Ja 'Comisión pesiara xpm m. 
íipdcaia el Rcg.kmouio da !n kospem 
ción de Hacienda ju/bkco da él de Om- 
inore ó. o tdOd, modificado por los ¿lea
les . / I r  : . M; _ *m o/ . ,2 .
-i/ í5 ;'v .-'i ,r~t C'm’ I  ̂CU'C 5-- ’ o r- í'/Tarroí'
j .  t ,  . v ^  ~ -

que ee lummuevaii por k  Administra- 
í\ L a > j. .2* r e r  d ^  , u /  , 'm u m -< 
da, form ulando al efecto na proyecto 
de -Reglamento, que -aprobó en 31 de 
Marzo último, -cuya copia acompaña, *

2d- Que en dicho Reglamento, f o r 
mado p a ra  la exacción en período -eje
cutivo, y  da i:: memeion cid mencionado 
im puesto, re Jk* ;ngae la penalidad -en 
la form a m • m il :

a) P ara l o , que estando inscritos 
en la m atricula del im puesto ' o en la 
adicional form ada en período 'volunta
rio no hayan obtenido su cédela en es
te período, que pagarán dentro de los 
tres prim eros meses del período ejecu
tivo, la  m ulta del 15 p o r 100 del valor 
’del descubierto; dentro de los tres me
ses siguientes, la  del 25 por 100; den
tro de los dos meses siguientes, la  del 
40 por -100, y dentro de los dos meses 
siguientes, la del 50 por 1:00.

b) P ara  los inclusos en ocultación: 
en los tres prim eros meses del período 
ejecutivo, la inulta del 25 p o r 100 de 
la  diferencia entre el im porte de la  cé
dula obtenida y la que realm ente les 
corresponda; en los tres meses siguien
tes, la del 50 po r 100, y en los dos me
ses siguientes, la del 60 p o r 100.

c) Para los inclusos en defrauda
ción, así como para los que formulen 
hoja declaratoria con nueva inscripción 
una vez transcurrido el período volun
tario y no estén incluidos en la matrí
cula del impuesto o en la adicional de 
dicho período voluntario, excepto los 
comprendidos en el artículo 57 de la

/Instrucción: la multa del 40 por 100 
|p el valor de la diferencia entré la cé- 

^ J a  obtenicla j  la que m lm en tg  le  j

corresponda, o áel total! -de la -cédula 
si .r.o •hubiese obtenido ninguna /dentro * 
de km tres -meses do! período eáecuii- 
v.o; uel .5.0 p o r  100, en. la  misma form a, ¡ 
dentro d o lo s ¿ros masas siguientes.; •del 
í 2 por 100 dentro de los -.dos meses si- 
guiar/tes, y Rol 75 por 100-dentro de ios 
dos meses siguientes.

A h u í s ,  .re Determina en C'?bo Res 
gbmmmo ípm todos los r ~ a i  .empe
zar o4 /periodo ejecutivo, se publicará 1 
en .o. Boletín Oficial ce ja pmvVlucia 
ios oses es cese cóm prenle es da grado, 
ai ubi ele de Ajar y precisar la pena
lidad • correspo ndiente; y  

3A Que como las mudas /gradaciones 
•de k  penalidad -que se inferna -aplicar, 
en benañeio do .con ir uxu yen ¿e, están en 
‘oposición -con la pena -única estableci
da en .la Instrucción de cédulas, .solici
ta la -m ifoliación de que se -trata: 

Vistos el libro II del E k i k o  y ro 
só oriol, da 20 de Marzo de 1825, de- 
-elo/móo subsistente por el a ráculo  4.° 
del Decreto de 1G de Jimio de 1931, 
•convalidado por la Ley de 15 de S-sp- 
íim bre siguiente: la .Instrucción de Cé
dulas .personales de 4 .de ikm iem bre 
de 19.25, esíimada como precepto re- 
g k : ¿m iarlo p o r  el /artículo .3,° ele di
cho Decreto, y  .el Decreto ¿de 4  .de Di
ciembre de ¿,831, relativo a  p resupues
tos De las .Comisiones g e s te a s  De las 
D iputaciones:

■ConsideraBdo que e l 'apartado o') -del 
.artículo 226 del Estatuto provincial 
relativo a la  percepción Del im puesto 
de cédulas -personales por las .Diputa- 
#1 a s, dispuso .que “el Reglamento de- 

naría los casos de defraudación 
y  la penalidad exigióle en cada uno, 
que nunca podrá exceder 'del im porte 
de la cédula, y  tul Reglamento, que no 
..es otro que la Iiistracehhi ce Cédulas 
de 4 de Noviembre de i 845, en su a r 
tículo .56, Determina taxativam ente di
chos casos de defraudación entre los 
que se encuentran com prendidos los 
anteriorm ente referidos que se especi
fican en el proyecto de Reglamento 
aprobado p o r la Comisión gestora de 
la Diputación.; en su artículo 58, se
ñala la penalidad en que incurrirán  
los defraudadores, que consiste en una 
multa equivalente al im porte de la di
ferencia entre la cédula que obtuvie
ran  y la  de la que les corresponda 
abonar, más dicha diferencia, o del 
total imponte de la cédula que deban 
adquirir, más el de dicha cédula; y en 
su artículo 60 declara pública la acción 
p ara  denunciar las defraudaciones co
metidas en el im puesto:

/Considerando que, asimismo, el ar
tículo 273 del mencionado Estatu to  
provincial, determina que “los precep
tos que regulan la recaudación de las 

impuestos, del Esta

do serán aplicables a las ex accione^ 
provinciales, sin que Jas Dipuiaeionesj 
puedan dictar -reglas sobre los trám i
tes y  .-recargos «d-c los procedimiento!! 
recaudatorios y Jas facultades fie loa 
agentes ejeeotivos, que excedan o amr 
pnen la competencia de  Jas establee & 
das a favor de la Hacienda del Esta* 
do”, preceptos aquoHcx que, en ■Qvmñó. 
al apremio en el procedimiento .ejecuté 
vo para la recaudación de los 'tributos* 
son los determinados en Jos araem  
los 89 y siguientes del Estatuto de Re- 
-caudación de 13 de Diciembre de 1923/ 
declarado subsistente por el Decreto.: 
-de 3 de  Junio de 1931, convalidado por 
la  L s3r de '9 de Septiembre siguiente/ 
que pueden., po r tanto, aplicar las D‘i< 
potaciones al impuesto .de cédulas .per- 
son ales:

Co •'sifmeando, por lo que respecta .a 
!ac ' i in d as que se foiviMen ..por el 
inv . o de que se tram , n r r el arikan 
lo ?°3 del repelido E s te n io  provincial 
determinó que “la facción, para denun
ciar la oc Jim icii o R 'k r  u ación es 
pública y s-e ajustará .en su ejercicio- 
substancialmenlG a lo dispuesto en .el 
Reglam ento *de la Inspección de la .Ha
cienda pública, modificado p o r  los -Bca
les decretos «áe 4. de Septiembre .de 1922 
y 30 -de Abril De 1923”., Reglam ento que 
entonces era el De 13 de Dctiíbre *de; 
19.03., m  cuyos artículos 50 al 53, mo
dificados por el Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1922, fué determ inado el 
régim en p ara  la  denuncia pública, quo 
subsiste actualmente, -con arreglo al 
artículo 73 del Reglamento para  el 
ejercicio de la Inspección de Hacienda 
pública de 13 de Julio de 1926 y p o r 
lo que -se peñere a las participaciones 
de los denunciantes m  las multas t. * ? 
se impongan, Ja 25 de las a id
nórm ente aprobadas para  "la inspec
ción de Jos -'servicios de la 'Hacienda 
pública y la  -contribución 'industria],, 
po r R eal decreto d-e 39 de 'Marzo de 
1926 y el articulo 88 del dicho I le g k -  
m entó de 13 De Julio del mismo fákg 
las señalaron; disposiemnes inda- cllci  
en vigor,- que puedcii ser apb r::b ;s  vex 
las D ipritaciores sin ’m/cx m/4 ‘
guno:

Considerando, en cuanto a la. gradúa* 
ción de la penalidad cxígible por el 
impuesto de cédulas, que puede indis* 
dablem ente llevarla a cabo la Diputa* 
ción in teresada, en uso do sus peen* 
llares atribuciones según los casos y 
circunstancias que concurran, siempre 
que el im porte de la multa acordad# 
para  aquellos casos no rebase el 
máximo de penalidad determinadd ^n . 
el expresado apartado o) del 
lo 226 M í  IM *W *
r ic r i  m,fi va  la  instrucción fija,. cora<i
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se ha visto, en consonancia con ese 
precepto de! Estatu to :

Considerando que, por lo expuesto, 
p ara  la recaudación voluntaria y en 
período ejecutivo del impuesto puede 
utilizar la Diputación, como se lia di
cho, si así lo estima conveniente a sus 
intereses, las disposiciones anterior
mente citadas que regulan los impues
tos del Estado, en lo que sean suscep
tibles de aplicación:

Considerando, por último, que el p ro 
yecto de Reglamento que se acompaña 
■habrá .de formar parte, en su caso, de 
la Ordenanza fiscal para la exacción 
del impuesto de cédulas personales que 
tenga formada o forme la Diputación, 
ion arreglo a las disposiciones del a r 
rien] o 217 del Estatuto provincial y el 
artículo 15 del Decreto de 4 de Diciem
bre de 1931, qne estima ese Ministerio 
aplicable al caso, por  analogía,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Rentas públicas, ba tenido a bien 
disponer se informe a V. E. con a r re 
glo al articulo 14 del mencionado De
creto de 4 do Diciembre de 1031 en la 
form a anteriormente • expuesta.”

Y conformándose este Ministerio con 
leí preinserto informe, se ha servido re- 
£ o 1 v e r co-n ■> o: i e 1 mi s m o s e p r o p o n e.

Lo común ico a Y. E. para su conoci
miento, el de 3a Comisión gestora de 
3a Diputación provincial y efectos con- 
slgidmies, Madrid, 11 de Agosto 
de 1932,

p. r>.,
GONZALEZ LOPEZ 

u í lo r  G obernador civil de Madrid.

I lmo. Sr. : La elevada mortalidad in- 
fantil en muchas provincias de Es-pá- 
ih. contrasta con la escasez de me
dios para  Juchar contra las mismas. 
■La Dirección general de Sanidad aten
derá a la lucha contra la mortalidad 
i i i íanü i creando en cada Inspección 
provincial un Dispensario de Higie
ne prenatal,  de lactantes y escolar.

Pero hasta ese momento es de gran 
urgencia rem ediar  el mal en las p ro 
vincias más castigadas, y  como rem e
dio de urgencia crea con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 7.°, a r 
ticulo' 2.°, partida prim era  del vigen
te presupuesto dos Dispensarios mó
viles de Higiene Infantil servidos por 
un Médico y una enferm era pucricul- 
tora, bajo la dirección del Jefe de la 
Sección de Higiene In fan til y a las ó r
denes de los señores Inspectores p ro 
vinciales de Sanidad.

M adrid, 11 de Agosto de 1932.
P. D„

M. PASCUA
Señor D irector genera] de Sanidad.

I lmo. S r . : Vista la in stanc ia  suscri
ta por doña N orberta  M. Luisa Pérez 
Arce, M aestra perm anente del Sanato
rio  m arítim o de Peclrosa (Santander) 
solicitando una segunda p ró rroga de 
un mes a la licencia que le fué con
ced ida p o r enferm a en 10 de Junio  
últim o y p ro rrogada  en 19 de Julio 
próxim o pasado,

Este Ministerio, de conform idad 
con lo dispuesto en los artículos 32 y 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para  la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de Ju 
lio del mismo año, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por doña Nor
berta  María Luisa Pérez Arce y con
cederle una segundea prórroga de un 
mes, sin derecho a perc ib ir  emolu
mento alguno durante este plazo.

Lo digo a Y, I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Agosto 
de 1932.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr..: Vista, la instancia suscri
ta por .D. Salvador Almansa de Cara, 
Subdirector del puerto de Seviila-Bo- 
nauza, solicitando le sea concedido 
un mes de licencia por enfermo,

Este Ministerio, de conformidad-con 
lo dispuesto en lo s ' artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 ele Septiembre 
de 1918, dictado para  la aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, lia tenido a bien conceder 
a D. Salvador Almansa de Cara un 
mes de licencia por enfermo con todo 
cí sueldo.

Lo digo a Y. I. p ara  su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Agosto 
de 1932.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

lim o. S r . : Vista la in stanc ia  suscri
ta po r D. José G arrido Gal, D irector 
de la E stación S anitaria  fronteriza, de 
La Junquera  (Gerona), solicitando le 
sea concedido un mes de licencia por 
enferm o para, tom ar posesión de di
cho cargo,

Este M inisterio, de conform idad  con 
lo dispuesto p o r los artículos 32 y 33 
del Reglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918, d ictado para  la aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de Julio  del 
mismo año, ha tenido a bien conceder 
a D. José G arrido Gal la am pliación 
de un mes p ara  tom ar posesión, e n 
tendiéndose qué este pla,zo te rm ina el 
17 del mes en curso.

Lo digo a V. I. para:su '-conocim ien

to y efectos, M adrid, 11 de Agosta 
de 1932.

P. D»,
M. PASCUA. 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r . : En el expediente p ro 

movido con motivo de instancia de 
D. Rafael Socias Boved, so licitando  
fuera de concurso Escuela en la re
gión de Cataluña, el Consejo de ín s- 
tracción pública lia emitido el si
guiente d ic ta m e n :

“El Maestro D. Rafael Socias Boved, 
nom brado  como opositor de 1928, pa
ra una Escuela' de Canarias, solicita 
lo sea para  una de Cataluña:

R esultando que citado Maestro fué 
nombrado en 7 de Noviembre de 1930». 
Maestro en propiedad  de la Escuela 
de Guaucha, Canarias, y que en 6 de 
Febrero  siguiente eleva instancia ha
ciendo constar que por motivos de 
salud se le nombrase fuera de concur
so para  una Escuela de Cataluña: 

Resultando que, según obra en su 
expediente, el 4 de Febrero  ingresó 
en filas, prestando servicio m ilitar  en 
el Regimiento de Artillería de costa 
número 4:

Considerando que según se des
prende de las alegaciones que formu
la el interesado, abandonó so cargo 
por no convenirle resid ir  en Canarias, 
enviando la instancia que motiva el 
presente expediente, y sin que conste 
el cese e n ' la Escuela que desempe
ñaba :

Considerando que el Maestro de re
ferencia está sujeto ai año reglamen
tario de prácticas y  de continuar en 
el Ejército está com prendido en el 
caso tercero del artículo 137 del vi
gente E sta tu to :

Por todo ello, el Negociado y Sec
ción estim an que procede desestim ar 
la petición  de re fe ren c ia :

Visto el an terio r ex tracto :
T eniendo en cuenta qne lo petición 

form ulada no se am para en disposi
ción alguna y que el traslado de Es
cuela se ha de ajustar a lo prevenido  
en el Estatuto vigente, en su caso, y  
al Decreto de 1.° del actual,

Este Consejo en tiende que p rocede 
desestim ar la petición del Sr. S odas, 
el cual deberá, una vez te rm inado  el 
servicio m ilitar, re in teg rarse a la E s
cuela de G uanche, C anarias, si es que 
p o r los m edios legales no fuera nom 
brado  para o tra .”
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Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servi
do disponer como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 19 de 
Julio de 1932.

p. n.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en el Decreto de 39 de Octubre de 
1931, que regula el nombramiento del 
Profesorado para las Escuelas de In
genieros Industriales, ,así como en el 
-artículo 12 deS Relamento de oposi
ciones a Cátedras universitarias, de 
25 de Junio de 1931, y de conform i
dad con las propuestas elevadas por 
las respectivas Escuelas,

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar Io.s 
ejercicios comparativos que han de 
efectuarse para proveer la Cátedra de 
Elementos de máquinas y mecanismos 
e Hidráulica y máquinas hidráulicas, 
vacante en la Escuela de Ingenieros 
■Industriales de Barcelona:

Vocales: D. Jorge Miquel, D. Mario 
Martínez, D. Juan Flórez Posada, clon 
José Serrat Bonastre, D. Ramón Mar
qués Fabra.

Suplentes: D. Enrique Belda, don 
Juan Geipí, D. César Molinas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Agos
to de 1932.

p. IX,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de Octubre de 
1931, que regula el nombramiento del 
Profesorado para las Escuelas de In
genieros Industriales, así como en el 
artículo 12 del Reglamento de oposi
ciones a Cátedras universitarias de 25 
de Junio de 1931, y de conformidad 
con las propuestas elevadas por las 
Respectivas Escuelas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar los 
ejercicios comparativos que han de 
efectuarse para proveer la Cátedra de 
Transportes en general y Ferrocarri
les, Tecnología Mecánica y Organiza
ción y Contabilidad de Empresas in
dustriales, vacante en la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barcelona: 

Vocales: D. Juan Usabiaga, D. José 
Ballvé, D. Camilo Margenat, D. Este
ban Gay, D. Emilio Echevarría.

Suplentes: D. Leandro J. Torrónte- 
gui, D. Bernardo Lassaietta, D. Andrés 
Mon tañer.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Agos
to de 1932.

P. D.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
. Profesional y Técnica.

limo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en el Decroto de 39 de Octubre de 
1931, que regola el nombramiento del 
Profesorado para las Escuelas de In
genieros Industriales, así como e.n el 
artículo 12 del Reglamento de oposi
ciones a Cátedras universitarias de 
25 de Junio de 1931, y de conformi
dad con las propuestas elevadas por 
las respectivas Escuelas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar los 
ejercicios comparativos que han de 
efectuarse para proveerla  Cátedra de 
Arquitectura Industrial y Sanidad, Hi
giene y Psicotecnia Industriales, va
cante en la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona:

Vocales: D. Leandro J. Torróntegui, 
D. Gervasio de Artiñano, D. Ramón 
Casanovais, D. Pedro Vallcorba, don 
Rafael Campaláns.

Suplentes: D. José Martínez-Roca, 
D. Enrique Belda, D. Francisco Dome- 
nech Mansana, D. Francisco Javier 
Almirall.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efecto. Madrid, 5 de Agos
to de 1932.

P. D.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

En el recurso contenciosoadmimis- 
trativo promovido por el funcionario 
jubilado del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, D. Joaquín González y Fernández, 
contra el Real decreto y Reales órde
nes de 30 de Mayo de 1930, sobre su 
cesantía en el cargo de Director del 
Archivo Histórico Nacional, la Sala 
cuarta de lo Contenciosoadministrati- 
vo del Tribunal Supremo en 2 del pa
sado Julio dictó el fallo que, copiado, 
dice así:

“ Fallamos que estimando la excep
ción de incompetencia alegada por el 
Fiscal, como perentoria, debemos de
clarar y declaramos la de esta juris
dicción para conocer del recurso in
terpuesto y de la demanda formaliza
da por D. Joaquín González y Fernán

dez contra el Real decreto de 30 de 
Mayo de 1930, número 1.417, y con
tra las Reales órdenes de la misma 
fecha números 1.087 y 1.088, disposi
ciones las tres dictadas por el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.”

Y este Ministerio ha acordado que 
la preinserta sentencia se ejecute en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Agosto da 
1932.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Director general de Bellas Artes»

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reforma de la rotonda baja dei 
Museo Nacional del Prado, redactado 
por el Arquitecto D. Pedro Muguruza 
Otaño, e importante 37.499,99 pese
tas, distribuidas en la forma siguien
te: Por ejecución material, 35.123,45 
pesetas; por honorarios de redacción 
de proyecto (el 3,25 por 100), pese
tas 1.141,51; por honorarios de dire-c* 
ción de obra (el 3,25 por 100), pese
tas 1.141,51, y. por el 0,25 por 100 del 
premio de pagaduría 93,51 pesetas:

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones civiles ha emi
tido informe favorable a la aproba
ción de dicho proyecto, a la que le 
fué remitido en cumplimiento de !<? 
dispuesto en el artículo 25 del Re^ 
decreto de 4 de Septiembre de 19081

Considerando que en el presupue* 
to de gastos de este Ministerio exis? 
te consignado el correspondiente cré
dito para atender al servicio de que 
se trata, y que el Delegado del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado en este Departamento ha 
informado conforme en el expediente, 
con lo cual se ha cumplido lo preve
nido en el artículo tercero del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1930; 
este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que se apruebe el proyecto de
obras de que se trata por su presu
puesto total de 37.499,98 pesetas.

2.° Que las obras se ejecuten por 
el sistema de administración, por es
tar la documentación formulada para 
efectuarlas per él y su importe total 
no exceder de la cifra de cincuenta 
mil pesetas, que es límite marcado 
por la ley para la realización de obras 
por este sistema; y

3.° Que su importe total se abone
con cargo al crédito de ciento cin-?
cuenta mil pesetas consignado par* 
obras en el Museo del Frado.ejr^y 
capítulo 26, artículo 2.°,, copeept^ 
sexto, subconcepto tercero> ael ytÉPfr 
te presupuesto de gastos Ü& es e t 
parlamento*



1170 13 Agosto 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 226
Lo que comunico a V. I, para su 

Conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 8 de Agosto de 1932.

P. D.,-
DOMINGO BARNES 

¡Sefaor Director general de Bellas Artes.

limo, Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar a D. Miguel Romeu. 
Coscollé, en virtud de concurso y de 
acuerdo con el informe del Consejo 
de Instrucción pública, Profesor Au
xiliar numerario de Dibujo artístico 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Valencia, con el sueldo o 
indemnización anuales de dos mil pe
setas, por existir vacante en la sec
ción quinta del Escalafón de dicho 
Profesorado, y demás ventajas de la 
ley.

Lo diga a Y. I. para su conocimien
to  y efectos. Madrid, 10 de Agosto de 
;1932.

f . d . ,
DOMINGO BARNES

* Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
j. prevenido en el Estatuto vigente del 
; Cuerpo de Porteros de los Ministerios 

civiles,
i Este Departamento ha tenido a bien 
disponer que se anuncien para su 

. provisión por concurso de méritos las 
; siguientes vacantes de Porteros en los 
i Centros dependientes del mismo que 

& continuación se expresa:
, Universidad de Madrid, 4. 
i Idem de Barcelona, 5.
' Idem de Granada, 2.

Idem de Oviedo, 1.
Idem de Santiago, 2.
Idem de Sevilla, 3.
Idem de Valencia, 1.
.Idem de Valladolid, 5.
Idem de Zaragoza, 3.
Instituto de Alcoy, 1.
Idem de Baleares, 2.
Idem de Barcelona, 1.
Idem de Cádiz, 1.

¡Idem de Ciudad Real, L 
; Idem de Cuenca, 1.
Idem de Elche, 1.
Idem de Figueras, 1.
Museo Arqueológico Nacional, 1. 
Ideim del Greco (Toledo), 1. 
Biblioteca “Bálaguer” de Yillanueva Geltrú, 1.
Idem Popular de Oviedo, 1.
Idem id. de Sevilla, 1. 
facultad de Medicina de Cádiz, 1. 

ó Los solicitantes dirigirán sus instan- 
jfcs j)#r conducto de su Jefe inmedia

to y con informe de éste, sobre la 
conducta, moralidad y demás particu
lares que estime procedentes, a lo 
Jefes de los Centros que antes se men
cionan, donde existen las vacantes, los 
cuales elevarán las correspondientes 
ternas a la Subsecretaría de este De
partamento , con arreglo y en la forma 
que determina el artículo 10 del men
cionado Estatuto.

El plazo para remisión de instancias 
será de quince días, a contar del de 
la publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Agosto de 1932.

p . D.
DOMINGO BARNES

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

limo. Sr.: Este Ministerio ha» tenido 
a bien nombrar a D. José Buarte Díaz, 
en virtud de concurso y de acuerdo 
con el Consejo de Instrucción publi
ca, Profesor auxiliar numerario de 
Dibujo Henal de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Málaga, con el 
sueldo o indemnización anuales de 
2.000 pesetas por existir vacante en 
la Sección 5.a del Escalafón de dicho 
Profesorado y demás ventajas de la 
Ley.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Agosto 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director generaj de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a doña Elvira Alot 
Figueroa, en virtud de concurso y de 
acuerdo con el Consejo de Instruc
ción pública, Profesora auxiliar nu
meraria de Dibujo artístico de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Málaga, con el sueldo o indemniza
ción anuales de 2.000 pesetas, por 
existir vacante en la Sección 5,s del 
Escalafón de dicho Profesorado y de
más ventajas de la Ley.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Agosto 
de 1932.

F . IX,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MIMISTEE10 BE T R A B A J O  
f  P R E V I S I Ó N

ORDENES
Visto‘el recurso de revisión de r e n 

tas número 713 interpuesto por üori 
Alfredo Marín y Mora contra el fallo 
del Juez- de primera instancia de Al
mo do var del Campo en expediente,con 
D. Guillermo Moreno Jiménez:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sección de la Propiedad rústica de la 
Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio lia resuelto revocar 
el fallo apelado,, rebajando de la renta 
el 45 por 100.
. Madrid, 14 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

Almodóvar del Campo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 728 interpuesto por don 
Juan Eugenio Fernández contra fallo 
del Juez de prim era instancia de AL 
mo'dóvar del Campo en expediente con 
B. Victoriano- Fernández Molina:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sección de la Propiedad rústica de la 
Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio lia resuelto no ha
ber lugar a conceder el aplazamiento 
del pago de la renta, corno se declara 
en la sentencia apelada.

Madrid, 16 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO '

Señor Juez de primera instancia de 
Almodóvar del Campo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.708 interpuesto por don 
Angel Fernández Alonso contra íalld 
del Juzgado de primera instancia de 
Cangas de Onís en expediente con do
ña Elvira Martínez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
rebaja de la renta en un 25 por 100. 

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Cangas de Onís.

Visto el recurso de revisión de'ren
tas número 1.343 interpuesto-por don 
Antonio García Carrillo contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Alcalá la Real en expediente coírdon 
Juan Antonio Torres Romero:
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De acuerdo con ]a Sección de la ; 

Propiedad rústica de la Comisión m ' &- j 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio na resuelto confir
mar en tocias sos partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 23 de Julio de 1032,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
'Alcalá ].a Real.

Visto el recurso -dé revisión de ren
tas número 1.542 interpuesto por . don 
Antonio García García contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de AL 
calá la Real en expediente con doña 
Leonarda González Bravo:

De acuerdo con la Sección de la 
■ Propiedad rústica ce la Comisión mix

ta arbitral agrícola, j
Este Ministerio ha resuelto fijar la ] 

rebaja de la renta eu un 40 por 100 de 
la pactada.

M adrid,. 29 de Julio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

' ■ Señor Juez, de primera instancia de 
Alcalá la Real.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.543 interpuesto por don 
Baibino Moral Ortega contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Al
calá la Real en expediente con don 
Antonio Muñoz García:

De acuerdo con la Sección de ia 
. Propiedad rústica de la Comisión mix

ta arbitral agrícola,
Este Ministerio lia resuelto confir

mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 29 de Julio de 1932.
f r a n c is c o  l . c a b a l l e r o

Señor Juez de primera instancia de 
Alcalá la Real.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.163 interpuesto por don 
Rafael y D. Manuel de la Torre contra 
íaljH Juzgado de primera instancia 
de Andújar en expediente con la se
ñora Viuda y los señores Hijos de don 
José María Quesada:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
rebaja de la renta en el 40 por 100 de 
la pactada.

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Andújar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.333 interpuesto por don 
Julio Escote Gran contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Alcira 
en expediente con doña Trinidad So
rra Brines:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Alcira.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 1.345 interpuesto por don
Juan Blasco Lacám-ara contra el fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Borja en expediente con D. Luis Pérez i 

Cistué:
De acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resulelo confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de ¡primera instancia de 
Borja.

i Visto el recurso de revisión de ren«
¡

tas número 1.377 interpuesto por don 
Hilario Pérez Jiménez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta- 
falla en expediente con D. Víctor Arri- 
cib ita :

De acuerdo con la Sección la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Seíiór Juez de primera instancia de 
Tai alia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número L378 interpuesto por doña 
Tomasa Lauda Sueseun contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tafalla en expediente con D. Miguel 

: A rridb ita :
De acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Agosto de 1982.
■ ' FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Juez de primera instancia de 
Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.379 interpuesto por don 
Roque Irigaray Baztán contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta
falla en expediente con doña Eugenia 
R edín :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Fústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren-> 
tas número 1.380 interpuesto por don 
Martín Pérez Irigaray contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta
falla en expediente con los señores 
Herederos de Santos Rodríguez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, ¿

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tan número 1.381 interpuesto por dona 
Tomasa Lauda Sueseun con un fallo 
del Juzgado de primera instancia de< 
Tafalla en expediente con don Niceto 
Beaumont:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo deí 
Juez.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dé 
Taf^k.

Visto el recurso de revisión de rens 
tas número 1.400 interpuesto por don, 
Fernando Suárez Fernández centra ía*

| lio del Juzgado de primera insta nd#,, 
de Belmonte en expediente comdjMp¡£ 
Luisa y doña Carmen Martínez- f; *.v 

De acuerdo con M  j¡:
Propiedad rústica é e  M £&&%**&&&* x 
la mbitrM agríml*,tis terio ha i*B#udto CvuDi-
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triar en todas sus partes el tallo del 
juez.

FRANCISCO L. CABALLERO
SJeñor Juez de primera instancia de 
(J íBelmonte.

i. ---- -
' t  Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 1.461 interpuesto por don 
Antonio Tejuelo Cabrera contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
brihuela en expediente con D. Maria
no P ay á :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Eíte M is te r io  ba resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
íue£ ,

M jdrid, 2 de Agosto de 1902.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señir Juez de prim era instancia de 
‘ Orihuela,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.513 interpuesto por don 
Jesús García Pérez contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia, de La Coruña, 
en expediente con D. Francisco Gó
mez Rom ay:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Agosto de 1332.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Audiencia, de La Co
rulla.

¡Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.535 interpuesto por doña 
Filomena Torres Martínez contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Játiba en expediente con D. Rafael 
Martín Chafer:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
rilar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Játiba.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.538 interpuesto por don 
Ramón Moreno contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Burgos

en expediente con D. Jerónimo Arroyo 
Espiga:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio, ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Burgos,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 752 interpuesto por cíón 
Diego Mellen Margallo contra fallo del 
Jurado mixto de la propiedad rústica 
de Montáncliez en expediente con don 
Cesáreo Flores Solís:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
rebaja de la renta en un 30 por 100 
de la pactada.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.742 interpuesto por don 
Alfonso y D. Diego Gómez Felipe , con
tra fallo del Jurado mixto de la pro
piedad rústica de Montánchez en ex
pediente con doña Ortensia Flores.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado,

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.818 interpuesto por don 
Sebastián Delgado Solís y otros con
tra fallo del Jurado mixto de la pro
piedad rústica de Montánchez en ex- 
pedientte con D. Dámaso Bote Flores: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
rebaja de la renta en el 30 por 100 de 
la pactada.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANrjsGO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de’ 
Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 1.819 interpuesto por don • 
Alonso Borreguero contra fallo del Ju
rado mixto de la propiedad rústica 
de Montánchez en expediente coat.don ¡ 
José Augusto Pérez Flores: ’ ■

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar la' 
rebaja en el 30 por 100 de la renta 
pactada.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera, instancia d© 
Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.539 interpuesto por don 
José y D. Antonio Herrero Rech Rafal 
contra fallo del Juzgado de p vinera 
instancia de Dolores en expediente' 
con D. Joaquín Salvatella:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar en 
el 40 por 100 la reducción de la ren
ta pactada.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Dolores

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.540 interpuesto por don 
Lucio Andrea Ors contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Do
lores en expediente con D. Juan Blan
co Torregrosa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez,.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia d© 
Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.444 interpuesto por don 
Elias Lázaro Ezpeleta contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Gor
ja en expediente con D. Luis Pérez 
Cistué;
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O ída la Sección de la P rop iedad  
rú stica  de la Comisión m ixta a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio h a  resuelto conflr- 
h ia r en todas sus partes el fallo del 
Juez,
. M adrid, 2 de Agosto de 1032.

FRANCISCO L, CABALLERO

, S eñor Juez de p rim e ra  instanc ia  de 
üBorja,

Aisló*el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1.833 in terpuesto  por don 
Juan  Serrano Regalado contra fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia de 
Jerez de los Caballeros en expediente 
con D. Domingo D íaz :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Comisión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la  ren ta  en el 25 p o r IDO de la pac
tada,

M adrid, 2 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
Jerez de los Caballeros,

!Visto e] recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1.755 in terpuesto  po r don 
Eusebio M oraleda Sánchez contra fallo 
del Juzgado de p rim era  instanc ia  de 
M adridejos en expediente con T). Al
cente Mora C on tre ras:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio lia resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la ren ;a a sa
tisfacer en la can tidad de 240 pesetas. 

M adrid, 2 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de- 
M adridejos.

Aisto el recurso de revisión de r e n 
tas núm ero 1.157 interpuesto  por don 
Lucio M artín A rriscado contra fado 
idel Juzgado de p rim era  instancia de 
M adridejos en expediente con D. F ran
cisco Sandoval:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión irLx- 
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto con Or
inar en todas sus parles el íaUo del 
Juez.

M adrid, 2 de Agosto de 1932.

FRANCISCO!,. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
M adridejos.

Aisto el recurso de revisión de ren 
tas, núm ero 1.156, in terpuesto  por don 
Félix  Camuñas Llave, contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instanc ia  de. Ma
dridejos, en expediente con D. Ma
nuel P arís Lázaro.

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola.

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en- todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia de 
M adridejos.

Aisto el recurso  de revisión de men
tas, núm ero 1.055, in terpuesto  por don 
Manuel A rdilla López y otros contra 
fallo del Juzgado de p rim era  in stan 
cia de Jerez de los Caballeros en ex
pedien te con B e F rancisco  M acarro 
Sepúlveda:

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rústica  de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la ren ta  en un 30 p o r 100 de la pac
tada.

M adrid, 2 de Agosto de 1S32.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia de
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 1.545 inerpueslo p o r don 
Nemesio Vecino Vaquero contra fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia dé 
Benavente en expediente con D. Ze- 
nón Diez V aquero:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Benavente.

Aisto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 1.555 in terpuesto  por don 
Antonio Martín Momia contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia de Alba 
de Torm es en expediente con señores 
H erederos de D. Manuel M artin Gar- 
c iá :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto c o n f 

inar en todas sus partes el fallo dél 
Juez.

M adrid, 2 de Agosto de 1932.

■ FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de p rim era  instanc ia de 

Alba de Torm es.

Aisto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 1.559 interpuesto  por don 
José L lácer Llopis contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia de Ja ti
ba en expediente con X). Juan Igual 
G arrigós:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

- Este M inisterio ha resuelto devolver 
e l'ex p ed ien te  al Juzgado de origen a 
fin de que tram ite el expediente de re
visión conform e a las disposiciones 
legales en la m ateria.

M adrid, 2 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia de- 
J  a liba.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.575, in terpuesto por don 
Manuel Rodríguez Marín, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Jerez de ios Caballeros, en expediente 
con D. Domingo JaramiUo:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rustica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resucito confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Jaez de prim era instancia c\ 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de reru 
tas número 1.576, interpuesto por don 
Fernando Fernandez de Córdoba, con* 
ira  fallo del Juzgado de prim era ins
tancia de A lgseiras, en expediente, con 
doña Micaela Núñez, viuda de Moreno: 

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola.

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid,. 2 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia efegj 

A lgeciras. ' ,.
' * V ^

Visto el recurso de revisión )& £ * * * )  
tas número 1.577, interpuesto W*
Juan Villarroel Blanco, contra fallo de) 
Juzgado d¿ nrímera ir jg & p r
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Hesina, en expediente con los señores 
Herederos D. Luciano Vicente:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en el 20 por 100 
la rebaja de la renta pactada.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Ledesma.

Visto el recurso de revisión de ren
tas mira-ero 1.583, interpuesto por don 
Antonio Racero Crespillo, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
(jBonda, en expediente con D. Juan Do
mínguez Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
¡arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la siguiente 
proporción para el reparto de la renta: 
dos quintos para el propietario y tres 
Quintos para el arrendatario.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ronda.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.589, interpuesto por doña 
Concepción Pozo, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Renda, 
en expediente con D* Rafael Monea yo 
y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
. en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 2 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Juez de primera instancia de 
Ronda.

Visto el recurso de revisión de ren
tas nmnenCl.660, interpuesto por don 
Avelhio Sánchez Corbacho, contra fa
llo del Juzgado de primer» instancia 
de Jerez de los Caballeros, en expe
diente con doña Silvia Alvarez de 
Toledo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola!,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

■Sefror Juez de primera instancia de 
#«rez de los Caballeros,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.832, interpuesto por don 
Ramón Guarino Antúnez, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Olivenza, en expediente con D, Fran
cisco Orrego Guarino:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola:,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Olivenza.

Visto ei recurso de revisión de ren
tas número 1.831, interpuesto por don 
Juan Castellá Corominas, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Areoys de Mar, en expediente con don 
Fernando de Segarra y de Sisear: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Aren y s de Mar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.814, interpuesto por don 
Juan Rodríguez Rojas y otro, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Orgaz, en expediente con D6 José 
García Amanda:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y fijar la rebaja 
en el 55 por 190 de la pactada en las 
cinco fanegas que llevan los dos arren
datarios y en el 52 y medio por 100 
en las seis que Me va el Sr. Rodríguez 
Rojas.

Madrid, 2 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO '

Señor Juez de primera instancia de 
Orgaz.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.813, interpuesto por don 
José Solé Yansá, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Vendrell, 
en expediente con D. José Soler Lloras: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar

en todas sus partes el fallo del Juez* 
Madrid, 2 de Agosto de 1932. ;

FRANCISCO L. CABALLERO ■
Señor Juez de primera instancia á$ 

Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1,784, interpuesto por don >• 
Blas Cortés Núñez y otro, contra fallar" 
del Juzgado de primera instancia deT 
Fuente de Cantos, en expediente conF 
B. Antonio Salazar: y

Be acuerdo eoa la Sección de la Pro-A 
piedad rústica de la Comisión m ixí# 
arbitral agrícola, - 

Este Ministerio ha resuelto confirma# 
en tenias sus parl.es el fallo del Juez* 

Madrid, 2 de Agosto de 1932. ;•
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia 
Fuente de Cantos.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 1.769, interpuesto por doif 
Ramiro Fernández Riol, contra fallo! 
del Juzgado de primera instancia dd 
Villalón, en expediento con D, Casto!' 
Mar oí o Morejón: .

Be acuerdo con la Sección de la Pro»» 
piedad rústica de 3a Comisión mixta: 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirma# 
en todas sus partes ei fallo del Juez* 

Madrid, 2 de Agosto de 1932. h
FRANCISCO L. CABALLERO h

Señor Juez de primera instancia á4 
Villalón. I

Visto el recurso de revisión de reji*, 
tas número 1.768, interpuesto por doii 
Juan Torres A naya, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Cam* 
pillos, en expediente con B. Diego Du# 
rán Villa vicencio: j ?

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión raixt# 
arbitral agrícola, ]

Este MimsFérío ha resue1 ‘o confirma# 
en todas sus partes el Mió del Juez* 

Madrid, 2 de Agosto de 1932. ñ
FRANCISCO L. CABALLERO í

Señor Juez de primera instancia 
Campillos. *

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 1.767, interpuesto por doif 
Antonio López Arroyo, contra fallo de| 
Juzgado de primera instancia de Cam»* 
pillos, en expediente con B. Diego Bu* 
rán Vil] a vicencio: %

De acuerdo con la Sección de la Pr<fc|f 
piedad rústica de la Comisión nsixt# 
arbitral agrícola
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Este Ministerio ha resuelto confirmar 

en todas m s parles el fallo del Juez, 
Madrid, 2 de Agosto de 1932..

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor. Juez de primera instancia de 

Campillos,

VLIo el recurso de revisión de ren
tas número 1,766 interpuesto por don 
José Sánchez Campillo contra fallo del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Juan, de Murcia, en expe
diente son B. José Fernández Sán
chez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
.mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el M ío  del Juez- y rebajar a 50-2 pese
tas la renta para el año 1930-3-1. 

Madrid, 2 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito' de San Juan, de Murcia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.785 interpuesto por don 
Antonio Muñoz López contra el fallo 
riel Juzgado de primera instancia clel 
distrito- de San Juan, de Murcia,: en 
expediente con D. José Fernández 
Sánchez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, .

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y rebajar a í 97 pese
tas la renta para el año 1930-31.
• Madrid, 2 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez da primera instancia del 
distrito de San Juan, de Murcia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.783 interpuesto por don 
Benito Poyatos, y  otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia ele 

' Álmodóvar del Campo en expediente 
con doña Juliana de Marcos Duque: 

De acuerdo con la Sección de ja 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo dei Juez y declarar que la par
ticipación en los frutos recolectados el 
año 1930 a 31 será de un 40 por 100 
para la propietaria y de un 60 por 100 
para las aparceros.

Madrid, 2 de Agosto de 1932,
FRANCISCO' L. CABALLERO

■Señor Juez de primera instancia de 
Almo do y ar del Campo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.757 interpuesto por don 
Braulio Palo Pérez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ate
ca en expediente con D. Julián Fraile 
Germán:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Agosto de 1932..
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de -primera instancia de 
Ateca.

.Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.758 interpuesto por don
Manuel Inogés Yagik contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de. Ate
ca en expediente con D. Esteban Az~ 
peitia Gutiérrez:

De acuerdo con la Sección de  la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo de! 
Juez.

Madrid* 2, de Agosto de 1932,
FRANCISCO 3L CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ateca.

Visto e] recurso de revisión de ren
tas número 1.355 interpuesto por do
ña Bámasa Munárriz Romeo contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Tafaila en expediente con tion 
Teófano Cortés:

De acuerdo con la Sección de Ja 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelta confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 39 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera Instancia de 
Tafaila.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.366 interpuesto por dan 
Gregorio Resano Falcón contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tafaila en expediente con D. Pedro 
Mariehalar:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar ' en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Julic de 1932. 
/dA¥S'i'Sm  L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tafalia.

Visto el, recurso de revisión de ren< 
tas número 1.367 interpuesto por doí 
Alejandro Lezaul Alonso contra fallé 
del Juzgado de primera instancia dé 
Tafaila en expediente con D. Manuel 
Loneta:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Tafaila.

Visto el: recurso de revisión de ren
tas número 1.368 interpuesto por doif 
Jenaro Pérez Oses contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta
faila en expediente con doña Asunción 
Cortes:

Be acuerdo con la Sección de 1* 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto cofríhy 
mar en todas sus partes ei fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dé
Tafaila..

Visto el recurso de revisión de rem 
tas número 1.389 interpuesto por don 
Tomás Irigaray Osés contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta
faila en expediente con Hospital de 
Peralta:

Be acuerdo con Ja Sección de la 
Propiedad rústica de Ja Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes ei fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO '

Señor Juez de primera Smtancia dé 
Tafaila.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.370, interpuesto por don 
Antonio Arbeloa Orduña, contra fallo.~¿ 
del Juzgado de primera instanefa, 
Tafaila, en expediente 

: Mariehalar: , Lg
Be acuerdo cche la JV

piedad rústica de 1» Qowisávti mixta J
arbitral agrícola, . i

.Este Ministerio ha resuelto catifimiar
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ren todas sus partes el fallo del Juez, 
Madrkl, 30 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

^afaiia.

"Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.601, interpuesto por don 
Blas León Calderón, contra fallo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Badajoz, en expediente con D. Die
go Bautista Grajera:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
\n todas sus partes él fallo del Jurado. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

^eñor Juez de primera instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de la 
provincia.

■Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.271, interpuesto por don 
José Maten Pie, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, 
en expediente con D. Adrián Rabadá: 

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas, sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.027, interpuesto por don 
Miguel Gorrero Ramírez, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Campillos, en expediente con D. José 
María Gosálvez Morales:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 30 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.028, interpuesto por don 
Francisco Hueso Peralta, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Campillos, en expediente con D. Diego 
Dimán Villavioeneio:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Gomisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.743, interpuesto por don 
Sandalio Guerrero Lagoma, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia de 
Sos del Rey Católico, en expediente con 
doña Hermenegilda Bonafonte:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Gomisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja en un 
25 por 100 de la renta pactada, o sea 
que han de satisfacerse 30 cahíces de. 
trigo.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Sos 
del Rey Católico.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.650, interpuesto por don 
Federico. Moreno García Arévalo, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia’de Hinojosa del Duque, en ex
pediente con D. Alfonso Linares Li
nares:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
M sentencia y fijar la renta en 10.223 
pesetas.

Madrid, 28 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Hinojosa del Duque.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.533, interpuesto por don 
José Bolín-ches, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Játiba, en
expediente con D. Juan de Igual Ga- 
rrigós:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rúsíi<̂ a de la Gomisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto devolver 
el expediente al Juzgado de origen pa
ra que se conozca en la reclamación, 
conforme a los principios del Decreto 
de 31 de Octubre de 1931.

Madrid, 29 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
1 Játiba-

Visto el recurso ele revisión de ren« 
tas número 1.129, interpuesto por clon 
Joaquín Serrano Palacios, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Caspe, en expediente con D. Sebastián 
Gentol Gil:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y reducir la renta a! 
40 por 100 de la cosecha.

Madrid, 30 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Caspe,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.154, interpuesto por don 
Lorenzo Rodríguez y Rodríguez, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de. -Ledesma, en expediente con 
D. Francisco Sánchez Ramos:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en el 15 por 
100 la. rebaja de la renta pactada. 

Madrid, 30 de Julio -de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia da 
Ledesma.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.158, interpuesto por don 
Miguel Gorbó Jiilí, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Are- 
nys de Mar, en expediente con don 
Antonio Ruscalleda Pigdelmás:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta en 45 
pesetas en metálico, y los frutos en la 
proporción del 60 por 100 para el 
arrendatario y el 40 por 100 para el 
propietario. . -

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO :

Señor Juez de primera instancia dél 
Arenys de Mar. , i

Visto el recuso de revisión de ren* 
tas ¡número 1 159, interpuesto por don 
Agustín Nivines Comadrón, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Arenys de Mar, en expediente con 
D. Francisco Illas Torrent:

De acuerdo con la Sección de laü 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca*
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el fallo del Juez y ñjar la renta en 
600 pesetas en metálico y una tercera 
parte en los frutos en aparcería. 

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Aren y s de Mar.

.Visto el recuso de revisión de ren
tas número 1.161, interpuesto por don 
Francisco Mesa Palacios, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Castropol, en expediente con don 
Saturnino Canelo y Menéndez de 
Lúarea:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia -resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en 12,50 pesetas en dinero y 
dos ferrados y medio de trigo. 

Madrid, 2 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
C^stropoL

.Visto el recuso de revisión de ren
tas número 978, interpuesto por don 
Cándido Díaz Arévalo y otro, contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Santa María de Nieva, en ex
pediente con doña Margarita Serrano 
Manían:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez»

M adrid,. 2 de Agoslo de 1932».

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Santa. María de Nieva.

Visto el recuso de revisión de ren
tas número 979, interpuesto por doña 
Petra del Barrio Muñoz, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Santa María de Nieva, en expediente 
con D. Gonzalo Gómez y otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja* de 
la renta en el 20 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Santa Majría de Nieva.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 985, interpuesto por don 
Ildefonso González, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Be- 
dorado, en expediente con D. Baldomc
ro Espinosa:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada y fijar la rebaja 
de la renta en el 30 por 109 de la pac
tada. ,

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
BeloradOo

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 998, interpuesto por ambos 
litigantes, contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Valencia de Don 
Juan, en expediente con D. Apolinar 
Saludes Barrientes y otros y los seño
res Herederos de D. Augusto Bailly: 

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada y devolver el ex
pediente al Juzgado de origen para 
que tenga lugar el juicio arbitral. 

Madrid, 27 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.162, interpuesto por doña 
Soledad Rodríguez Gutiérrez, contra 
fallo del Juzgado do primera instan
cia de Castropol, en expediente con d-om 
Saturnino Cando y Menéndez de 
Luarca:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en el 25 por 100 de 22 ferra
dos de trigos y tres libras de manteca» 

Madrid, 2 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Castropol.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 977 interpuesto por D. Ma
nuel Perales contra fallo del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de Ules- 
cas en expediente con D. Santos Gar
cía dé Francisco:

De acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión» 
mixta arbitral agrícola, «

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar en todas sus partes el fallo 
Jurado.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Illescas, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido. |

Visto el recurso de revisión de ven-1 
tas número L334 interpuesto por don 
Ensebio Mirón Santos y otros contra.; 
fallo del Jurarlo mixto de la Propie-, 
dad rústica de Plasencia en expediente 
con D. Jacinto Fernández Morán: '

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez»

Madrid, 2 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dd 
Plasencia, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 174, interpuesto por ambo^ 
litigantes, contra fallo del Juzgado do 
primera instancia de Gijón, en expe
diente entre D. Jesús Alvarez García! 
y doña María de la Concepción Ulloaj 
y Fernández Durán:

De acuerdo con la Sección de la Pro-) 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocan 
el fallo del Juez por no existir en ér 
expediente datos bastantes para la de»! 
terminación de la rebaja de renta quá 
proceda, y, en su consecuencia, que se 
devuelva el mismo al Juzgado de orí-' 
gen para la nueva celebración del jui
cio en término de quince días.

Madrid, 2 de Agosto de 1932» ’

FRANCISCO L. CABALLERO •

Señor Juez de primera instancia da¡ 
Gijón. ; (

i:

Visto el recurso de revisión de reS* 
tas número 281, interpuesto por do$‘ 
Sebastián Soria. Blasco, contra fallo d-el 
Juzgado de primera instancia de Lrfj 
Almunia, en expediente con D. 
riano Lassa: * - -  -r-'

De acuerdo con la Seccíón>'<pg
piedad rústicard'f
arbitral
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Jd medio cahiz de aumento que desde 
el año 1920 obtuvo la renta de la finca 
/de autos y que, por consiguiente, se 
modifique el fallo del Juzgado, seña lau
do en beneficio del arrendatario ia re
baja citada.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
La AInmnia.

,   ~

i .Visto el recurso de revisión de ren
tas número 905, interpuesto por ambos 
litiga ates, contra fallo del Juzgado de 
print ira instancia del distrito de San
to 33. i-mingo, de Málaga, en expediente 
pnüH, D. José Espada Cañete y doña 
¡Am.ce!i Gómez Cano:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de ia Comisión mixta 
arbitral agrícola,
I Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez.
; Madrid, 2 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Juez de primera instancia del 

distrito de Sanio Domingo, de Má
laga. *

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 968, interpuesto por don 
¡Francisco Pérez Guerra, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
©sima, en expediente con D< José Mar
tínez Sanz y otro:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de ia Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
Tenia en el 46 por 100 de la pactada. 

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
i Osuna.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 975, interpuesto por doña 
Jesusa Valdivieso, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Nájera, 
en expediente con D. Fermín Ay ala 
Sodupe;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

?eñor Juez de primera instancia de 
Nájera.

1 Visto el recurso de « reg ión  de ren- 
número 283, interpuestao por don

t - —

Basilio Longares, -contra fallo del Juz
gado de primera, instancia de La Al
munia, en expediente con B. Victo
riano Lassa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mi x ía a,r bitral agr í c o la,

Este Ministerio, ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez ele prim era Instancia» de 
La Almunia,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 284, interpuesto por don 
Manuel La Torre Marín, contra fallo 
del Juzgado da prim era instancia de 
La Almunia, en expediente con D. Vic
toriano Lassa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
ma!? en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Aogsio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia, de 
La Almunia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 290, interpuesto por don 
Manuel Martín Algora, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de La 
Almunia, en expediente con D. Anas
tasio Gracia Jaim e:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar la sentencia en cuanto a la par
ticipación de remolacha, quedando en 
suspenso en cuanto a la de trigo mien
tras a juicio del Juzgado no acredite 
fehacientemente el arrendatario que 
pagó al dueño, dicha participación. 

Madrid, 2 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
La Almunia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 379, interpuesto por don 
Antonio Bisbal Estrada, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Concepción, de Barce
lona, en expediente con D. Jaime Ros 
y Güell:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la 'Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Jaez.

Madrid, 4 ele Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Jitez de prim era instancia del 
distrito de la Concepción, de Bar
celona.

Visto el rec;r\so de revisión de ren
tas número interpuesto por don 
Cándelo Moni c agudo Donaire, contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Pied-rabiiena, en expediente 
con doña. Teodora Marín Torres:

De acuerdo con la Sección de ia 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en. todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO '

Señor Juez de prim era instancia && 
Piedrahuen-a,.

limo. Sr.:.V isto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar cada una de las Secciones del 
Jurado mixto de Servicios sanitarios, 
de Toledo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Sección de Médicos
Vocales patronos efectivos: D. Ma

riano Ortega Gutiérrez, D. Justo de la 
Cruz Ferrero, D. Policarpo Borbón Vi
lla cañas y D. Angel Arroyo Baños.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Núñez Romero, D. Felipe Muñoz 
Agudo, D. Mariano Escalante Silva 
y D. Saturnino Ruiz Alcochel.

Vocales obreros efectivos: D. Isa- 
helo Ferezagua, D, Nicolás Peñalver, 
D. Luciano García Navarro y De En
rique Lázaro Carrasco.

Vocales obreros suplentes: D. Te* 
místocles Adánez, D. Hilario Fuente% 
D. Miguel Zamora y D. Mariano Vegué*

Sección de Pradicantes.
Vocales patronos efectivos: D. Ma

nuel Guerrero de la Cruz, D. Félix 
Arriaga Bargueño, D. Santiago Muñoz 
Martínez y D. Lucio Moreno Gómez.

Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé López Segovia, D. Santiago Rodrí
guez Rodríguez, D. Juan Martín Pe
ces y D. Felipe Corroto Alonso.

Vocales obreros efectivos: D. Agus
tín Sánchez Largo, D. Rufino Ramos, 
D. Mario Arellamo y D. Francisco Pe- 
rezagua.
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Vocales obreros suplentes: D. Eu
genio Martín Tofiños,' D. Alejandro 
•Fomeda, D. Victoriano Arriaga y don 
Primitivo Gil.

Sección, de Madronas.
Vocales patronos efectivos: B . Isa

bela López Barroso y D. Benjamín 
Vega Sacristán.

Vocales patronos suplentes: B. Re
gí no Brío nos Herrero y XX Lucas Al
guacil Quirós.

Vocales obreros, efectivos: Doña
Carmen Arcega Lamadrid y doña El
vira Vera Sales.

Vocales obreros suplentes: Dona 
Amparo Rodríguez Romero y doña 
María Aguilsr.

Lo que digo -a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos de la 
Sección de Viajantes y Corredores de 
Comercio del Jurado mixto de Comer- 
icio en general, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Representación patronal de la mencio
nada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: B. Antonio Gar
cía M. Quirós, D. Balbino Rabada! 
jQuiroga,.D. Carlos Becher y D. Vicen
te Fernández de Cossío.

Vocales suplentes: D. Fausto Loren 
Lozano, D. Procopio Luengo Sauz, don 
Rabio Poncela Reguero y D. Alfredo 
Aleix Mateo Guerrero.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
íníento y efectos. Madrid, 5 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.:'.Visto el resultado de las 
alecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Despachos, 
Oficinas y Banca, de Lugo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Teó- 
iimo Merino Feijoo, D. Wenceslao Ara» 
na del Prado, D. Generoso Carro Cres
po, D. Casimiro Silva Barros y D. Luis 
Vega.

Vocales patronos suplentes: don
Eduardo Pujol, D, Juan Gallego Gonzá
lez, D. Emilio Pilliz, D. Manuel Pena 
X D. Eloy González Zaera* * ,

Vocales obreros efectivos: D. Rafael 
Río Barja, D. Máximo Geide Vilar, don 
Salvador Rodríguez, D. Alvaro Gonzá
lez Castrodá y D. Manuel Covas Ro
dríguez.
' Vocales obreros suplentes; I). Fran

cisco Rocamonde, D. José María Igle
sias Bolado, D. Carlos Morelie López, 
D. José Luis Covas Piniila y D» Gus
tavo Armesío Fafián.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor DirecAr general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de la Industria 
del Mueble y Tonelería, de Logroño,

Este Ministerio ha 'dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos; D. Justo 
Moma, D. Fabián Prieto y .D . Sabino 
Ruiz.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Sánchez Herrero, D. Angel Pérez 
y D. José Echaure.

Vocales obreros efectivos: D. Ono- 
fre Romanos Navajas, D. Félix Eguiluz 
Cerecera y D. José Rodríguez Salinas.

Vocales obreros suplentes: D. Julián 
Baños Orodea, D. Sabino García y don 
Pedro Ruiz Vergara.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de -los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Servicios de 
Higiene (Peluquerías), de Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Borreguero Pahino, D. Julio Re
vuelta Merino, D. Manuel Nieto Gonzá
lez, D. Emilio Rodríguez, D. Angel Cas
tro Castro y D. Laureano Pérez Sán
chez.

Vocales patronos suplentes: B. Há
mulo Vareia Plata, D. Benjamín Gulín 
Paiz, D. Adolfo Parada Edreira, D. Be
nigno Sosín Rey, D, Bienvenido Ca
ballero Alonso y D. Manuel Marino No- 
velle.

Vocales obreros efectivos: D. E nli
gue Iglesias Rial, B* Ramón Ruad# A*>

nesto, D. Ulpiano Rodríguez Rial, donT 
Teolindo Casais Iglesias, D. Juan Ri-j 
vas Doval y D. Camilo Campos Mén
dez.

Vocales obreros suplentes: D. Vi-’ 
cenie Bautista Faria, D. Juan AuteN 
ral Andrade, D. Manuel Meírás Fer
nández, D. Manuel González Fernán-, 
dez, D. Marcial Rey Did y D. Jesús’ 
Fernández Navas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de AgosJ 
to de 1932. í

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal1 
y obrera, así como la del Sr. Delega
do de Trabajo de Valladolid, para el 
cargo de Vicepresidente del Juradoi 
mixto de Trabajo rural, de Medina del 
Campo,

Este Ministerio, de acuerdo con 'lo  
prevenido en el art. Í8 de la Ley de; 
27 de Noviembre de 1931, ha dispues
to que sea nombrado Vicepresidente 
del mencionado Jurado mixto D. Ri  
cardo Sendino Vicente.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Agos¿ 
to de 1932. ¡

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho a to
mar parte en las elecciones de Voca
les obreros de los Jurados mixtos da 
Transportes Marítimos, a la Sociedad 
Unión General de Trabajadores del 
Mar, de Melilla, en las siguientes Sec
ciones: Sección segunda a), con 12 
socios; b), con 10, y c), con 10. Sec
ción tercera b), con 51.

Lo que digo a V, I. para» su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Agos* 
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ; 
Señor Director general de Trabajo. ¡

limo. Sr.: Este Ministerio ha di§« 
puesto que se conceda derecho electo i 
ral para la designación de Vocaie* 
obreros del Jurado mixto de Obra*, 
del Puerto, de Barcelona, a la Uniótí 
General de Trabajadores de la Jutut* 
de Obras del Puerto, de dicha capí*/ 
tal, con 217 socios.

Lo que digo a V. I. para su g g j 
miento y efectos. Madrid, 12 
to de 1932. ' ' 7 ^ ^ *

FRANCISCO; rr
jelfes Eteesifi*
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

ORDENES

Excm o. Sr.: Vista la in stanc ia  p ro 
m ovida por la razón social “Hijos de 
Antonio Esteva y 011 ver” , con domi
cilio y m atrícu la in d u stria l en Palm a 
de Mallorca, dedicada a la fabricación 
de conservas vegetales, chocolates, tu
rrones y otras ciases de dulces, ¡en La 
que solicita autorización para  im por
tar, en régim en de adm isión tem poral, 
hoja]ata en blanco, sin obrar, p ara  la 
construcción de envases destinados a 
la exportación de turrones, señalando 
la Aduana de Palm a de Mallorca para  

’ efectuar la im portación y p ara  rea li
zar las exportaciones la Aduana cita
da y la de Alcudia, situada en la isla 
de Mallorca, en razón, esta últim a, a 
determ inadas facilidades en el tran s
porte y sólo en contados casos:

Resultando que la Sociedad in tere- 
sada disfru ta del beneficio de adm i
sión tem poral de hojalata p ara  la 
construcción de envases destinados a 

■ la exportación de conservas vegetales, 
,en v irtu d  de autorización del M iniste
rio .de H acienda de fecha 17 de Di
ciem bre de 1928, siendo, por lo tanto, 
esta solicitud  de concesión una am 
pliación de la ya otorgada y en be» 

‘neíicio de una nueva m odalidad de 
exportación de conservas, puesto que 
ú  tu rrón  es envasado en latí tas que se 
someten a la operación de esteriliza
ción para que el dulce llegue en debi
das condiciones de san idad  a los m er
cados de los Estados U nidos de N or
team érica, China y F ilip in as:

Resultando que, con referencia a !o 
Instado, no se produjo reclam ación al
pina dentro de los plazos reglam en
tarios :
' Vistos los inform es em itidos, favo
rables en un todo a la petición que se 
deduce:

; C onsiderando que la adm isión tem 
poral que se dem anda se basa en otras 
de carácter tipo  otorgadas p o r d ife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo  135 de las 
Ordenanzas de la R enta de A duanas:

Considerando que se ha dado exac
to cum plim iento a los preceptos en v i
gencia sobre, adm isiones tem porales, 
y  que, por lo tanto, sólo procede el 
acuerdo de este M inisterio, según lo 
que determ ina el párrafo  tercero del 
artículo 6.° del Reglamento de 16 de 
Agosto de 1930, declarando Ley de la 
ttepiibJiica en 16 de Septiem bre de 
1931; y ;

C onsiderando que, corno m edio de 
.fom entar la exportación , conviene li
b e ra r  a las conservas nacionales del J

¡ gravam en in ic ia l de los derechos de 
A rancel de la hojalata invertida  en el 
envase-, lio que supone cierto" m argen 
de favor p a ra  la más fácil contrata- 

í ción de dichos productos en los m er
cados ex tranjeros,

Este M inisterio, de conform idad con 
la p ropuesta que form ula la D irección 
■general de Comercio y P o lítica  Aran
celaria, acuerda d isponer:

1.° Que se autorice la adm isión 
tem poral de hojalata en blanco, sin 
obrar, p ara  la construcción de enva
ses destinados a la exportación  de tu 
rrones a favor de la razón social “H i
jos de Antonio Esteva y Q liver”, de
dicada a la fabricación  de dichos p ro 
ductos, con dom icilio y m atrícu la in 
dustria l en Palm a de Mallorca.

2.° Las operaciones de Im portación 
de la hojalata se realizarán  por la 
A duana de P alm a de Mallorca, la que 
se considerará como m atriz a todos 
los efectos reglam entarios prevenidos, 
y las exportaciones de los envases, 
adecuados al transpo rte  de los tu rro 
nes, podrán  efectuarse, como se soli
cita, p o r la citada Aduana p rin c ip a l y 
po r la de A lcudis, esta últim a con la 
condición de que, gozando dicha sub
alterna de la p rov incia  de Baleares de 
la habilitación  de te rcera  clase, reúna 
y se ajuste a los requisitos y c ircuns
tancias p revenidos en el párrafo  p r i
m ero del artículo  10 del Reglamento 
de adm isiones tem porales.

3.° La concesión se otorga con ca
rác te r perm anente , quedando la hoja
lata im portada afecta al régim en de 
adm isión tem poral duran te el plazo 
de dos años, según esíá fijado para  
autorizaciones análogas.

4.° La en tidad  beneficiaría de esta 
adm isión tem poral queda obligada al 
afianzam iento de los correspondientes 
derechos de A rancel en la form a que 
determ ina el artículo  4.° del Regla
mento.

o.0 P a ra  la justificación ¿Le las re 
exportaciones serán  docum entos bas
tantes las facturas orig inales o sus co
pias certificadas p o r las Aduanas de 
sa lida; y en cuanto a ciertas fo rm ali
dades a cum plir respecto a docum en
tación, con tab ilidad  y demás p articu 
lares p ropios de la  p rác tica  de los ser
vicios, deberá atenerse a las in stru c 
ciones que para  este caso y otros se
m ejantes se d ic tarán  por el M inisterio 
de H acienda, pa ra  que sirvan  d e f o r 
m a a las A duanas y a los im portado
res y exista la debida un ifo rm idad  en 
el procedim iento .

6.° Al p rac ticarse  los despachos de 
im portación de la hojalata, se tom arán 
m uestras duplicadas de las d iferentes 
Clases, de -hqj;as.:o } planchas, según su 
.grue.so y calidades, autorizándose eii 
form a, con anotación dé su peso p o r ;

m etro  cuadrado, a fin de comprobar^ 
a la reexportación  o duran te el pro* 
ceso de transform ación  industria l, lap
iden ti dad de la p rim era  m ateria  im* 
portada, en garan tía  debida al in te rés  ‘ 
del Tesoro y de la in d u stria  nacional^--, 
a cuyo efecto las facturas de exporta*' 
ción deberán consignar expresam ente; 
el peso total de La m ercancía envasa* 
da, la clase, tam año y peso de los en* 

l vases, así corno el núm ero d e1 ésto$a 
\ acom pañando m uestras sin so ldar dd 
j los mismos, p a ra  que la A luana  de sa« 
j lid-a pueda com probar y certificar iá 
| can tidad  de hojalata exportada a los,
I efectos de cancelación de las obliga*
1 clones prestadas, . :

7,° Se cum plim entará cuanto pres* 
cribe la legislación vigente sobre ad- 
m isiones tem porales, y por la Birec* 
ción general de Aduanas se adoptarán; 
las m edidas que se estim en oportunas; 
y la p rác tica  aconseje p ara  la m ayos 
exactitud  en las com probaciones.

Lo digo a V. E. p a ra  su conoci-mien* 
to y efectos consiguientes» M adrid, 11! 
de Agosto de 1932. . r

MARCELINO DOMINGO <
Señores M inistro de H acienda y DiW

■rector general de Com ercio y  P o lí
tica  A rancelaria . . - , jA

Excm o. Sr.: Vista la in stan c ia  -sus*' 
c rip ta  por el Delegado general de los; 
Centros Com erciales Hispan-omarro*- 
quíes de. M adrid y  B arcelona, en laü 
que m anifiesta que los referidos Gen* 
tros han organizado un  concurso~ex« 
posición, que h ab rá  de celebrarse ent 
Melilla duran te los meses de Octubre; 
y N oviem bre próxim os, con el fin de! 
fom entar en la expresaba P laza d©' 
soberan ía y en la  Zona de influencias 
de E spaña en M arruecos la  produe* 
ción y  desarrollo  de la» av icu ltu ra  g¡ 
c u n icu ltu ra : ¡

R esultando que en el expresado es* 
erito  se m anifiesta que p a ra  la rea* 
llzación de ta l p royecto  se encuentra! 
la dificultad que significa el no exis* 
tir  p recep to  alguno que autorice 1$ 
re im portación  con franqu ic ia  tan td  
de las especies anim ales como de lo$ 
diversos elem entos industria les reía* 
clonados con el desenvolvim iento d@’ 
la av icultura y de la cu n icu ltu ra :’ 

Resultando que la d isposición  sex tá  
de los vigentes A ranceles de Aduanas, 
regula la re im portación  de artícu los 
nacionales, estableciendo como p r in 
cipio general el que las reim portacio 
nes de los mismos en la P en ínsu la  e 
islas Baleares estarán  sujetas al 'adeu
do. de los co rrespondien tes derechos 
de A rancel, figurando en la 'm ism a dis
posición. í'élaéiónados cotí ca rácter 
de •"cxcebcióilU ós casos 6n qne las
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m ercancías nacionales pueden gozan 
de franquicia! a su reim portación en 
la Península e islas Baleares:

Considerando que entre las excep
ciones que se contienen en la expre
sada disposición sexta están las de 
aquellos artículos nacionales que sean 
■devueltos de las Exposiciones extran
jeras y los que procedan de Concur
sos o Exposiciones que se celebren en 
las islas Canarias:

Considerando que si en el orden le
gal está reconocida la franquicia a los 
artículos nacionales que sean devuel
tos de Exposiciones extranjeras, con 
mayor razón deberá estarlo, para los 
mismos artículos cuando procedan de 
Concursos o Exposiciones celebrados 
en nuestras Plazas de soberanía de 
España en Marruecos, pues de otro 
modo, y a tales efectos, tendrían éstas 
peor consideración que los países ex
tranjeros :

Considerando que la acción de nues
tra política arancelarla ha de encau
zarse utilizando los principios aran
celarios en su carácter de elemento 
económico destinado de m anera muy 
principal a fomentar el desarrollo de 
nuestra producción, facilitando su ex
pansión y desenvolvimiento: 

Considerando que el ¡resolver favo
rablemente la solicitud de los Cen
tros Comerciales Hispa-notmafroquíes 
'de Madrid y Barcelona, restringida al 
'caso concreto de la Exposición de avi
cultura y cunicultura a  que se refiere, 
$i bien .satisfaría las conveniencias de 
momento, no resolvería con carácter 
estable la regulación y periodicidad 
.¡que la iniciativa de los expresados 
Centros puede encontrar para la cele- 

■ bración -de Certámenes similares en 
la existencia de un precepto legal que 
normalmente los autorice: 

Considerando que el caso sexto de 
lai disposición sexta de los vigentes 
Aranceles de Aduanas está comple
mentado, en lo que se refiere a las 
formalidades aduaneras, a cum plir en 
la exportación y reimportación de las 
.mercancías en el mismo com prendi
das, mediante las que previene el ar
tículo 151 de las vigentes Ordenanzas 
de la Renta de Aduanas, en cuyo ar
ticulo se determina, entre otros ex
tremos, que los expositores o sus re
presentantes presentarán en la Adua
na de salida la's facturas de exporta
ción, reseñando debidamente, y con 
arreglo a las prácticas aduaneras, los 
distintos artículos exportados, con
servando en su poder las facturas du
plicadas para que, debidamente re- 
quisitadas, puedan acompañar a las 
correspondientes mercancías a su re
importación.

Considerando que la regla sexta 
del expresado articulo establece que

las prevenciones del mismo son apli
cables a los efectos nacionales que 
se envíen a Canarias con destino 
a Concursos o Exposiciones, subs
tituyéndose los certificados que en 
el caso de Exposiciones extranje
ras habrán de expedir los Comisa
rios de las mismas, por las certifica
ciones que expidan los Presidentes de 
las entidades que las convoquen, vi
sándose por el Administrador del 
puerto franco en cuya- demarcación 
se celebren éstas:

¡Considerando que Iguales formali
dades pueden ser aplicadas en el cc-so 
de los Concursos o Exposiciones que 
se celebren en nuestras Plazas de so
beranía del Norte de Marruecos,

Este Ministerio, atendiendo a lo so
licitado por los Centros Comerciales 
Hispanomarroquíes con ocasión de la 
Exposición que ha de celebrarse en 
Melillfv durante los meses de Octubre 
y Noviembre próximos para el des
arrollo y desenvolvimiento de la avi
cultura y de la cunicultura, y querien
do dar a la. consiguiente resolución 
el carácter de generalidad que pueda 
contribuir a intensificar en todo mo
mento el desenvolvimiento de las re
laciones económicas de la Península 
e islas Baleares con las Plazas de so
beranía y Zona del Protectorado de 
España en Marruecos, ha ^cordado 
disponer que, a p artir de la publica
ción de la presente disposición en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , el caso sexto de la 
disposición sexta de los vigentes 
Aranceles de Aduanas se considere 
ampliado en los términos proceden
tes, a cuyo efecto la redacción actual 
se ¡estimará substituida literalmente 
por la siguiente:

p “6>® ..-'Artículos devueltos de las Ex
posiciones extranjeras y los que pro
cedan de Concursos o Exposiciones 
que se celebren en las islas Canarias 
y-Plagas de soberanía española del 
Norte de Marruecos.”

En la práctica de tal ampliación, 
las reimportaciones de los artículos 
nacionales que procedan de Exposi
ciones o Concursos celebrados en las 
Plazas de soberanía española del Nor
te de Marruecos, se adaptarán al pro
cedimiento que marca en términos 
generales el artículo 151 de las vigen
tes Ordenanzas de Aduanas, y  espe
cialmente a cuanto su regla sexta de
term ina de m anera particular para 
las referidas reimportaciones proce
dentes de Canarias, a las que aquéllas 
se asimilan.

Lo digo a Y. E. para su conocimien» 
to y efectos oportunos. Madrid, 11 >de 
Agosto de 193*2.

MARCELINO DOMINGO 
Señores-Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y  P o liticé  
Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JU S T I C I A

*  *

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE VACACIONES

Señores: D. Mariano Gómez,—Don 
José Reynoso.—D. Juan G. Bermúdez. 
D. Mariano Azcoiti.—D. Dimas Cama
rero.—D. Juan Camín.—D. Carlos Zu-’ 
márraga.

Madrid, 11 de Agosto de 1932.
Visto el expediente de indulto de la 

penada Aurora Mar Johson, sentencia-5 
da por la Audiencia provincial de Za
ragoza a la pena de cuatro años, dos 
meses y un día de prisión correccio
nal. como autora, de un delito de 
h u rto :

Resultando que el Tribunal senten
ciador, estimando excesiva la pena 
impuesta, propuso su conmutación poli 
otra inferior, con cuya propuesta dic
taminó de conformidad el Ministerio 
fiscal:

Considerando que resulta notable-' 
mente excesiva la pena impuesta, aten
didos el grado de malicia y el daño 
causado por el delito, por lo que pro
cede conmutar la que a la penada ¡res
ta por cum plir por la de seis meses, 
de prisión correccional:

Vistos los artículos 4.°, 6.°, 12, 16! 
y  17 de la, Ley de 18 de Junio d<$ 
1870 y el Decreto de 3 de Febrero 
del corriente año,

La Sala de Vacaciones del Tribunal 
Supremo, en funciones de la de Go
bierno, y en uso de la facultad qud 
le confiere el artículo 102 de la Cons* 
titución de 3a. República, acuerda con
m utar el resto de la pena impuesta 
por la Audiencia de Zaragoza a Au
rora Mar Johson, por la de seis me« 
ses de prisión correccional, con sin 
accesorias; y que este acuerdo, des< 
pués de publicado en la Ga c e t a  d í 
M a d r i d , se comunique al Tribu-nal sen 
tenciador para su cumplimiento.

Así lo acordaron y firman los seño* 
res antes expresados, que forman k  
Sala de Vacaciones del Tribunal, d® 
lo que, como Secretario de Gobier
no, certifico.—¡Mariano Gómez.—Josfi 
Reynoso.—Juan G. Bermúdez.—Ma
riano de Azcoiti.—Dimas ¡Camarero.— 
Juan Camín.— Carlos de Zumárraga, 
El Secretario de Gobierno, José Se-* 
rrano.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTRQS Y DEL NOTARIADO

Se ha autorizado para el cambio di 
signo y rúbrica al Notario de Aloras 
D. Alfonso Caro Portero.

— — —

Ha sido concedida', con ífecfea.-Wjfjt'..': 
Julio de 1932, la prórroga d e . ^ m t  
dencia voluntaria r>or_dos 
Notario que tofi d? r  P. Yicew* 
Capdeiyila. * Bol*»?*
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Con fecha 20 de Ju l io  de 1932 le ha

sido con ced id a  la jub i lac ión ,  po r  im 
p o s ib i l id ad  física, ad N otar io  de Jaca ,  
í). Ju l io  Sanz y Ros.

€ o n  fecha 30 de Ju l io -d e  1932 le ha 
s ido co n ced id a  la p ró r ro g a  de ex ce
dencia  v o lu n ta r ia  por dos años, al 
(Notario que fué de P a d ró n ,  D. B en i
to  Vicente  A riim e Dim eses.

Con focha 5 de Agosto de 1932 le ha  
s ido  c o n c e d id a  la p ró r ro g a  de exce
derá m vo lu n ta r ia  po r  un año, al N o
t a n , ; de Cogoliudo, l). E n r iq u e  de Ley- 
va Saárez. Concurso»

f> "  ’r  vacan tes  las s igu ien tes  
Nol r , qvm han de prove e rse  en los 
tui ¡j fs qt ( se ex pre san ,  es tab lec idos  
en L j ;e\, as A y U de i a r t ícu lo  13 del 
Ret tai rcLto p a ra  la O rgan izac ión  y 
rév/u .i del N o tar iado ,  r e fo rm a d o  por  
Be, 1 d e r r i t o  de 25 de Agosto de 1929 
¡(Gaceta del 26).

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE
T urn o  p r im e ro .— A n tig üe d ad  en  la carrera.

1.— Cangas del N arc ea  (por  tr a s la 
ción de D. José María Mur R u d ab ri 
ga ), D is tr i to  del m ism o nom bre ,  Co
legio de Oviedo.

T urn o  seg u n d o .— A n tig u e d a d  en la
cíase,

2.— Pola de La vían .a, D is tr i to  del 
mismo no m b re ,  Colegio de Oviedo.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE 
A n t ig ü e d a d  en  la carrera.

8.— Jaca ,  D is t r i to  del m ism o  n o m 
bre ,  Colegio de Z arag o z a ,4.— La Yeiiés, D is t r i to  de S a la m a n 
ca, Colegio de Valladolid .5.-—Ayer-be, D is tr i to  de H uesea ,  Co
legio de Zaragoza."ó.— Rene do, D is tr i to  de S an tan d e r ,  
Colegio de Burgos. _ .7.— O rdu n a ,  D is tr i to  de Bilbao, Co
legio de Burgos.

8.— T u d e la  de Duero ,  D is t r i to  de 
Valiadolid ,  Colegio del rnísmo n om bre .

9.— T arazo n a ,  D is tr i to  de La Roda, 
Colegio de Albacete.10'— lierv ás , D istrito dei mis oro 
nom bre, Coieg. o de 1 mu ims.Los Notarios  so l ic i ta rá n  en una sola 
in s tan c ia - te leg ram a ,  t r a tán d o se  de N o 
tar ios  p e r te n ec ie n te s  a ios Colegios de J-mierres y Las Pa lm as ,  las vacantes  
q u e p i• t i e n da.n, a o n .. u v  ̂o r r-e ;< y u n d a n 
a tu rnos  d ife ren tes ,  su jetón ítose en un 
todo' a las regles y req u is i to s  estable- 
ciaos- en el a r t ícu lo  27 del R eg lam en
to N o tar ia l ,  r e fo rm a d o  p o r .  Real de
cre to  de 25 de j u n t o  de 1928 (G aceta  
del .26), en te n d ié n d o s e  p o r  fec.m de 
ingreso  en la c a r r e r a ,  regia 4.% la de 
poses ión  de la primera* N o ta r ía  s e r 
v id a  y no la del título.

Las in s ta n c ia s  o  te legram as ,  en su 
cano, se p re s e n ta rá n  o d i r ig i rá n  a esta 
D irec c ió n  genersi], según lo d ispuesto  
en e-1 c i tado  a r t ícu lo  27 r e fo rm ad o  del 
R eg lam ento  N o tar ia l ,  así corno que 
por  el hecho  de que la N o tar ía  o No
ta r ía s  que p re te n d e n  no in c u rre n  en 
la in c o m p a i ib i l  i dad a que  se r eñe re 
el aN íeuIo .135, d eb ie n d o  • e x p re sa r

c la ra m e n te  la fech a  de an t ig ü e d a d  en  
su  ca tegoría ,  y tos que  so lic i ten  N o
ta r ía s  de cap i ta l  de Colegio, consig
n a rá n  as im ism o en sus in s tan c ia s  el 
día. mes y año  en que o c u r r ió  su n a 
cí miento .

N o ta .— Las N o ta r ía s  de M a d r id  (po r  
fa l lec im ien to  de D. P e d ro  T o b a r  y  
Gu tié rrez) ,  y la Az A," c r ;r a c‘ (por fa
l lec im ien to  de 1). Manuel Be d iñ a r  y 
L a r rc z ) ,  h a n  c o r r e s p o n d id o  al t u r n o  
cu crío o de o] o ^ u i  c i ) ios ;  
y las N o tar ías  M f j  i> o ion  y 
F re c h iü a ,  h an  < > i 1 . , 1 turno,
de o p o sic ión  carecía  y Ubre, p o r  no 
h a b e r la s  so l ic i tado  e-n el co n cu rso  a n 
te r io r  n in g ún  asp iran te .

Le N o tar ía  de Fonz, que fué a n u n 
cia da en ei co n cu rso  p u b l icad o  en ía 
Ga c eta  de 22 de Mayo de 1932, y no 
p ro v is ta  al ser  resuelto  el 14 de J u nio,  debió  re se rv a rse  pa ra  el N o ta r io  
e x ced en te  que fué de A Iba la te de Chi
ca, Ib Ignac io  Jo rg e  Falcó y PIou, 
cuya, e x c ed e n c ia  te rm in ó  en 5 de 
Abril  de 1332, y p o r  lo tan to  le co
r r e s p o n d e  acu-par esta vacan te ,  p o r  
ser  la p r im e ra  que se p ro d u jo  de la 
m ism a clase y c o r re s p o n d ie n te  tam 
bién  al Colegio de Zaragoza.

M adr id ,  9 .de  Agosto d e  1932.—  
Luis F e r n á n d e z  Clérigo. ’

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACION 

DIRECCION GENTE-RAL DE ÁDMINLS- 
TRACION 

Con, esta  fech a  se h a  a c o rd a d o  en  el

D I R E C C I ON G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A

En arm onía con lo dispuesto en el D ecreto de 26 de F eb rero  últim o, se anuncian
...... ................... „.... ................ .....  .........  ........  ............................____ _____  _ .. , „ — ¿.

M U N I C I P I O S
QUK

INTEGRAN EL PARTIDO VETEIXiNAR10

CAPITALIDAD
DEL PARTIDO

PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL CAUSA 'f
DE LA VACANTE

32 quena . . . . . . .  „ . . . . » . Requena.......... »* * * *». Vaiencia Requería . »••••«&»*••
A f s  . - ......................... *......... . . . . . . ..............Benasque y Salían, agregado .......................... A i  z ........................... .. Layo Mond(tñedo. . . . Idem ..........................

Beoasque e - . . . . . . . . . . Ruotca Boj tama • Traslado

Cahriá . . . .  -............ , ........... . . . . . . ................. Oa ’y íá  . . . . . .  • Baleares
Cuenca

Palma Interina
espino ♦ - Cañete .

Garro villas » • * . « « « « « »Acchucbe . . . . .  «. ....._  , Acebnche dJáeeres Idem •. e • •Vinar del í i  rvo y A'd?-a dof Ob'spo. Cas ti- liejo de dos Casas y  Villar de la Yegua, agregados . Viilar del Ciervo Salamanca ..«e-s**,*#*»* Ciudad Rodrigo . ««»<*» Idem

..■ ____i
Las instancias,  en pape! de octava clase, se dirig irán por ios interesados al Sr. A lcalde-P residente del ÁyuntamM roen oportunos como justificantes de m érito.

Madrid,, 21 de -iuño de 1932.—Ei Jefe de ja tíeccióa a ccid en ta l, Martín Lázaro Calvo.—Y.° B,°: Eí D irector E. Sav&i. ? v
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expediente de jubilación  del Secreta
r io  del Ayuntamiento de Epila (Zara
goza) , D. Em ilio Puerta García, el si
guiente prorrateo con reglo a ios 
•cuatro quintos del suAdo anual de 
5,500 pesetas:

]R] A y inri amiento qg (Ai o oes aliona
rá im-m sr al mente 41,30 pesetas.

Ei de Morata de Jrdóp, 20,17,
.E'i de La Álmuním 20,14,
El da Epd.a, 279,05 pesetas,
'El. Ayuntamiento da Eoda recauda

rá da ios anteriores la parte 'que les 
ha correspon  d i do y abonará al inte
resado m jubilación mensual íntegra.

Madrid, 10 de Agosto de 1932.-—El 
Director generad González López.

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión a favor de do
na Paula Pin illa, com o v r V, de] Se
cretario que fué del Ayuntamiento de 

. .Vihakxhe (Zaragoza), D. Arturo Gan
goso Uña, el siguiente prorrateo con 
arreglo a. la cu n ta  n°. m del sueldo 
anual de 2.,000 pesetas.

El Ayuntamiento de Pobladora de 
¡Valderaduey abonará mensual-mente 
$,98 pesetas.
. El de Gallegos del Pan, 0M0.
• El de Malva, 1,29.

El de San Martin de Valderaduey, 
,7,12.

121 de .Vi!jam ando (León), 2,92»
El de Villalube, 27,40 peseras.
Esta última C orporación  recaudará 

de las anteriores las cantidades que 
les han correspon dido y abonará a la

interesada el im porte íntegro de su 
pensión mensual.

M adrid, 10 de Agosto de 1932.— El
D irector general, González López,

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

R E C T IF IC A C IÓ N

En la relación de aspirante al con- 
cu ’* s convocado en 30 d.c Junio mil- 
r s ...ara proveer varias piares de

2 \ M - s ce los Senatorios marítimos, 
y cali do oe sus d o c «ib e n t a c )<):íes, pu
blica dm c 1 M Gaceta de 23 de lid io  
prexinm - . c í o ,  se ha ornó ido por 
error do c '»a a doña Natividad. Mar
tín Rueda (G .  la documentación com 
pleta, en cuyo sentido quedará recti
ficada.

Madrid, 9 de Agosto de í 932. —  El 
D irector general. M. Pascua,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS, TRABAJOS HIDRÁU
LICOS

Rectificación.

En la Orden de ad judicación  defini

tiva de las obras de conduc< km <!di 
agua para abastecim iento de S* ' 1 
(Palencia), a favor de D.. A ntón1 o Mar
tínez Urcta, publicada en lo (A ce ta  i>i? 
Madrid correspondiente a¿ día 9 de! 
actual, página 1.059, muí rece que di
cho señor se com pro; .-ño a ejmmímms 
por la eaivibkd de LóAm  pCMbas, en 
vez de 28 795 pemíem que ce el (loa 
d-e p re y cL A cn  ccrcvtado en la sabas
ta corno m ejor nostor.

Lo que se reember: a los efe c í e - a pro-.- 
ce denles. Madrid, 9 de Agosto de 1 952*. 
El D irector genera], A. Sr.erbdán.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A  
I N D U S T R I A Y COMERCI O

CONSEJO ORDENADOR DE LA ECO
NOMIA NACIONAL

Las  oposiciones para cubrir d oce 
plazas de Auxiliares para las dlstiiv 
tas Oficinas de! Consejo Ordenador do 
1 a Eco n omia N 'vc.on  a "i, c o n v o c a d a s ip o s 
anuncio r u ó  u Jj en la Gaceta m  
Madrid, fecha c »> de Julio próxim o pa-A 
sudo, darán c ' '^ ’ erizo el día 17 del 
corriente mes, a las once horas, en el 
local y circunstancias que se deternin 
rían en el aviso-anuncio lijado en 
tablón de anuncios oficiales del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y  
Com ercio.

M adrid, 12 de Agesto cié 1932,— El 
Presidente, Santiago Valiente Oro- 
quieta.

*

P E  C U  A R I A S , H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

gü provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:

Censa 

de población.

Dotación annal 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

Ca b e z a s .

Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

CONCURSO

OBSER V ACION ES

17.749
3.959
1.729

2.769

2.150
1.564
3.702

1.850 
1.250 
1.808

11.000
1.027

17.01-2

3.353 
3.851 

. 9.000

8.255

900
»

Sí Paradas Treinta días .. . . . . . ‘Vrviv i unificad./*:.
i.Sí Feiias Idem . . . . .  t , .

298

250
25

300

810

No Idem 0 - Idem l o e pr, j; .■ c.i.l . e- 1 .-á

No No . . . . . ídem «, - -

se--vicb.'H cu oi,U‘. y  
j>cV ice

Se;v.v:-Ls m
750 No No ........ Idem ídem.

2.218 No NO . . .  -e. Idem »,«•«•••*»»,•.» Idem.

3.321 2.970 Si Paradas•»*.,«•»»•» Idem e ->» 0 L Ai L u L: v  ’ m d o fe,
O c-rvm v se- Leí os uni»i 
iiord-T, ;

capitalidad del partido, acreditando sus
f

; condiciones profesionales, podiendo remitir a su ves cuanV.r, íIoímummos cadL / m
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DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL. Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia presentada por el 
Ayudante de Montes adscrito al Dis
trito forestal de Zaragoza D. Antonio 
Dupla Aguí lar, en la que solicita un 
mes de licencia por enfermedad, que 
* estillen con la oportuna certificación 
facu lta t iva:

Visto ei favorable informe del Jefe 
del servicio y las disposiciones de los 
BegfiimciUos de 24 de Abril de 1905 
y 1 de Septiembre de 191.8 y Orden 
Je 12 de übreinbve de 1924,

Este Ministerio La te indo a bien 
co rred . .r  a LcDAdo Ay midan te un 
mes do licencia por enfermedad y con 
su el do entero.

Lo que de Orden del señor Minis
tro comunico a V. S. para  su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 8 de 
Ages Lo de 1532/—VI Director general, 
Jceé Sclmerón García.
Señor Ordenador de Pagos por obli

ga clones de este Ministerio,

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCIÓN' DE POLÍTICA ARANCELARIA

Begkuveulo p ro * idora l  nn~a la apli
cación de la h°g ce Ád  ¡a Lie; > es i cor
porales de 14 de Abril de 1888, 
aprobado por Decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros  
de iecha  16 de Agosto de 1930. (ley 
de ¡a Ilepúbilca de 16 de Sept iem 
bre de 1931),

A V I S O

Para  conocimiento general,  y a los
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
petición de admisión temporal p re 
sentada en el Ministerio de Agricul
tura, Industr ia  y Comercio.

“Excmo. Sil : Compañía de Granas 
Oleaginosas, S. A., calle de Fontane- 
11a, número 9, Barcelona, miembro do 
la Federación de Exportadores de 

j Aceite de Oliva de España, con capa- 
; eidnd legal para  ejercer su industria ,  

según acredita el recibo de la contri
bución industria l del presente año que 
se acompaña, solicita de V. E. auto
rización para im portar  hojalata en 

i planchas, la cual se utilizaría para  la 
construcción de envases destinados a 
la exportación de aceite de oliva,

1) La merina o desperdicios pre- 
1 vistos para  la fabricación de los en- 
; vas es alcanzan un 5 por 100. ■
I 2) Las Aduanas por  Jas cuales de- 
\ herán  ser hechas las importaciones y 

exportaciones son las de Málaga y Se
villa.

3) La concesión se solicita con ca
rác ter  permanente,

Gracia* que esperan alcanzar de 
V. E., cuya v ida guarde Dios muchos 
años. Barcelona-, 3 de Junio  de 1932. 
Hay una estampilla en tinta que di
ce : “ Compañía de Granas OIeagi.no- 

j tos, S, A,-—Sueesora de Alfred Per- 
. domo & —-El Gerente, firma ru b r i 

cada ilegible.— Excmo. Sr. Ministro de 
Agricüliura, Industr ia  y Comercio.3*

“Excmo. Sil : Compañía de Granes 
Oleaginosas, S. A,, calle de Foniane-

11a, número 9, Barcelona, tiene el ho* 
ñor de d ir ig irse 'a  V. E. para  am plia r  
los datos de la instancia fechada el 3 
de Junio de 1932. '

1) Por la adjunta escritura de. 
constitución se justifica documental
mente la nacionalidad española de la 
Sociedad.

2) La Aduana princ ipa l  que elige; 
como matriz para  centralizar en ella' 
la cuenta corriente sobre im portacio
nes de la hojalata y expoliac ión  á@ 
los envases conteniendo aceite de oli
va es la de Sevilla.

Dios guarde la vida de V. E. mu
chos afros. Barcelona, 29 de Julio de. 
1932.—H ay una. estampilla en tinta»; 
que dice: “Compañía de Granas Olea
ginosas, S. A.— Sueesora de Alfred 
Perdomo & C D \—E.1 Gerente, firma1 
rubricada  ilegible.— Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura, Industr ia  y Comer
cio.” !

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá  de otorgarse» 
en su caso, con arreglo a lo que de
termina el párrafo 3.° del artículo 6.® 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el a r 
tículo 7 .° del propio Reglamento, ■ y, 
en general, todos aquellos a quienes' 
afecte la concesión solicitada, p o d rá n  
exponer, durante el plazo de tre in ta  
días, ante el Ministerio de Agricultu
ra, Industr ia  y Comercio y mediante 
escritos formulados por  duplicado» 
cimni’o estimen conveniente hacer  ob
servar en relación con la adm isión 
temporal de que se trata.

Madrid, 11 de Agosto de 1932 .— 1_ 
El Director general,  Carlos P i Suñer*


